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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de marzo de 1954 por la que ve resuelve el recu?so ¿te agravios  Vrom<'V?do por doña  tecina López  J a riego contra acuerdo .de l  Consejo  S u 

premo dr  Just ic ia  Mili tar de  18 de  no- 
vlc.mirr  rft 1952 sobre s eñ a !a m ien to  de  v iudedad .
Ev.cmo. S r . : E! Consejo de Ministros, con fecha 12 de febrero último, tomó el acuerdo que dice a s : :
«En el rccur.o  de ac cavíos cromo vi c!n por doña María López Jariego, co n tra  j acuerdo dpi Consejo Supremo Justic ia  i Militar de 18,de noviembre de 1952 sobre señalamiento  fie v iudedad: y 
Resultando que la actual recurrente  y viuda del Teniente  de In fan te r ía ,  re t i ra do por edad, don Rafael Pulg Malo, fallecido el día 21 de agosto de 1'950. estando comprendido en lo dispuesto ^n los arriru- Iús 15. 1S 19 V 82 c'el E s ta tu to  ele'Clases Pasiva*, en estimación a lo cual el Consejo Suprem o de Justicia Militar acordó señalarlo la pensión anua! de i.UGfi.Gfl pesetas. tercera parte  tic! sueldo de 5.000 pesetas. mayor percibido en activo, v que sirve de re-ndador;
Resultando que con posterioridad, la actual recurren te  solicitó la aplicación do : los beneficios de la Ley del ¡) de diciembre c’e 1951. estimándose la solicitud v acordándose por el Consejo Stn>rr rr.o de Justic ia  Militar  el seña lam ien to  de mejora  de haber  pasivo en cu an t ía  de 2.700 pesetas de pensión anual,  a  t.encr de ta Ley de 1:5 de diciembre de 1942. rectifl- cv.v.duse con posterioridad y  f i jándose la cuantía  de 2.375 pesetas, por haberse  padecido e rro r :
Resultando que con tra  ‘este acuerda  recurrió en reposición la In teresada, en solicitud de que la fecha de comienzo dei devengo fuese U; de 28 de amisto de IPñfl. fecha clel fallecimiento del causa irte, en lugar de la ele 23 de riicierubre de 1951. I establecida en el acuerdo recurrido del Consejo Suprem o de Justk /in  M il i tar ;Resultando que en aplicación de la doct r in a  del silencio ad m in is t ra t ivo  in te rpu so la in teresada el actual f reursn  de  ag ra vios. re i terando  las .alega /tienes expuesta? en el recurso de ivp'>sici'iín;Vistes la Ley de 1*6 de  rlirler^h*** de 1943 Ley de 19 cíe d ic iembre de 1551. Cr- ' den ministerial de Hacáeínria de 8 de enero de Í953. y demás di «morriones de general y p j r i i n j n t e  abdicación:
ConsiclerainK) cue  -^1 principio general en m ate r ia  de Cía**; Pasivas respecto a ! las pensiones cir /, ^  derecho seencuentra  en el tice c r i a r e n :o  cíe los h e chos. os el de c,oe la  fecha del comienzo p a ra  el devenyo de la pensión coincido con la focha m is rra  en que este hecho, causa k-gr.l del mismo, se produce, h a biéndose ardiendo este principio cea eral los casos de rornlenrc de la pensión de jubilación. por criad, asi como en k<s supuestos Ce pensiones de viudedad y o r fandad.; admitiéndose como excepción n ¡ esta ’.tjdiíi general les cases de pensk.iics ¡ de f/lr>cionnrios que no esté en activo. is»s pe;nnuír s de las oensiones y los casos cíe ¡ ivblicüud de coparticipación en las mismas ;Considerando que el supuesto p la n te a do en el presente recurso es. sin e m b a r go. el de u n a  pensión ex trao rd inar ia  que

s e  establece por una  disposición especial, en la que con posterioridad a su promulgación y e n t ra d a  en vigor es ue aplicación al principio an te r io rm en te  expuesto, pero, no obstante, pa ra  aquellos casos en que el hecho por el cual se constituyó la causa juríd ica  de la pensión se huvu pro ciucidc» con an terioridad  a la promulgación ele la norma, pueda servir cié fecha imclal de devengo, puesto que entonces se concedería un efecto retroactivo a la norm a que debe ser expl íc i ta :  Considerando que la Orden  ministerial cié Hacienda de 20 de febrero de 1952, en .-.u ap ar rado  octavo de la regla octava, establece. con relación Justam ente  al problema que se cuestiona en el presenta recluso. que las revisiones n a ra  pensiones du retires o e:i favor de familias, tend rán  la fecha del comienzo de! devengo desde • 1 23 de diciembre de 1951. es decir, desde la  fecha de la publicación fio la Ley c¡e 19 de diciembre de 1951 :Considerando que la Orden arderiur- ! monto mencionada dilucida definí!iva- mente. cott carác te r  general,  la curr.tlón .suscitada, sin que pueda estimarse cont r a r ia  a la Ley de 19 de diciembre ce  1931 ni contradic toria  con tos i - r*' • r. s o^r.e- 
ralea en m areria  do C’a?os Pasivas:Cor.sirierando que por lo expuesto puc- crdo d^c.sUmnr el recurso in te rp u e s ta  El Consejo de Ministros, de conform idad con el d ic tam en emitido  por el Consejo ele Estado, h a  resuelto desestirpar el presente recurso de agravios.»Lo que se oubMeft en el BOLETIN O F ICIAR DEL ‘ESTADO p a ra  conocimiento de V E y notificación a la In teresada, ele conform idad con lo dispuesto en el n ú 
mero primero de la O rden  de es ta  Presiden cía del Gobierno ele 12 de abril  de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de m arzo de 1951.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 1S de marzo de 1954 por laque se resuelva el rcciirso de agravios promovida por don Antonio Fe? reras A irar ez. S z rpc?ito de la Guardia Civil, retirado, contra acuerdo del Consejo Su premo de Justicia Militar que le rectificó el se i) al amien to  de haber pasivo.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 27 de noviembre último, tomó e) acuerdo que c£re asi:
(vEn el recurso do agravios p i^n .jv ldo  por clon Antonio b e r re ras  Aivarez. S a r gento de la .Gurutlm Civil, re tirado conf í a  acuerdo riel Obnsejo .Supremo de Ju s ticia Militar  ce 24 de octubre de 1902, que le rectificó seña lam ien to  de haber  pasivo: y
Resultando qik5 por acuerdo de la Sala de Gobic-J-pj del Consejo Suprem o de Ju s ticia Mili  t u r  de  17 cié f e b r e r o  cié 1351) le 

f l i ó  señalarlo al recurrente, reí irado por edad cd 2w tic nflviombte de 1949. el hacer pasivo mensual de 7S7.5U pesetas, yin m>:i las SO centés im as el sueldo de T e n 4ente, ce eor.íonjiidad con los artículos oc

tavo y noveno, ta r i fa  segunda B) del E s ta tu to  de Clases Pasivas y  Leyes ce  5 de Julio de 1935 y 28 de umrzo de 1941, por chutar  con tre in ta  años y veinte dias de servicios abonables;
Resultando que al .om unicar  1 Dirección G eneral  de la  G u ard ia  Civil que, por resolución cíe 4 de abril de 1952, se había  dejado sin efecto el abono del tiempo permanecido en zona roja  po: el recurren te  desde el 13 de julio de 1926 hasta  m 2ü cíe cuero de 1939. la Sa la  cíe Gobierno ciel Consejo Suprem o de Jus t icia Militar, en 24 de octubre de 1952. acordó a n u la r  el an terior  señalam iento  .y  asignarle  el haber pasivo mensual de 693.32 pesetas. 80 por 1ÜU dei sueldo de su empico, m ás  cua tro  quinquenios de ¡ tropa, por no retmli nías de veintisiete años, seis meses y d o c e .d ía s  de totales >er vicios;
Resu ltando  ene  con tra  este acuerdo interpuso el mteiesacio. dentro  de plazo, recurso de reposición y. entendiéndolo desestimado por el silencio atlrnmisirull- vo, recurrió, en tiempo y forma, en ag ra vios. a legando que en lü de septiembre de 1948. y ni am paro  cié la Orden de JJ de Jumo anterior, le fué concedido el abono ccl tiempo permanecido en zona luja, por habei sido depurado sin declaración de responsabilidad, y que si bien en 21) de abril de  1952 se le notifico que se dejaou sin efecto dicho abono por haberse padecido error al in terp re ta r  la Orden de 3U de Junio de 1943. entiende el recurren te  que no ha  habido error a lguno y. per iu tanto, el Consejo Supremo de Justic ia  Militar debe computarle, a efectos pasivos, el t iempo servido en zona roja;Resu ltando  que ci Fiscal Militar informó. a propósito del recurso de reposición, que como estas nlegaclor.es habían  sido ya tenidas en cu en ta  por la S a la  al dicta r  la acordada  recurrida, procedía desestim arlo .Vistos la Orden de 20 de jun io  de 194o. el a r ticule  octavo del Decreto de 11 de enero de 1843 y las norm as de 26 de abril de 1951;
Considerando que la cuestión pi?meada en el presente recurso ele agí avíos ( cusiste en d e te rm in a r  si el recurrente  tiene derecho a  que se le compute, a c ícens  pasivos, c-i t iempo servido a  los rojos, que le fué abonado en 10 de septiembre ce iü4tí, al am p a ro  de la Orden de 39 de junio  anterior ,  a  pesar de que dicho o bono se dejó sin efecto poi resolución cié 4 de abril de 1952;
Consideran tía. en p r im er mgar. cy.:c el Consejo Suprem o ci? Justic ia  Miniar .vi h;i limitado c*n este caso a da r  ctnup'.i- m.fcato a la resolución de 4 de abrí! de 1932. por la que se deja sin efecto d  monciunadi) abono, que fue . ji ificano upoi liman: ente al rec l ín en te  y conseut 'd j  por el desde el momento en que no m- lorprnu coufra la misma recurso alguno;Considerando, en segundo término, que chelín íesoiuciún es a ju s tad a  a tleu*c;w. pues, si bien es cierto que el artiemo primero cío !a O rcen  dev20 de unió de lél.) esta o lean  cue c.'.os militares y qm.r-:'>*.•>. tc*; i'/p.;i su asimilación o considerar: m. que por haber estado en zona roja fueron sometidos a información o procedimiento Judicial, cuando estos ac tuados hayan
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sido terminados sin declaración  de res- 
potabilidad o por sobreseimiento o  set;* 
tenrJn absolutoria, Be les contará  pará 
tcdca Jos efectos el tiempo- pasado en  
clicña zo::ru>. sí .se com para  este articulo  
con el octavo clel Decreto de 11 ut* enero 
cié 1^3. que declara n o  abonable  a e fec 
tos de retiro el t iempo servido a  Jos 
rojea, se comprende, que. lejos de  exi.Mir 
contradicción entre una y  otra  norma, 
contradicción que de haberla tendría que 
ceder en favor del Decreto  por razón de 
su rango superior, existe una c lara  dis
tinción entre tiempo servido a los rojos, 
que. en principio n o  es abonable, y t iem 
po permanecido en 2ona, pero sin prestar 
servicio, que será abonable  cu a n d o  se 
cumplan los requisitos de la O rden  de 30 
de Junio de 1948, de don de  se desprende 
claramente que al aplicar los beneficios 
de ita Orden a les que, com o  el recu
rrente. habían sc-rvido en el E jército  rojo, 
siempre que las actuaciones Judiciales 
hubieran terminado sin declaración de 
responsabilidad, so interpretó errónea
mente la Orden de  30 de  Junio de 194¿, 
por lo cual íué necesario que el Ministerio 
dictase unas normas aclaratoria  en 20 
ele abril de 1951. distinguiendo entre los 
militares que permanecieron en zona  roja 
sl:i prestar ninguna clase de servicios, 
para los cuales el abono se considera f ir 
me y definitivo, y los que prestaron ser
vido a los rojos de manera continuada 
o interrumpida, a los cuales se les revi- 
>.nrá la concesión, resolviendo el Ministro 
lo que estime pertinente.

El Consejo de Ministros, de con fo rm i
dad con el dictamen emitido por el C on 
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en e¿ B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL E S T A D O  para conoc im iento  
de V. E y notificación al Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden  de esta Presi
dencia clel Gobierno de 12 de abril de 
1Q43.

Dios guarde a V. E. m uchos  a ñ o a  
Madrid, 13 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Exorno. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de la de m arzo  de 1954 por la 
<¡u<> se re.auelve el recurso  de ayraviox  
promovido por don Victoriano G o n z á 
lez Ve: asco, T en ien te  de la Guardia  
Civil, retirado, con tra  acuardo del C on 
seje Supremo de  Justicia Militar que le 
rectificó ci ¿efialumiento de haber  pa- 
sta/. »

Excmo Sr.: El Conse jo  de Ministros, 
con fecha 3 ae julio de 1953, t o m ó  el
«.cúrrelo que «ücc así:

<'E;i c; recurso de agravios interpuesto 
por i.on Victoriano González Velasco, To
rmente de la Guardia  Civil, retirado, cen 
tra acuerdo áe\ C onsejo  Suprem o de Jus
ticia Mili:n*• d e ^4 de Julio de 1952. que

rcctiíicó o i señalamiento  de haber pa
sivo.- y

Rcsu^-j-d0 que por acuerdo do :a fia- 
Gt’bÍprno del Conse jo  Suprem o de 

m.Mlc'.a Militar, de 2í> de m avó  de 195U.
- n- señalado al recurrente . ‘ oue se na- 

v í í ?  al iniciarse el- Airamiento
••“ Citjnai y prestó servicio act ivo  úuran- 

9 ’,U;rrri dp Liberación, la pensión 
J 'U a o r u u o n a  cíe retiro de 787.50 pr.se-

que son los üO ven tes i mus 
»•fr,-,s.,‘ e,ni’ <rii* C a i^tñn. vigente en 1943.
• ii*mput.iuí‘s con  dos quinquenios que 

ivi ia ofi-n-cclunados en la lecha  de su 
I,';1; 11 , ra Percibir desde el din 12 de Julio 

- ujs.f rernn com prendido  en el Decreto 
ni...!* tíel m ism o año.

13 qne ni publicarse la Lev de
r íJ i í .  c;lrlcmbre de 1949. cuyo articulo
encero xeirotrae los e fectos  económ icos

del mencionado D ecreto  al 1 de enero  
de 1944. el recurrente solicitó la revisión 
düi anterior señalamiento, acordando  la 
Bula de G ob iern o  clel Conse jo  Suprem o 
de Justicia Militar, en 44 ele Julio de 1952. 
señalarle corr.o fe ch a  de arranque en el 
percibo de  la pensión extraordinaria  el 
1 de enero de 1944, pero reba jándola  
ñ G00 pesetas, 90 por 100 del sueldo do í 
Teniente  en 194C m á s  los quinquenios 
que tenía  acum ulados en la fecha  de su 
retiro;

Resultar do que contra  este acuerdo, 
interpuso ol interesado, dentro  de  plazo, 
recurso de reposición y, entendiéndolo  
desestimado por el si lencio  adm inistrati
vo. recurrió en t iem po y fo rm a  en a g ra 
vios. fundándose  en que con  arreglo a la 
legislación vigente y p o r  sus años de ser
vicies, le corresponde retirarse con  el 
sueldo regulador de Capitán, tal co m o  
lo había  reconocido  el C onsejo  S u prem o 
de Justicia Militar al hacerle el pr im er 

•señalamiento:
Resultando que  el Fiscal Militar Ir.- ¡ 

form ó, a  propósito  del recurso de  reposí- ¡ 
ción. que co m o  no se aportaban nueves ! 
hechos, ni se invocaban  disposiciones que ! 
no  hubieran sido tenidas en cuenta  por 
la Sala al d ictar la acordada  recurriría, 
procedía  desestimarlo;

Vsitos el Decreto de U  de Julio de 1949. 
la Lev cip 13 d e  d ic iem bre  d e  1949 v la 
Orden de 19 de m ayo  do 1944: •

Considerando que la cuestión plantea- I 
da en el presente recurso ele agravios, 
consiste en determ inar  si el rec l ínen te ,  
que se hallaba retirado al iniciarse el 
Alzamiento v prestó servicio activo  du 
rante la G u erra  de Liberación, tiene de 
recho a que se le apliquen los beneficios 
del Decreto  de 11 de julio de 1949» y Ley 
ds  13 de dic iem bre de 1943 a la que se 
remite, sobre el sueldo regulador de C a 
pitán ;

C onsiderando que según el articulo  
único del Decreto  de 11 de Julio de 1P¿9. 
(dos beneficios de pensiones ex traord ina 
rias establecidos en la Ley de 13 de d i 
c iem bre  de 1943. y  en la form a determ i
nado por las Ordenes de 19 de m ayo 
de  1044. del Ministerio  del E jército  y *24 
de agoste  de 1944. clel Ministerio de  M a 
rina. para los retirados por edad entre 
el 18 de julio de 1936 y 13 de dic iem bre 
de 1943 alcanzarán a  los Generales. Je- . 
fe9. Oficiales Suboficiales y Cuerpos A u
xiliares Subalternos de los* tres Ejércitos 
que. encontrándose  retirados prestaron 
servicio activo durante  la G uerra  de L i
beración v volvieron a su situación de 
retirados al ser desmovilizados a la liqui
dación  de la m ism a.» :

Considere u r o  que !n form a determ ina
da por la Orden  del Ministerio del E jér 
cito  de 19 de m a yo  d e  1644. para aplicar 
les beneficio* de la Ley de 13 de d ic iem 
bre de 1943 a los retirados por edad entre 
can fecha v el 18 de julio  de 3926. es la 
siguiente* «Sueldo  regulador, el del e m 
plee que ostentaba en la fecha  de  su 
retiro C om o  n e j o r a  de pensión, se con 
siderará el sueldo actual 'e s  decir, el 
consignado  e! el Presupuesto de  1943» v 
I** quinquenios acum ulados hasta la fe
cha de su retiro»:

Considerando que com o  ri recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el 
emplee de Teniente, es el sueldo de este 
em pleo  en  la cuantía  señalada en el Pre
supuesto de 1942. m ás les quinquenios 
rcu m u lad os  hasta ia fecha de su retiro, 
el que debe servir de regulador para apli
carle ios beneficios de pensiones ext.raor- 
rtinarJrs establecidos en la.^Lev de 13 de 
diciembre de 1944. tal c o m o 'a c e r ta d a m e n 
te ha hecho  e! Consejo  Suprem o de Jus
ticia Militar en la acordada recurrida.

CcnsirJeranuo nue «í bien r:i cierto que 
a! recta rente por sus años de servicies y 
ccn  arreglo a las disposiciones a! am paró  
d«* las cuales obtuvo el retiro, tiene dere
cho  a regular su pensión por ol suelde de 
Capitán, n o  lo es m onos  que. según ha 
declarado reiteradamente esta jurisdic
ción, la L ey  de 13 de diciembre de 1943

 y  sus disposiciones complementarias con s 
tituyen un régimen de derechos pasivos 
.independiente.:; do  teda otre, do fo rm a  
que. com o  ae ciice en el articulo segundo 
de la misma, los interesados podrán o p 
tar entre las pensiones extraordinarias 
de retiro concedidas por esta Ley y las 

1 que tuvieran ctínsoUdadas con  arreglo a 
l la legislación vigente, pero no acumular 

uno v otro sistema en lo que tengan do 
íavora ule.

De con form idad  con  ol dictamen e m i 
tido por el Conse jo  de lisiado, el Conse
jo  de Ministros ha resucito desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Ln que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL E S T A D O  para conocim iento  
de V. F y  notificación al interesado <Ip 
c in form id a d  con lo dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 1*2 de abril 
de. 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos  años. 
Madrid, 13 de marzo de 1954.

¡ C A R R E R O

| Excmo. Sr. Ministro riel Ejército.

OEDEN’ do L7 de m arzo da 1951 por Ja 
que se resuelve n1 recurso de na r avio\* 

| promovido oor don Ruperto  Martin  Jí-
| viéncz .  contra  acuerdo del C onsejo  Su

prem o  de Justicia Militar'relativo c  su 
h aber  pasivo.

Exorno Sr.: El C onse jo  de Ministros, 
con  fecha  13 de noviembre úMimo. tom ó  
f\ acuerdo  que dice así:

«En p! recurso de aqravios prom ovido  
por don R uperto  Martin Jiménez, r-cntr.i 
acuerdo del Consejo  Su crom o  de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que en aplicación de lo dis
puesto en el Decretó  de 11 cío ju l io  
de 1949. p 1 C onse jo  Suprem o de Justicia 
Militar recon cc io  o! Teniente de Caballe
ría, retirado, don  R uperto  Martin Jirri> 
nez. el derecho  a una pensión de retiro, 
tom ando com o regulador el su ol i o  c!c*L 
em pleo  de  C ap itán :

R esultando que promulgada la Ley de 
19 cíe dic iembre de ltfül. el Conse jo  S u 
prem o de Justicia Militar resolvió, en 
4 dé Julias de 1952. dejar reducido el 
ñalamiento practicado  a !a c i fra  do  75;) 
pesetas r e m o  consecuencia  de aplicar r l  
sueldo regulador del em pleo  de Ten iente  
en ln cuantía  vigente en los Presuupoíton 
de 1943,\

Resultando que contra  el a n t e r i o r  
acuerdo, interpuso el interesado, recurso 
de reposición, en solicitud de que se lo  
señalase una pensión tom a n d o  co m o  re
gulador nuevamente, el sueldo del envolco 
de Capitán, y que la reposición fu ó des
estimada. en 19 de diciembre de 1952. por  
los propios fun d am en tos  del acuerdo Im
pugnado:

R esu d a n d o  que interpuso recurro do 
agravies insistiendo en su pretcnsión: 

Vistos el Decreto  de TI  de julio do 1949. 
Ley de 11 de dic iem bre de 1951 v O rden  
com unicada  de 19 de m ayo  de h>44: 

Considerando oue la cuestión plantea
da en el presente recurso do agravies, 
consiste en determ inar si tier.e derecho 
el Interesado dentro  del régimen del pen
siones extraordinarias de la Ley de 13 c!«» 
diciembre de 1943. a que se le* señalo el 
dercch( a ur.a nensión de retiro, tom a n 
do corno regulador el sueldo del empleo 
de Capitán:

Considerando oue ln. Orden circular de 
19 de mayo de 194V*de d í r e c n  nnliraeión 
al caso dispone que el sueldo regulador 
será el del empleo ostentado en la fecha  
de! retiro pora en la cuantía  vigente én 
ios Presupuestos de 1942. per lo que es 
evidente cu*' debe ser clisos:Irnado el pre
sente recurso de agravio*?.

El Consejo de Ministros de  con form i
dad con el d ictam en col vid c por ci Con-



436 Boletín Oficial del Estado    Suplemento al núm.  81

rojo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presento recurso de agravios.»

Lo.que se publica en el BOLETIN OFI
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y 'notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 22 de abril 
ce  1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 1$ de marzo de 1954 'por la
t]'Ue se resuelve el recurvo de agravios
interpuesto por don Demetrio García
Bailo, Teniente de tnjantería, retirado.
contra acuerdo del Consejo Supremo de
Justina Militar relativo a su haber pa
sivo. ■ *

* i ^  Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de noviembre último, tomo 
til acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Demetrio García Eaílo. Te ni en
te de Infantería, retirado, contra acuerdo 
c<el Consejo Supremo d* Justicia M;iitar 
i dativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el intcvsado, clon De
metrio unreia Bailo, pasó a la situación 
cíe j*e tirado por edad *-1 M c.e enero de 
li.oo. siendo clasificado -con ol haocr pa
sivo de 562 pesetas, habúmrio prestado 
servicio^ durante toda la Guerra cié Li
beración y habiendo solicitado la aplica
ción de los beneficios iel Decreto de 11 
de julio de 1949. le fue rectlhcreio su 
haber pasivo en la cantidad de 937.50 pe
setas. los noventa céntimos del sueldo 
de Capitán en, 1943. a percibir desde el 
día 22 de Julio de 1949;

Resultando que el interesado recurrió 
en reposición, por entender que los elec
tos ' deberían ser desde el 1 de enero 
de 1944. de conformidad con la Ley de 
13 de diciembre de 1943. recurso que. al 
ser desestimado por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar. l’uó seguido • por el 
de agravios, que igualmente fué deses
timado por acuerdo del Consejo Supre
mo de Id de noviembre de 1950;

Resultando que el 1 de febrero de 1952 
don Demetrio García Bailo elevó nueva 
Instancia, en la que. teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 19 de diciem
bre de 1951, solicitaba la retroactivitíad 
del percibo de la pensión, y consiguiente
mente. pago de las cantidades no satis
fechas;

Resultando' que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, al resolver dicha ins
tancia señaló nuevo haber pasivo, recti
ficando el anterior error de hecho al 
calificar el sueldo de Capitán en 1943, 
dejándolo con arreglo al sueldo de T e 
niente en dichos presupuestos, en la 
cuantía de 750 pesetas, siendo recurrido 
en reposición y después en agravios en 
tiempo y forma, solicitando en ambos la 
anulación del haber pasivo de 30 de oc
tubre de 1952 y la fijación del primitivo 
de 937.50 pesetas;

Resultando que en 9 de mayo de 1953 
tuvo entrada en el Gobierno Militar de 
Ceuta un escrito dél recurrente en el 
que solicitaba se tuviese en cuenta la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
K de enero de 1953 (BOLETIN  O F IC IAL  
DEL ESTADO de 17 de enero ):

Vistos las Leyes de 13 de diciembre 
de 1943 y 19 de diciembre de 1951. el 
Decreto de 11 de julio de 1949 y la /Or
den del Ministerio de Hacienda de 8 de 
enero de 1953;

Considerando que la presente cuestión 
ha sido objeto dé uniforme lurisoruden- 
cia * de agravios en el sentido de que el 
régimen de pensiones establecido por :a 
Ley de 13 de diciembre de 1943 y dis

posiciones complementarias es paralelo 
e incompatible con el normal, teniendo 
los interésado's un derecho de opciou 
pero no la posibilidad- de interpretar 
ambos sistemas;

Considerando que. según ello, si se acó*
• gen al régimen especial ha de ser sobre 
el-sueldo asignado al empleo efectivo .que 
se ostentaba al pasar a retirado, y no 
el superior, siendo el beneficio de compu
tar el sueldo vigente en 1943 y no en la 
fecha de retiro,

De conformidad con el dictamen, emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo 'de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.» .

Lo que se publica en el ¿OLET1N O F I
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de aorn 
de 1945.
* Dios guarde a V, E. muchos años. 

Madrid, 13 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 1S de marzo de 2954 por Ja 
nuc s** resuelve el recurso .de agravios 
promovido por doiut Encarnación A’o  
hot Cabrera. contra acuerdo del Cán
selo Supre7no de Justicia M ilitar rela
tivo a pensión de viudedad.

\

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junio ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Encarnación Nebot Cabrera, con
tra acuerde del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a pensión de viu
dedad; y

Resultando que ei Teniente Coronel.de 
Infantería, dn Juan Hidalgo Mates, falle
ció en 1045;

Resultando que solicitó su viuda,, doña 
Nebot Cabrera, la pensión que hubiera 
podido corresponder a su difunto esposo 
por aplicación del Decreto de 11 de julio 
de 1949;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, denegó esta pretensión, 
por entender que la recurrente .carecía 
de representación legal de su difunto 
esposo;

Resultando que contra este acuerdo. In
terpuso la interesada recurro de reposi
ción, que Iuó desestimado en 28 de no
viembre de 1952 por los propios funda
mentos de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión;

Vistos el articulo 91 del .Estatuto de 
Clases Pasivas; articulo 32 dél Código Ci
vil. Ley de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso ele agravios, 
consiste en determinar si tiene derecho 
la recurrente a que se practique un se
ñalamiento de pensión a favor de su di
funto esposo, y al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto’ cfe 11 de julio de 1949 y la 
Ley de iy de diciembre de 1951: 

Considerando que como, acertadamen
te. sostiene el Consejo Supremo de Jus
ticia Mliitar. qureee la interesada de 
personalidad para reclamar la ' pensión 
pretendida, toda vez que con arregla a 
lo dispuesto en el articulo 91 del Estatu- 
de Clases Pasivas, todas las pensiones 
habrán de reclamarse por los propios in
teresados o por sus representantes lega
les, bien por sí. o por por medio de apo
derado. pero nunca en defecto de ellos, 
personas que por cualquier concepto trai
gan causa de los mismos;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el articulo 32 del Código Civil, dis
pone que la personalidad civil ee extin
gue por la muerte de las personas, por lo

que es evidente, que como el cacante 
falleció en 1945. no pudo adquirir tuir¿ú:i 
derecho derivado, del Decreto de n  di 
Julio de 1949. ni de la Ley de 19 de di- 
ciembte de 1951, toda, vez que falleció 
coi: anterioridad;

CoiiSiderando, por lo expuesto, que de- 
be.ser desestimado el presente recurso de 

•agravios, sin perjuicio del posible derecho 
de. la interesada de acogerse a Ib dispues
to en el último párrafo del articulo ter
cero de la Ley de 19 de d i c i e m b r e  
'do.'1951.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad, con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, r.e 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde V. E. muchos años. 
Maand, 18 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
(iue se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Gervasio Merino 
Camarero, Celador de Obras Militares, 
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M il i tar de 14 de 
octubre de 1952 relativo a eu haber pa
sivo de retiro .

%

. Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios Interpuesto 
por don Gervasio Merino Camarero, Ce
lador de Obras Militares, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo 
de retiro; y 

Resultando que dón Gervasio Merino 
Camarero, Celador de Obras Militares, 
pasó a la situación de retirado, por edad, 
el 7 de Julio de 1936, siendo clasificado 
con una pensión de retiro de 637.50 pe
setas mensuales, equivalentes al 90 por 
100 de su sueldo; y al publicarse el De
creto de 11 de julio de 1949 solicitó del 
Consejo Supremo de Justicia Militar la 
concesión de los beneficios establecidos 
en el mismo, acompañando en fundamen
to de su petición una declaración jurada 
de los servicios prestados durante la Gue
rra de Liberación, asi como certificado 
expedido por la Autoridad militar compe
tente. en el que se expresa que el señor 
Merino prestó servicios en la Censura 
M ilitar de Valladolid desde 4 de octubre 
de 1938 hasta el final de la Campaña 
de Liberación;

Resultando que la Sala de Gobierno 
riel Consejo Supremo de Justicia Mí 11 tai- 
acordó el 14 de octubre de 1952 desesti
mar la expresada petición por entender 
Que el reclamante no había prestado ser
vicios de actividad durante la Campaña: 

Resultando que contra dicho acuerno 
interpuso el Interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición., adjuntando al mis
mo certificación expedida por dos Ayu
dantes de Obras retirados, en la que se 
hacía constar que el recurrente continuó 
prestando servicios a la iniciación do la 
Campaña, no obstante encontrarse en si
tuación de retirado, en la Comandancia 
de Obras de la Séptima Región Militar 
hasta el 3 de octubre de 2938. en que 
pasó a prestarlos a la Censura Militar: 
y al considerar desestimado en aplica
ción del silencio administrativo dicho 
recurso, formuló en tiempo y forma el 
de agravios, insistiendo en su pretensión:
. Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia. Militar, a1
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Informar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación por los propios 
fundamentos de la resolución recurrida.

Resultando que del expediente forma 
paite una certificación expedida por el 
Gobierno Militar de Valladolid. en la que 
se expresa que el recurrente prestó ser
vicios en la Censura Militar de Vallado- 
lid desde 4 de octubre de 1938 hasta  1 
de abril de 1939; la certificación librada 
por los dos Ayudantes de Obras Milita- 
res retirados a  que antes se ha hecho 
mención y una  tercera certificación ex
pedida por un C ontra tista  de obras, en 
la que éste expresa que el señor Menino 
se encontró al fren te  de .las obras para 
la transformación del antiguo Matadero 
Municipal de Valladolid. cuyo contrato 
le íué adjudicado en el mes de agosto 
de 1037. finalizando las obras en octu
bre cié 1538;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a  determ inar si el inte
resado tiene o no derecho a  que le sean 
aplicados los beneficios de pensión ex
traordinaria establecidos en el Decreto 
de 11 de julio de 1949;

Considerando que es requisito Indis
pensable para  ello el haber prestado ser
vicios en actividad durante la G uerra 
ce Liberación, habiendo aclarado el De
creto de 30 d e  enero de 1953. en su a r
ticulo único, que dicha circunstancia que
dará definida para los residentes en la 
Zona Nacional por el hecho de haber 
prestado los interesados más de tres me- ■ 
sos de servicios de frente o- por haber 
desempeñado «destinos propios de su 
Anua o Cuerpo duran te  las tres cuartas 
partes de su perm anencia en la Zona 
Nacional));

Considerando que en el presente caso 
el .recurrente tan  sólo acredita  la pres
tación de servicios de actividad en co
metido que no era  el propio de su empleo, 
cual era el de la Censura M ilitar y por 
tiempo, además, notoriam ente inferior al 
de las tres cuartas partes de su . perma
nencia en Zona Nacional, como se exige 
en el referido Decreto, por lo que es no
torio que el acuerdo del Consejo Supre
mo de Justic ia  M ilitar impugnado no 

¡ h a  infringido norm a ni disposición legal 
¡ alguna, ya que los otros servicios que 

alega no aparecen debidam ente justifi
cados por certificar sobre los mismos un 
particu lar con tra tis ta  de obras o dos 
funcionarlos militares retirados y no la 
Autoridad m ilitar competente, que si cer
tifica. en cambio, los prestadas por el 
recurrente en el servicio de Censura Mi
litar. por los que aquéllos no pueden ser 
tomados en consideración;

Considerando en conclusión que el pre
sente recurso de agravios carece de fun
dam ento legal y debe, por ende, ser des
estimado.

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestim ar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se nublica en el BOLETIN OFI- 
; CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
i de V. E. y notificación al interesado, de 

conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 

. de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1954.

CARRERO 

1 Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

* *

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se rcsneive el recurso de agravios 
interpuesto por don Hajcel González 
Fernández. Maestro de Primera Ense- 
r.anza, contra Orden del Ministerio de 
Educación nacional de 2$ de julio de 
1962.

Exenjo. S r . : El Consejo de Ministros, 
Con lecha 26 de febrero último, tomó ei 
acuerdo que dice asi:

«E:i el recurso de agravios promovido 
por don Rafael González Fernández. 
Maestro de Prim era Enseñanza, contra 
Ornen del Ministerio de Educación Na
cional de 28 de Julio de 1952, que sancio
na al recurrente con separación del ser
vicio y traslado de Fscuela;
. Resultando que una Orden del Minis
terio c:e Educación Nacional de 28 de ju
lio ele 1552 sancionó al recurrente con 
Reparación de destino duran te  un año y 
traslado dentro de la provincia, y todo 

previo expediente gubernativo y por 
abandono de destino;

Resultando que interpuso recurso de 
reposición, que fué denegado en 21 de 
aor:l de 1953;

Resultando que recurrió en agravios, y 
que en escrito posterior, presentado en 

c i e n c i a  del* Gobierno en Junio oe 
l oJ. manifestó que desistía de la prose
cución del recurso de agravios y que se 
conformaba con la sanción impuesta;

vistos la Ley de 18.de marzo de 1944. 
artículos tercero y cuarto;

Considerando que en el presente expe- 
u.ente ha desistido el interesado de la 
prosecución del recurso de agravios y ha  
manifestado que se conforma pon l a ‘san- 
c*on impuesta,

pe conformidad con e. dictam en emi- 
Ruo por el Consejo de Estado, el Consejo 
ue Ministros ha  resuelto declarar que no 

lugar a resolver en el presente recur
so de agravios.»

í-9 que se publica ea el SOLETE’ OPI*

CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú 
mero primero de la  Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945. '

Dios guarde a  V. EL muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1954.

CARRERO

Excmo: Sr. Ministro de Educación N a
cional.

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Nieto Es- 
camilla. Teniente de la Guardia Civil, 
retirado , contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En. el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Nieto F.-camilla. Tenien
te  de la G uard ia  Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, relativo a  su haber pasivo; y 

Resultando que en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 11 de julio de 
1949. el Consejo Supremo de Ju s tiAia Mi
litar reconoció al Teniente de L» G uardia 
Civil don Manuel Nieto Escamllla el de
recho a  una  pensión de 787,50 pesetas, 
que son- los 90 céntimos del sueldo de 
Capitán, vigente en 1943, incrementado 
en dos quinquenios;

Resultando que solicitó el interesado que 
se diese al señalam iento practicado efec
tos retroactivos referido* al- 1 de enero 
de 1944. a  tenor de lo dispuesto e. la 
Ley de 19 de diciembre de 1951, y que 
el Consejo Supremo de Justicia  M ilitar

accedió a  esta pretensión en 4 de Julio 
de 1952; pero en el propio acuerdo se 
dejó reducido el haber cíe retiro, ya re
conocido, a  la cifra de 600 pesetas, toda 
vez que el regulador que en el presente 
caso corresponde es el del empleo de 
Teniente, en la cuan tia  vigente en los 
presupuestos de 1943:

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, alegando que le correspon
día el sueldo regulador del empleo ele 
Capitán.' siendo desestimado dicho re 
curso en 23 de enero de 1953. por ios 
propios fundam entos de la resolución im 
pugnada;

Resultando que interpuso recurso ce  
agravios, insistiendo en su pretensión;

Vistos Ley de 13 de diciembre de 1943. 
Decreto de* 11 de Julio de 1949, Ley de 
19 de diciembre de 1951, Orden Circular 
de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión p lan tea
da en el presente recurso de agravios se 
contrae an determ inar si tiene derecho 
el recurrente a que se lu reconozca, den
tro del régimen extraordinario de pensio
nes cíe la Ley de 13 de diciembre de 1943. 
el derecho a una pensión calculada to 
mando como regulador el sueldo de! em
pleo de Capitán;

Considerando que h a  sostenido reitera
damente esta jurisdicción el carácter 
autónomo y sustantivo del régimen de 
pensiones extraordinarias previsto en la 
Ley de 13 cíe diciembre de 1943;

Considerando que la Orden Circular de 
19 de mayo de 1944. de directa aplicación 
al caso, establece que el sueldo regulador 
será el del empleo ostentado en la fecha 
de retiro, pero en la cuantia  vigente en 
los presupuestos de 1943.

De conformidad con el dictamen «ñuti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agrarios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
> OFICIAL DEL ESTADO para conoci

miento de V. E. y notificación al intere- 
¡ sado. de conformidad con lo dispuesto 

en el número primero de la Orden, de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de
abril de 1945.

Dios guarde a V muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de marzo de 2954 por ¡a 
que se resuelve el recurso de agrumas 
interpuesto por don José Pozo Borrega. 
Teniente de Infantería, retirado, contra  
acuerdo de! Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su hal>er pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 11 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Pozo Eorrega. Teniente de 
In fan tería  retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que en aplicación de lo dis
puesto en el D e c r e t o  de 11 de julio 
ele 1949. el Consejo Supremo de Justicia  
Militar reconoció al Teniente de In fan 
tería. retirado, don José Pozo Borrega, el 
derecho a una pensión de 862.50 pesetas, 
que son los 90 céntimos del sueldo de Ca
pitán. vigente en 1943. incrementado con 
cuatro quinquenios;

Resultando que solicitó el interesado 
que se diese al señalam iento practicado 
efectos retroactivos referidos al i de ene
ro de 1944, a tenor de lo dispuesto en 1a 
Ley de 19 de diciembre de 1951. y qué el 
Consejo Supremo de Justicia Militar ac
cedió a esta pretensión en' 4 de Julio 
de 1952. pero en el propio acuerdo.se dejó 
reducido el haber de retiro, ya reconocí-
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(lo. n ia rífra cíe- r»75 peseta». toda ver. 
que el regulador cjue 011 el presente caso 
corresponde, es el del empleo de Tenien
te. en la cuantía vigente en le* Presu
puestos de 11)43:

Resultando que contra el anterior acuer
do Interpuso el interesado recurso de re
posición. alegando que le correspondía el 
sueldo regulador dci empleo de Caplum. 
siendo rjr3c.s:imado dicho recurso, en 2 de 
enero de 1933. por los propios fundamen
tos de la resolución impugnada: 

Resultando que interpuso recurso de 
agravies insistiendo en su pretensión;

Vistes Ley de 13 de diciembre de 1943. 
Decreto de U de Julio de 1949. Ley Ce 
19 de diciembre de 1‘Jñl y Orden circular 
de 19 de muyo de 1944:

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso rie agravios, 
consiste en determinar si tiene derecho 
tónoruo y sustantivo del t ¿gimen de pen- 
tro del régimen extraordinario de pen
siones de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, el deircho a una pensión cal
culada tomando como sueldo regulador 
el del emolen de Capitán;
 ̂ Considerando que ha sostenido reitera

damente esta jurisdicción el carácter au
tónomo y sustantivo del régimen de. pen
siones extraordinarias previsto en la Ley 
de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que la Orden circular de 
19 de mayo de 1944 de directa aplicación 
ni cuso, establee? que el sueldo regulador 
será el doi empico ostentado e:i la fecha 
<!el retiro, poro en la cuantía vigente eti 
los Presupuestos de 1P43.

De conformidad con el dictamen emi
tido po: ol Consejo de Estado, el Consejo 
fie Ministros ha rer.uelto desestimar el 
prerenie recurso de agravios.»

Lo c;uc se publica on el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ele V E y notificación ni intrresado. de 
conformidad con Ui dispuesto en e l'n ú 
mero primero de ln Orden de esta Frc- 
slciencir. del Gobierno de 12 de abril 
ele 1945.

Dics guarde n V. E. muchcs ofios. 
Madrid. Cu de marzo de 1954,

CARRERO
íl.'.cmo Sr. Ministre del Ejército.

ORDEN de 20 de marzo de 1954 per la 
que ve rcvielre el recurso de agravios 
in terpreto  por don Eduardo Martin 
Portóles Sementó de la Guardia Civil, 
retirado contra acuerdo del Consejo 
Supremo efe Justicia Militar de 17 de 
abril de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de Julio último, tomó el 
acuerdo ene dice asi:

«En o) recurso de agravios interpuesto 
por don Eduardo Martin Portolés. Sar
gento de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 17 de abril de 1951;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 

. JusUciu Militar de 17 de abril de 1951, 
ftié clasificado el Sargento de la Guardia 
Civil, retirado a petición propia, d o n -  
Eduardo Martin Portolés, con una pen
sión de retiro de 425,66 p e  f l e t as  men
suales:

Resultando que con fecha 11 de octu
bre de 1952, el interesado elevó recurso 
de agravios ante la Presidencia del Go
bierno en solicitud de que se tomara có
mo sueldo regulador de fiu pensión de 
retiro el de Teniente v no el de Brigada, 
por llevar treinta v im años nueve me
ses y dos días de servlcoa abonables; 

Visto el articulo de 1S de marzo de 1944; 
Considerando ¡que es requisito previo e 

inexcusable pora la admisibilidad del re
curso de agravios, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Ley de

13 de ctarito de 1044. qu;* el refeiitlo u** i 
cu::-o haya .mcju precedido del de reposi
ción intevpueno dentro de los quince ti:a* 
hábiles siguientes r„ la fecha de notifica
ción de iá resolución impugnada ante la 
oroplu Autoiidad de la que emanó cala 
resciución; >

Considerando que en e¡ presente caso, 
el recurrente ha cumplido dicho trámite, 
lo que coliga a declarar improcedente 
el presente recurso de agravios, sin en- 

, trar en el examen de fondo de la cues- 
’ tíón planteada.

De confonnidod con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado el Conseje' 
rie Ministros ha resuelto declinar impro
cedente el presente recurso de agravios.))

Lo que ?e ouolica en el BOIJETIN OF1- j 
CIAL DEL ESTADO para* conocimiento ¡ 
de V. E. y notificación al interesado, de- 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primera de la Ornen de esta Pre
sidencia cit*l Gobierno de 12 de abril 
rie 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1954.

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Guardia Civilt reti
r a d o  . don Jóse Fernández Sánchez, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
río Justicia Militar de 23 de sepitemlrrc 
de 1952 que le denegó mejora de pen
sión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 11 de septiembre último, to
mó el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravies Interpuesto 
por ol Guardia Civil, retirado, don José 
Fernández Sánchez, contra acuerdo del 
Consejo Supremo rie Justicia Militar de 
23 de septiembre de 1952 que le denegó 
mejora cíe pensión; y 

Refluí fundo que el recurrente, retirado 
por edad el 27 de febrero-de 1910, pasó 
a prestar servicio al Cuerpo de Prisiones 
hasta el i 4 de febrero de 1952, en que 

■causó baja, y como sumados estos servi
cios a los prestados en la Guardia Civil 
alcanzaban un total de más de cuarenta 
años, solicitó, al amparo del articulo 11 I 
de la Ley de. 15 de marzo de 1940. que se j 
le mejotase la pensión de retiro hasta el ¡ 
100 poi 100 del sueldo regulador; |

Resultando que la Sala de Gobierno ¡ 
riel Consejo Supremo de Justicia Militar, . 
en 23 de septiembre de 1952, acordó de- i 
negar la solicitud porque como cuando 
se publicó la Lev de 15 de marzo de 1940 
el recurrente hacia pasado ya a la situa
ción de retirado, y esta Ley no tiene efec
tos retroactivos, ho puede acogerse a los 
beneficios que el artículo 11 concede para 
mejorar la pensión de retiro por los ser
vicios prestados con posterioridad;

Resultando qüe contra este acuerdo in
terpuso el Interesado, dentro de plazo, re
curso di* reposición v. entendiéndolo des
estimado oor el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que la Ley de 15 de mar
zo de 1940. no dice que sea aplicable sólo 
al personal que en la fecha de su publi
cación se encuentre en activo y. por lo 
tanto, no hay por que privar de los be
neficios n los que estaban retirados pero 
prestando sen-icio en* otros Cuerpos del 
Estado del mismo modo que la Lev de 
fl de noviembre de 1942. que estableció 
pensiones u favor de las familias del per
sonal de troou de la Guardia Civil, se 
anheó no sólo a las familias de los que 
estaban en activo, sino también a las de 
los reinados;

Resultando-que el Fiscal Militar infor
mó, a propósito del recurso de reposición, 
que debía desestimarse por los propios 
fundamentos de la resolución impugnada;

Vista la Ley ele» 25 rie marzo ele Hkíj y 
el articulo tercero riel Código Civil: 

Considerando que la cuestión plantea
da, cu ?i presente recurso de agravio:, 
conmisto doternimai si son aplicables 
al recu.* rente, ivtlifldo por edad ei 37 de 
lebrero de U4U. les beneficios de mejo
ra tic oensióu que el articulo ll de .'a Ley 
rie 15 dv marzo riei mismo año establece 
para los Guardias civiles que pasen a la 
situación de retirados:

Considerando que, s e g ú n el ar ticulo 
tercera del Cocligo Civil, las Leyes r-o 
tendrán electos retroactivos, si en ellas 
no se dispusiera lo contrallo; y como lo. 
Ley cié 15 de maree de 1940 pur la que 
¿e reorganiza el Cuerpo rie la Guardia 
Civil, n:> dispone nada acerca de su en
trada tn vigor hay que entender que 
sólo es uplicab.e a los que entonces for
maban parte riel Cuerpo;.

Considerando que aun cuando el arti
culo l l . de  la mencionada Ley concede 
beneficios para los retirados, es para los 
que pa.can a la situación cíe retirados en 
lo sucesivo, pero no pura los que. como 
el recurrente, ya se encontraban en ella.
• De conformidad con el rile turnen emi
tido per el Consejo de LYtacíu. el Conseje# 
de Ministros ha resucito desestimar el 
presente recurso de agravio».»

Ln que «e publica cr» N BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación riel interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú- 
meio primero de la Orden de ceta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1954.

CARRERO
/

/

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por ¡a 
que se resuelve el recurso de aaravios 
interpuesto por don Mariano García 
Martínez. Teniente de Infantería, re
tirado contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a cu 
haber posteo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de Julio último, tomó ei 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravies interpuesto 
por don Muriano García Martínez. Te
niente rie Infantería, retirado, c o n t r a  
acuerdo del C>msejo Supremo d? Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que en aplicación de ln dis
puesto er. el Decrete de 11 de J u l i o  
de 1949 el Consejo Supremo de Justicia 
Militar reconoció al Teniente ele Infan
tería, retirado don Mariano García Mar
tínez, el derecho a una pensión de GG2 
pesetas, que :*nn ios 90 céntimos del enel
do de Capitán, vigente en 1943, incremen
tado en cuatro quinquenios;

Resultando que solicitó el interesado 
que se diese al señalamiento practicado 
efectos retroactivos referidos al i de ene
ro de 1044. a tenor de lo dispuesto en la 
Lev de 19 de diciembre de 1951. y que 
el Consejo Supremo do Justicia Militar 
accedió a esta pretensión en 16 de Junio 
de 1952. ppro en cJ propio acuerdo so de-- 
Jó reduc'do el haner de retiro va recono
cido a la cifra de 675 pesetas’, toda vez 
que ei regulador que en el presente cuso 
corresponde, es el del empleo de Tenien
te en la cuantía vigente en los Presu
puestos de -1643:

Resultando que contra el a n t e r i o r  
acuerdo interpuso el interesado recurso 
cíe reposición.^ alegando que le correspon
día el sueldo ‘regulador ele Capitán, sien
do desestimado dicho recurso, en 2 de 
enero de 1953 por los propios fundamen
tos de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión*
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Visto.- Lev ele 13 do dlcietnbrt.de 1943. 
Decreto de 11 do judo de 1949. Ley de 
19 de diciembre de 1951 y Orden circular 
Se 19 cié mayo de 1944; v
* Consecrando que la cuestión plantea

da en el oreante recurso de agravios, se 
centra o;i cictei minar si tiene derecho el 
recurrente a que se le reconozca, dentro 
del régimen extraordinario de pensiones 
cicla t*v de 13 ele diciembre de 1943. d  
derecho fi una pensión calculada, toman
do como reguiador el sueldo del empleo 
de Capitón:

Consumían no que hn •sostenido reitera
damente esta Jurisdicción el carácter au
tónomo v sustantivo del régimen de p.ei> 
sionps extraordinarias previsto en la Ley 
cíe 13 cié diciembre *12.1943;

Considerando que la Orden circular de 
19 de mayo de 19*14. de directa aplicación 
el caso, establece que el sueleo regulador 
será el de! empleo ostentado en la lecha 
del retiro, pero en la cuantía Vigente en 
Jos Presar uestos ele 1943.

De coníormlaad con el dictamen emi
tido pe»* el Consejo do Estado, el Consejo

Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso do agravios.»

Lo qup se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
men primero de la Orden de esta Pre
sidencia de) Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1954.

CABRERO 

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 efe marzo de 1954 per la 
que 6ij resuelve el recurso de agravios 
pfc.Twrido por dc:i Nicolás Jiménez OI- 
ir ció, Teniente de Artillería, retirado, 
contra acuerda del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber va- 
sito.

Excmo. Sr.: El Consejo Je Ministros, 
con recha l i  de septiembre último,.tomó 
el acuerdo que dice asi;

«En el recurso do agravios promovido 
por on Nicolás Jiménez Olmedo, Tenien
te ce Artillería, retirado, contra acuerdo 
c‘ i i? onseic> Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo; y

Ke.suiLando que en aplicación *de b  dis
puesto ei el Decreto de 11 d ' Julio de 
R J. el Consejo Supremo do Justicia Mi
niar reconoció al Teniente de Artillería, 

tirado, don Nicolás Jiménez Olmedo, el 
aerecho a una pensión de f'O'J pesetas, 
que son los 90 céntimos del sueldo de 
Lapiun vigente en 1943, incrementado 
cr cinco quinquenios;

Resultando que solicito el interesado 
Que se cu ese ;il señalamiento practicado 
electos retroactivos referidos al 1 ele ene
ro ele 1944, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 19 de diciembre de 1951. y que 
el Consejo Supremo de Justicia Militar
rtCceJa-n n pstíl Pretensión en 4 de Julio 
ue I9ü2; pero en el propio acuerdo se 
uejo reducido el haber de retiro ya re
conocido a la cifra de 712.50 pesetas, toda 
\e¿ que el regulador que en el presente 
caso corresponde es el del empleo de Te-
L\, * e!1 lu cun tía  vigente en los pre
puestos de 1943;
nrtn ^ lla,ndo ^ u e contrn el anterior 
acuerdo uuerpuso el interesado recurso 
oe lepusición. alegando que le eorrespon-
PorM,ei  SUe‘do g u ia d o r  del empleo de 
^apitán siendo desestimado c.lcho recur*

1 e íebr&ro de 1953, por ios pro-
*.imtíarnentos de la resolución im

pugnada;
^a?a¿uJ}ai?do. que ^terpuso recurso de 
v oaV n3¡Atiendo en su pretensión;
T>Lrl^  *:*>’ , 13 de diciembre de 1943.

ecreto ae u  ¿e Julig de 1949, Ley de

19 de diciembre tíe 1951 > Orden Circular 
de 19 de mayo cíe 1944;’

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de ngmvius se 
contra en determinar si tiene derecho el 
Interesado a que se le reconozca, dentro 
del régimen extraordinario de pensiones 
de 1a Ley de 13 de diciembre 194'J. el 
derecho a una pensión calculada, toman
do como regulador el sueldo del empleo 
'cíe Capitán;

Considerando que ha sostenido reite
radamente esta Jurisdicción oí carácter 
autonomo y sustantive del réqlmen de 

apensiones extraordinarias previsto en la 
Ley de 13 dé diciembre de 1943;

Considerando que a Orden Circular de 
19 de mayo de 1944, de directa aplicación 
al caso, esublece que el sueldo regulador 
será el del empleo ostentado en la fecha 
del retiro, pero en la cuantía vigente en 
los presupuestos de 1943,

El Consejo ’e Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI* 
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden detesta Pre
sidencia del Gobierno de 12 ae abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 21 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de marzo de 1954 por la 
(¿ut se resuelve ei recurso de agravios 
promovido por don Julián Antonio Fer
nández Guillamón contra Orden del 
Ministerio de Educación Nacional so
bre concurso general de traslados en 
el Magisterio.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 del actual, tomó el acuerdo 
que a ice asi;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Julián Antonio Fernández Gui- 
llamón contra Orden del ¿Ministerio d? 
¿duración Nnciunal de fecha 4 de agosto 
de 1952, sobre concurso general de t:os
lados en el Magisterio; y 

Resultando que- por Orden ministerial 
de V de abril de 1952 fue convocado con
curso de traslados e:i el Magisterio, dic
tándose en 21 del mismo mes. por la 
Dirección General de E'iaeñsmza Prima
rla, las correspondientes lnstruccinr.es a 
ias cuales debían sujetarse ¿ s que solici
tara» su inclusión en el expresado con
culco. en las que se puntuaiuaua que la 
presentación de documentos había de ser 
realizada en la Delegación Administra
tiva de primera Enseñanza de la pro
vincia a que correspondiese la plaza so
licitada; que la Delegación realizaría la 
puntuación de los méritos de cada con
cursante en el termino de cinco días, 
transcurridos los cuales anunciaría las 
puntuaciones obtenidos por cada uno de 
los concursantes en el tablón de anun
cios de la propia Delegación durante otros 
cinco días en cuyo plazo se admitirían 
las reclamaciones recibidas al Ministerio;

Resultando que el señor Fernández Gui- 
liamo». que pre.-taba sus servicos en una 
Escuela de Aimeria. presento noja de ser
v i a *  en la que hacía constar, entre 
otras cosas, haberlos prestado en ¿a Es
cuela de Benzal. puntualizando expresa
mente que esta Escuela era rural, por 
lo que los servicios prestados en ella me
recían el doble de la puntuado!', asignada 
5 la:- Escuelas ordinarias, señalándole la 
Delegación Adminlstratica con es pónchen
te la puntuación de 21 978. sin que el 
interesado formalizase por entonces re
damación alguna;

Resultando que en 2 de Julio de 1952 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria resolvió provisionalmente el con
curso anunciado en 7 de abril anterior, 
adjudicando la plaza que tenía solicitada 
el señor Fernández Gulllt.món. que era 
la unitaria número tí de Alhama i Mur
cia; a otro de los cc-ncuysr.ntfs. el señor 
Oa’.cia Pardy. desestímamelo algunas re- 
ciantacioüfs que r.l amptuode la dispuesto 
en las Instrucciones por que había de 
íegirse la convocatoria se formuia;un. y 
concediendo a Jes señores ?. quienes* se- 
descstlmat:/; sus reclamaciones un plazo 
ue quince chas para continuar impugnan
do i a resolución del concurso ante el 
Ministerio:

Resultando que en 19 de Julio de 1952 
el señor Fernandez Guiilamcn, que no 
figuraba entro ios Maestros a quienes la 
Orclm de 2 del mismo mes autorizaba a 
presentar sus reclamaciones, puesto que 
hasta entonces nada hacia reclamacio. se 
dirigió rt la Dirección' General de Ense
ñanza Primaría manifestando que le La
bia sido .señalada una puntuación ir.co
rrecta. por cuanto en realidad le cor res
pondían 32.453 puntos, y no 21 573. ya 
que la Escuela de Benzal. por ser iiirál. 
puntuaba el doblo que las demás, por lo 
c u ü j  procedí a haberle preferido al concur
sante cüya puntuación era sólo de 3i).50ó 
pumos;

Resultando que por Ordc-n ministerial 
de 4 de agosto ce 1952 se elevaron a ücü- 
mt.vos los nombramientos hechos con u,i-v 
rúetsr provisional en 2 de julio a:itc-ri«.*:-' 
por la Dilección General de Ensoñar*/..!. 
Pi imaria, en cuya Orden ministerial, si 
mismo tiempo, se desestimaba la petición 
formulada en 19 del jroplo rr.es de julio 
por el señor Fernandez Gnílhmón;

Resultando que cu ti) clel propio mes 
de agosto de 1552 interpuso el señe: Fer
nández Guillamón recurso de reposición, 
manifestando que su puntuación real era 
superior a la dei cene-usante al cual 
>c la habla adjudicado la plaza por éí 
solicitada v que no pudo re chuñar euníra 
la puntuación que incorrectamente lo ad
judicó la Delegación .\d:uh¡;sr.raT.»ca ue 
Primera Enseñanza de Murcia por haber 

''estado enfermo, y, además, porque esiAba 
a la sazón desempeñan do. con carácter 
provisional. Escuela en la provincia de 
Almena, y aun en el caso de no haber 
mediado aquella enfermedad—que acre
ditaba con el correspondiente certificado 
médico—, no hubiese habido tiempo ma
teria1 pa;a conocer la puntuación que le 
había señalado aquella Delegación;

Resultando que en 10 de septiembre 
de 1952 Ja Sección Provisional de Escue
las del Departamento Informó la expre
sada reclamación en señuelo desestima
toria. por entender que la recia inrunón se 
formulaba fuera del plazo de quince tlías 
concedido lnlclalmente a los inteiT»>:udos, 
por lo que era forzoso entender'que el 
señor Fernandez Guillamón había con
sentido la puntuación que inicial mente 
la Cué señalada, resolviendo el Ministerio, 
por Orden de 3 de febrero de 1953. de 
acuerde con la propuesta Indicada, que 
no provecía estimar el recurso de repo
sición «ludido;

Rcsu¿Lu*do que en 25 de octubre de ! f>¿2 
interpuso el señor Fernández Giui¿a:;i<>ii 
ei presente recurso de agravios, in su rg i
do en su pretensión y alegaciones, y por 
medie» de escrito de fecha 3 de Junio 
de 1953 amplio las manifestaciones de 
aquei. invocando la resolución dictada por 
este Consejo de Ministros en 31 de muyo 
de 1952. en la cual se hacía apilvr.clún 
a un recurso de agravios una disposición. 
Decáelo de 23 de septiembre de i5*5!. 
promulgado con posterioridad a la re
clamación inicla¿ de los solicitantes, poio 
ron anterioridad a :n resolución del pro
pio recurso: poj lo cual, el señor *er- 
nantíe2 Guillamón entendía que idéntico 
criterio era aplicable a su caso, ya que 
antes de ser resuelta con carácter definí-



440     Boletín Oficial del Estado Suplemento al num.8 1
fivo su reclamación se había promulgado la  Orden de 27 de octubre de 1952, en la eme se dispone que el plazo de cinco días concluido uuciaimefile para redamar sea elevado a quince y sustituye la notificación. mediante el tablón de anui*:los, por otm  personalmente dirigida ai interesado;

Vista la Ley de 28 de marzo de 1944; Considerando que la única cuestión que se discute en el presente recurso de agravios consiste en determinar si ha de tenerse al señor Fernández Guillamon por consentido con la. puntuación que itfi- ciaimente la fue señalada por la Delegación Administrativa de Primera Enseñanza de Murcia, contra la cual no reclamó en el plazo inicialmente establecido para ello;Considerando que. según se desprende del expediente y reconoce el propio interesado. dejó transcurrir estérilmente el plazo de cinco días señalado en las instrucciones de 21 de abril de 1952 para impugnar la puntuación que a cada concursante le fue señalada, sin que obste c esta conclusión la circunstancia de que el interesado estuviese esfermo, pues nada le obligaba u tomar conocimiento persona) de la resolución Impugnada, ni tam poco su mayor o menor alejamiento físico de la oficina en que la reclamación debía presentarse e incluso debía ser señalada la puntuación, ya que ello figuraba entre las condiciones del p r o p i o  concurso, que el interesado aceptó al concurrir al mismo;
Considerando que no es aplicable al caso, presente la doctrina sentada por este Consejo de Ministros en su resolución de 31 de mayo de 1952, por cuanto en aquel caso *e trataba de resolver un concurso de traslados, y el Decreto de 28 ue octubre de 1951 hizo nacer en una ele las concursantes derecho a la plaza discutida antes de que se resolviese definitivamente sobre la provisión, en tanto que en el caso presente se trata de discrimina 1 si el interesado consintió o no la puntuación que inicialmente le fue adjudicada, extremo que para nada es influido por la promulgación de una Orden ministerial posterio que altera para lo sucesivo las normas por las que han de regirse este tipo de concursos;Considerando, por lo expuesto, que ha de tenerse por consentida la puntuación de 21.978 puntos señalada al señor Fernández Guillamón y que, por tanto, la adjudicación cíe la Escuela unitaria de AJhama numero C al señor García Pardo esta bien hecha.De conformidad con el dictamen em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el piesente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E y notificación al interesado, de eoníormidac*. con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios gu arrie n V. E. muchos años. Madrid, 21 de marzo de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional. ».>

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por doña Rosario Moya - Villada contra acuerdo del Tribunal Económico - administTativo Central relativo a pensión ,
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 5 de marzo corriente, tomó el acuerdo que dice así:«En el expediente de recurso de agrá*

. vios promovidi por doña Rosario Moya Víllacia contra acuerdo deí Tribunal Económico-administrativo Central relativo a pensión; y Resultando que doña Rosario Moya Vi- Hada, viuda del operario de la Maestranza de la Armada don Josc Hermosillá Pérez, solicitó de ia Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas la concesión de las mesados que pudieran correspon- derle, y el mencionado centro directivo se limitó a concederle cinco mesada, de supervivencia, en acuerdo de 18 de marzo de 1952:Resultando que promovió la recurrente la correspondiente reclamación' ante el Tribunal Económico-administrativo Central, manifestando que se le había denegado su solicitud de pensión y que no era competente la Dirección ^eneral de la Deuda y Clases Pasivas;Resultando que el Tribunal Económico- administrativo Central resolvió, en 12 de mayo de 1953: primero, que era compe- , tente la Dirección General de la Deuda 'y  Clases Pasivas para conocer los derechos pasivos de la recurrente, toda vez que a tenor de lo dispuesto en el artículo primero del Decreto de 12 de diciembre de 1942, el personal de las Maestranzas tiene carácter civil; segundo, que el acuerdo recurrido fué en su día ajustado a Derecho, ya que se aplicó estrictamente el Estatuto de Clases Pasivac, y que, no obstante, en virtud d ' la promulgación de la Ley d e , 20 de diciembre de 1952, debía volver el . expediente a la Dirección General de la Deuda y 'Clases Pasivas para que se dictase la resolución pertinente sobre el caso, en relación cun la citada norma;Resultando que er. 22 de julio de 1952 interpuso la interesada recurso . agravios ante la Presidencia del Gobierno, manifestando que consideraba desestimado su recurso ante el Tribunal Económico-administrativo Central «por el silencio administrativo»;Vista la Ley de 18 de marzo de 1944,.. artículos tercero y cuarto;Considerando que la recurrente ha interpuesto su recurso de agravios prematuramente y  con notable anticipación al acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central, sin que pueda admitirse su alegación de que la mencionad reclamación hubiese sido denegada por el silencio administrativo, teda vez que este principio no ha sido recogido para tales reclamaciones para las normas qu rigen en el procedimiento Económico-administrativo.El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravio.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. K muchos años. Madrid, 22 de marzo de 1954.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Segundo Herrero Hernández. Teniente de la Guardia Ci- tii. retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar. de 2S de octubre t\*> 1952. relativo a su haber pasivo de retiro.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 29 de enero último, te-¿ó el acuerdo que dice.«si; .

«En el recurso de agravios iiuerpuesto por uon Segundo Herrero’ Hermniciez. Te- nient-e de lu Guardia Civil, retirado,’ccr. tra acuerdo del consejo supremo cié Ueirt Militar de 28 de octubre cíe 1952 relativo a su haber pasivo de letlro; y ’ Resultando que por acuerdo ele ia Sair de Gooiernu dei Cousejo Supremo de Ju¿ ueia Militar cíe (i cíe junio de 1950 xueror. aplicados los beneficios del Decreto r i\ de julio de 1949 al Teniente de ia Guardia Civil, retirado, don Segundo Herrero Hernández, que iué clasificado con una pensión de retiro de 787,50 peseta; mer- suales, equivalentes ai 90 por 100 del sueldo de Capitán vigente en 1943 ; des quln- quenios, a percibir desde el día ce julio de 1949; yResultando que dicho acuerdo fue revocado por el de 28 de ocubre de 1957. emanado de la .propia Sala de Gobierne, siendo clasificado el interesado con ur.á pensión de 600 pesetas mensuales, que son los 900 céntimos del sueldo de Teniente vigente en 1943, mas tíos quinquenios, a partir del dia i  de enero de 1944;Resutando que contra-el último acuerdo citado, el señor Herrero Hernández interpuso recurso de reposición y agravios. .solicitando en ambos ser repues’.j en el disfrute de su anterior señalamiento de pensión;Vistos las Leyes de 13 de diciembre de 1943, 19 de diciembre de 1951 y Orcen ministerial de 19 de mayo de 1944, Considerando que es evidente que ?! acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar Impugnado se halla plenamente ajustado a derecho, ya que, por una parte, se ha producido dentro del plazo de los cuatro años, en el que la Administración puede volver sobre sus propios actos declarativos de derechos, según doctrina reiterada en esta Jurisdicción, y por otra es legitima la causa motivadora de dicho acto, por haber incurrido el Consejo Supremo de Justicia Militar en un errer interpretativo de la Orden miniscrial de 19 de mayo de 1944, sobre rueidos reguladores, error que ha subsanado p^’- d acuerdo impugnado.De conformidad con e. dictamen emitido por el Consejo de Estado. U Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación r.l interesado, de conformidad con lo dispuesto en e; número primero de la Orden de esta Presidencia dei Gobierno de 12 de abril ¿e
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 22 de marzo de 1945.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por doña Maria Luisa Barroso Benito contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar rc.a- tivo a pensión.
Excmo. Sr.: El Concejo cíe Ministros, con fecha 3 de julio último, tomo e- acuerdo que dice asi;«En el recurso de agravios promovido por doña María Luisa Barroso Benito contra acuerdo del Consejo Supremo ce Justicia Militar relativo a pensión , y Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar, de acuerdo de 4 de noviembre de 1952, denegó a doña Mana Luisa Barroso Benito, viuda del Guardia Civil José Gil Orejo, el derecho a ur.u pensión de las comprendidas en el ÚH-; mo párrafo del artículo tercero de lo de 19 de diciembre de 1951. por entender que esta disposición tan sólo favorece a
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los Generales. Jefes, Oficiales, Suboficia
les y Cuerpo Auxiliar Subalterno ciel 
Luército y a sus lamillas, por lo cual ca
rece la r e c u r r e n te  de derecho a * lo q u e  

■ ¿ollclta. tocia ve/, q u e  pretende derivar 
su pensión ríe un Individuo perteneciente 
a la clase cte tropa de la GuarcUn Civil;

Kesunanctoque contra el am eno, acuer
do interpuso la Interesada recurso -de re
posición. que fue* desestimado en 17 de 
febrero de 1953. por los propios funda
mentos de Ir. resolución impugnada: 

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión;

Vistos Ley de 19 de diciembre 1951, 
articulo tercero; Decreto de 11 de Julio 
de 1949, Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que ei •último párrafo del 
articulo tercero de la Ley de 19 de d i 
ciembre ele 1951 reconoce el derecho a 
una pensión etráo'rdinnria a las familias 
de los empleados .comprendidos en el pro
pio articulo tercero, por lo que es Incues
tionable que solamente tales empleados 
son los que pueden causar estas pensic-. 
nns extraordinarias, sin que sea posible 
ninguna interpretación extensiva hecha 
por analogía, toda vez que. según doctri
na reiterada cié esta Jurisdicción en ci 
reconocimiento de derechas pasivos, es 
obligada la interpretación restrictiva;

Considerando que el citado nrtizulo ter
cero se refiere exclusivamente a los em
pleados comprendidos en el párrafo se
gundo fiel artículo cuarto de la Ley de 13 
de diciembre de 1943 y en el Decreto de 
11 de julio de 1949, por lo cual, como en 
ttóios preceptos no se comprende las cla
ses de tropa, es evidente que debe ser des
estimado el presente recurso de agravios.»

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resueleto desestimar el 
presente recurso de agravios.

Lo que se publica en e: BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento • 
de V. E. y notificación a la interesada, ele 
conformidad con lo dispuesto en ei 'nu
mero primero de la Orden de esta EVesi- 
ciencia del Gobierno de 13 ebe abril 
de 1945.
/ Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid. 22 de*marzo de 1954.

CARRERO

Exciuc. Sr Ministro del Ejército.

OKDEN de 22 de marro de 1554 jwr Id 
w.v1 ,v resuelve cl recurso de a ta v ie s  
■promovido por clon Fabián Ramos Re- 
>■■■<, Teniente de Artillería, retirado, 
remira acuerdo del Consejo Supremo de 
•i iisticia 9.lili tur. Que le rcclijicó cl su* 
ñc.Uunieiito de haber pasivo.

Ewmn. sr.: El Consejo do Ministros, 
c;.üi :ocluí 2 de julio último, tomó el acuer
da que ciiae asi:

"Fu el recurso cíe agravios interpuesto 
per clon Fabián Ramos Reyes. Teniente 
vo .Anillería, retirado, contra acuerdo ciel 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 
de cié 1952. que le rectificó ei seña- 
uirnier.to de haber pasivo: y 
t Rp-'uLanclo que por acuerdo dé la Sala 

(io Gobierno del Consejo Supremo de Jus- 
ueia Militar cic 6 de junio de 1950 le fué 
¡"jalado al recurrente, que se hallaba 

j ni iniciarse el Alzamiento Nacio- 
A-u : prestó servicio activo durante la 
Guerra cié Liberación, la pensión extraor- 
dmann do retiro de 900 peseras mensua- 

qa* son las 90 centésimas del sueldo 
Capitán vigente en  1943, incrementado 

r'an cinco quinquenios, que tenía bgrfec- 
ciouaao/, o:i la fecha de su retiro, a per- 
<‘.:)ir desde el día 12 de julio ele 1949. 
c-orr.o c<. moren di do en cl Decreto de 11 de 
J-iho ciel mismo a ñ o : ’ 
v>*\esultando que ah publicarse la Ley de 

v,e atelembre de 1949, cuyo artículo ter- ,

cero retrotraía los. efectos económicos del 
mencionado Decreto al 1 de enero de L944. 
el recurrente solicitó la revisión del ante
rior señftfamiento, acordando la Sala ue 
Gobierno, dei Consejo Supremo de Justi
cia Militar, en 4 de julio ue 1952. seña
larle. com o .fecha de arranque en éi per
cibo dé ía pensión extraordinaria el 1 de 
enero de 1941. pero rebajándola a '712.50 
pesetas. 90 por 100 del sueldo de Teniente 
en. 1943. más los quinquenios que tenían 
acumulados e u 'la  fecha de su retiro:

Resultando que contra este acuerdo, in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición, y entendiéndolo des
estima do.-por el silencio administrativo re- 
c u j t í ó . * n  tiempo y forma, en agravios, 
fundándose en .que con arreglo a la legis
lación vigente y por sus años de servicios 
le corresponde retirarse con el sueldo re
gulador de Capitán, tal como lo había re
conocido el Consejo Supremo de Justicia 
Militar al hacerle el primer señalamiento:

Resultáncio que el Fiscal militar infor
mó. a propósito dei recurso de reposición, 
que como nc se aportaban nuevos hechos 
ni se Invocaban .disposiciones que no hu
bieran sido tenidas en cuenta por la Sala 
al* dictar la acordada recurrida, procedía 
desestimarlo;

Vistes el Decreto de 11 de julio de 1949, 
la Ley de 12 de diciembre de 1942 y la- 
Orden de 19 de muyo de 1944:

Considerando que in cuestión planteada 
en cl. presente recurso de agravios con
siste en determinar «í el recuirente. que 
re hallaba retirado al iniciarse ei Alza
miento y prestó servicio activo durante 
la Guerra de Liberación, tiene derecho a 
que se  le apliquen les beneficios ciel De- 
c ’/í-to de 11 de julio cb 1949 y  Lev de 13 
de diciembre de 1943. a la que se remite, 
sobre el sueldo regulador de Capitán;

Considerando que,, según cl articulo úni
co del Decreto de 11 de julio cíe !S4j. «Ios 
beneficios de pensiones extraordinarias 
establecidos en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y en la forma determinada pur las 
Ordenes.de 19 de mayo de 1944. del Mi
nisterio del Eiército. y  24 ele a g o s t o  
cié 1944. del Ministerio de Marina, para 
los retirados por edad éntre el 13 de ju
lio de ¡939 y  13 ele diciembre de 1943, al
canzarán o lc,$ Generales. Jefes. Oficia
les. .Suboficiales y Cuerpos Auxiliares Su
balternos cié ios tres Ejércitos que. encon
trándose retirados prestaron servicio ac
tivo durante la ’ Guerra de Liberación y 
volvieron a su situación de retirados al 
ser desmovilizados a !a liquidación de ¡a 
rrjisnva>:;

OurMderando que. la forma determina
da por la Orden del Ministerio ciel Ejér
cito de 19 oe mayo de 1944 pora aplicar 
los beneficies de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 a los retirados por edad entre 
esa fecha y el ¡C de julio ele-1939. es la i 
siguiente: «Sueldo regulador, ei del em- j 
pleo que ostentaba en lu. lecha de su ,¡ 
retiro. Como mejora de pensión se con- ¡ 
siderarú el sueldo actual íes decir, el 
consignarlo en el presupuesto de 1942) y 
los quinquenios acumulados liastu la fe- j 
cha de su retire:

Considerando que com o el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el em
pleo de Teniente, es el sueldo de este 
empleo, en la cuantía señalada en el pre
supuesto de 1943. más los quinquenios acu
mulados hasta la fecha Je su retiro, el 
que debe servir de regulador para apli
carle los beneficios de pensiones extraor
dinarias establecidos en la Ley de 13 de 
diciembre-de 1943. tql como acertadamen
te ha hecho el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en la acordada recurrida:

Considerando que si bien es cierto que 
e! recurrente por sus años de servicios y 
con arreglo a las disposiciones, al amparo ¡ 
de las cuales obtuvo el retiro, tiene dere
cho a regular su pensión por el sueldo de Capitán, no lo es menos que. según ha declarado reiteradamente esta iurisdíc*

I’ clón. la Ley ele 13 de diciembre de 1943 
: y sus disposiciones complementarias cóns- 
¡ lhuyen un régimen de derechos pasivos 
j independientes de todo otro, de foixna 

que. como se dice en el artículo segundo 
de l:t misma, ics interesados podrán optar 
entre las tensiones extraordinarias de re
tiro concedidas por esta Ley y  las que 
tuvieran consolidadas con nrregio a la le
gislación vigente, pero no acumular uno 
y  otro sistema en lo que tengan de favo
rable.

El Conseje de Ministros, de conformi
dad cor. el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se pub'ica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, óe 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orcen cíe esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril cié 1945. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 ele marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de- 22 de marzo de 1954 por la 
que se resache cl recurso de aaravivs 
promovido por don Francisco Gonzá
lez García cov.tra resolución del  5/ ;-  
nisterio del Ejercito sobre revisión de 
baremo,

Excmo. Sr.. El Consejo ce  Ministros, 
con. fecha 27 de noviembre último, tornó 
el acuerdo que dice asi:
- «En el recurso de agravies interpues
to por don Francisco González García 
contra resolución, del Ministerio del Ejér
cito sobre revisión de oareme: y 

Resultando oue don Francisco Gonzá
lez García elevó instancia, al Ministerio 
del Ejército el 26 cié noviembre de 1952.

I en la que. amparándose en ia Ley de 17 
de iuiio de 1S5!. oue autorizaba recti
ficaciones en el escalafonamiento del 
Cuerno de Suboficiales, hecho extensivo 
per la Orden de 20 de agosto de 1952 al 
de oficinas militares, exponía el perjui
cio irrogado al no ser admitido en el 
concurso de 19 de julio de 1943. ya que 
posiblemente r.o se tuvieron en cuenta 
sus méritos, pues tomó parre er. la cam 
paña de Rusia y en la de Liberación..

! máxime- teniendo en cuenta que no se 
i cubrieron todas las plazas y fueicn ad

mitidos otros Sargentos de la misma, 
promoción de Transformación que se en
contraban. :t juicio del interesado, cu 
inferiores condiciones en lo oue respecta 
a méritos de- guerra y liemno cíe enci
nas. rilando varios, y entre ellos, el caso 
del Ca oirán don José González Al vare/.. 
cu va antigüedad fué rectificada por O r
den de 22 de junio de 1950. suplicando 
se le considerase comprendido en el .con 
curso anunciado el 19 cié julio de 1943, 
del que r.o se le debió excluir, y. en 
consecuencia, se le asignará el puesto 
que lo correspondiera;

•Resultando oue Dor el Ministerio de! 
Ejército fué desestimada la petición el 
13 de 'diciembre cié 1952. nornue sus ser
vicios fueron i nteirr,un ente tenidos en 
cuenta, encontrándose cscaiafonndo en el 
pupsto correspondiente en justicia;

Resultando oue el 18 de diciembre re
currió en reposición, abundando en las 
ateriores alegaciones, y ante el silencio 
de la Administración, recurrió en agra
vios el lo de enero de 1953. exponiendo 
las anteriores razones v suplicando la 
revisión cié la puntuación del baremo 
base en la convocatoria de 1943 respec
to del recurrente: aue. on consecuencia 
con lo acordado para don José Gonzá
lez Aivarez. se le considerase com pra :- 
dido entre les admitidos en la convo
catoria ' citada y, en fin. se rectificara 
el Escalafón;
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Resultando que la Sección de personal 
correspondiente informa que se tuvo en 
cuenta toda la documentación del recu
rrente en el concurso de 1943. sin que 
exista error ninguno. no alcanzando la 
puntuación suficiente*: que la rectifica
ción relativa' a don José González Al- 
vare?, partió de in propia Administración 
por error de hecho cometido por la -mis
ma: que ' si el Teniente don Francisco 
García se consideraba lesionado, debió 
recunir a su debido tiempo, v aue la 
Lev de 17 ele .iulín de 1951 y Orden de 
20 de agosto de 19.52 establecen rectifi
caciones üunlro de cada concurso, pero 
no el raso de una a otra, convocar orla;

Vistos la Orden de 19 de i u i i o de 
1943. I.ey de 17 de julio de 1951 y de
más disposiciones pertinentes;

Considerando que uno de los requisi
tos fie ir.teres al recurso es el de que 
sea actual, lo auo eauivale a interponerlo 
cuando se sufre la lesión o agí avio pre
tendido:

C u í í m c Í c i  anclo que el agravio compara
tivo no puede fundamentar ningún re
curso:

Considerando oiie si el recurrente se 
crt-yñ excluido inlustamente de ia con 
v e r t i d l a  y concurso de 19 de julio ele 
194.7. debió recunlr  entonces exponien
do les razones aue demostrasen el error 
de hecho al aplicarle el baremo base y 
no espeinr a que eventualmente pudie
se abrirse tsn plazo des rectificación.

De conformidad con el ciicramen emi
tido por el Conseio de Estado rl Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo eme se oubllrq en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO  para conoci
miento ele V. E. y notificación al In te -1 
resado. cíe conformidad con lo dispues
to  en el número primero de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V  E. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excifto. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por Ja 
qne se resuelve el recurso de agrarios 

. -promovido por don Sanios Fernández  
Pina Teniente de Caballería, retirado. 
contra acuerdo del Consejo Suprem o  
de Justicia Militar relativo a su haber  
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Santos Fernández Fina. Tenien
te de Caballería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Cupremo de Justicia Militar, 
relativo o. su haber pasivo; y 

Resultando que don Santos Fernández 
Pina i'ué retirado en 24 de Julio de 1931. 
con arreglo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931. siendo clasificado su haber 
pasivo en la cuantía de 623 pesetas los 
100 céntimos leí sueldo de Capitán: 

Resultando que el 18 tít agosto de 1940 
elevó instancia al Consejo Supremo de 
Justicia Militar solicitando se le apura
sen os beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949, siendo, en consecuencia, 
elevado su haber pasivo a la cuanti* de 
3G2.59- pesetas, que son los 90 céntimos 
üei sueldo de Capitán en 1943 y cuatro 
quinquenios de 500 pesetas;

Resultando que en «enero de 1952 ele
vó nueva instancia solicltand que, con 
arreglo a la Ley de 19 de diciembre de 
1951. se le retTotrayese la pensión a 1 de 
enero de 1944;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Just* la Militar señaló, el 30 de octubre 
de 1952, nuevo haber út, Teniente y no

de Capitán, según los  presupuestos de 
1943. en la cuantía de 675 peseas. por evi
dente error de hecho padecido en el an 
terior señalirmicuto.' Recurrido *en repo
sición y agravios en tiempo y forma se 

! solicitó ei o nula miento del último seña
lamiento citado;

Vistos el Decreto de 11 tío julio o 1949. 
Ley de 13 de diciembre de 1943 Orden 
comunicada de 19 de mayo de 1944 y 
disposlGionc> i linentes;

Considerando que el caso planteado ha 
sido resuelto con una uniforme jurispru
dencia de agravios, en el sentido rie que 
los Interesados pueden acogerse a) De
creto de 11 de julio ele 1949 y disposicio
nes complementarias o  seguí i el régimen 
anterior: pero lo que no es dublé es la 
interpretación de ambos sistemas;

Considerando que. según ello, la opción 
se establece entre el sueleo de Capitán 
en 1943 com o erróneamente’ se estableció 
primero y se rectificó después por el Con
sejo Supremo cío Justicia Militar, pues 
ello seria mtrejuzgar ambos sistemas pa
ralelos. y por ello incompatibles.

El Consejo de Ministros, de confornii- j 
dad con el dictamen* emitido por -.1 Con- ! 
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el j 
presente recurso de agravios.»

Lo q^e se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y nulificación al interesado, de 
ccniormidnd ^on lo dispuesto en el hú
mero primero de la Orden rie esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abrí1 de 
1945 .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN 22 de marzo de 7.954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Alvito Lage B ece
rra. T rn im te  de Infantería, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo  
de Justicia Militar relativo a su haber  
pasivo.

Evcmn. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de noviembre último, tomó 
ct acuerdo que dice a s i :

«En el recurso de agravios promovido 
por don Alvito Lage Becerra. Teniente de 
Infantería, retirado, contra acuerdo del 
Conspjo Supremo rie Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo:

Resultando que don Alvito Lnge Bece
rra. Teniente de Infantería, fué retirado 
según Orden rie 29 de agosto rie 1931, con 
el haber pasivo de 625 pesetas (90 por 100 
del sueldo rie Capitán*; qne reunía en 
dích» f rtcha veintinueve años diez meses 
y cuatro días de.totales servicios; que por 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar fecha 24 de agosto de 1940. se le 
mejoró !n citada clasificación en 900 pe
setas <100 por 100 del sueldo de Capitán 
vigente en 1943 y quinquenios*, por apli
cación del Decreto rie 11 .de julio de 1949, 
y a disfrutar desde el día siguiente a di
cha fecha acumulándose cien pesetas por 
la pensión vitalicia rie la Cruz de la Real 
y Militar Orden rie San Hermenegildo: 

Resultando one al instar el interesado 
la aplicación de los beneficios rie la Lev 
rie 19 de diciembre de 1951. el referido 
Consejo Stinremo. por acuerdo fecha 4 de 
julio de 1952. resolvió anular la citada 
mejora «por haberse adoptado com o suel
do regulador el del empleo superior, que 
no le correspondía» fijándole nueva pen
sión de retiro de 712.50 pesetas (90 por i n o  
del sueldo rie Teniente Vigente en 1943 y 
quinquenios) a  disfrutar desde el día L* 
de enero de 1944. acumulándose a dicha 
pensión cien pesetas por la pensión vita
licia de la Cruz de la Real v Militar O r
den de Saa Hermenegildo; y que el citado

acuerdo fué modificado por o ro  de fecha 
17 de octubre de 1952 «en el único b a 
tido de que la pensión vitalicia ce ln Ke¿l 
v Militar Orden de San TlermenegMdo 
sera de 5o pesetas hasta el 31 do julio, 
de 1943. y de 100 Kesetas. también men
suales. a parMr de i de agosto de 1945** 
RodUlr.Hndo que interpuso recursos de re
posición y agravios alegando «que el le
gislador. al promulgar la Orden por la 
que se concede aumento de sueldo y quin
quenios no pudo prejuzgar que ai dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Es
tado iba a interpretarse que la desicná- 
d ó n  genérica de Teniente excluía a los 
qne tenían mayores beneficios adquiridos, 
por lo qne no hizo excepción nlcuna. pues- 

1 to que* estaba perfectamente definido este 
derecho y no pocha volver a ser clasifica
do pnra efectos económicos con e! empleo 
de Teniente, comq asi so efectuó en la 
última disposición», y quo fué denegada 
la reposición «porque r.o se aportan nue
vos hechos ni se citan disposiciones que 
no havan sirio tenidas en cuenta por la 
Saín rie Gobierno al dictar su acuerdo»;

¡ Vistos la Lev rie 13 de diciembre rie 1943,
: la Orden de 19 de mayo de 1944. la le y  
I de 18 de marzo de 1944 y demás disposi

ciones aplicables;
Considerando citie la cuestión planteada 

en el presente recurso de agravios consis
te en determinar si el suélelo que debe 
tomarse com o básico pnra determinar el 
regulador que corresponde al recurrente 
es el del empleo de Capitán. que tenis re
conocido a efectos pasivos, o el del em
pleo que ostenta, como sostiene el Con
sejo Supremo de Justicia Militar;

Considerando que el articulo secundo 
de la Lev do 13 de diciembre rie 1943 dis
pone que las pensiones concedidas al am
paro de mis preceptos se calcularán sobre 
el sueldo riel empleo, que la Ordefi de 19 
de mayo de 1944 dictada para ejecución 
de la citada Ley. añade nue dicho sueldo 
será el qúe fimíre detallado en los presu
puestos de: Estado nara el ejercicio ctel 
p.ñn 1943. y que esta-jurisdicción ni resol
ver otros casos análogos ni presente ha 
sentado la doctrina de que ios haberes pa
sivos otorgados con arregjc n la Ley rie 
13 de diciembre rie 1943 se concederán te
niendo en cuenta el sueldo del empleo al
canzado por el interesado al pasar a <á 
situación de retirado, por todo lo cua! es 
forzoso concluir que el sueldo que corres
ponde al recluiente pnra determinar su 
pensión extraordinaria de retiro es el riel 
empleo de Teniente, por tener esta cate
goría. y no el de Capitán, como pretende:

Considerando que las circunstancia de 
que el interesado tuviera fijado su ante
rior señalamiento a efectos pasivos con
form e al sueldo de¡ empleo superior al 
qne ostenta, no es obstáculo nara llegar 
a  la conclusión expuesta, puesto ojio di
cho reconocimiento de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado cíe acuerdo 
ron disposiciones extraordinarias sobre ha
beres pasivos ene no pueden entrar a re
gular al mismo tiempo que la Ley. tam
bién extraordinaria, de 13 de diciembre de 
1943 un mismo señalamiento rio pensión, 
va que estos preceptos especlrucs cor.ni- 
tuyen un sistema independiente rie fija
ción de pensiones y excluyen ia aplicación 
de tres normas del misino modo excep
cionales.

El Consejo de Ministros, rie conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios»

t.o cue se publica en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
rie V. E. y notificación ni interesado, cíe 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero or im e:o  de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril rie 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1954.

CARRERO 
Exorno. Sr, Ministro del Ejército.
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ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve e l recurso de agrav io■ 
yrnmuv'ido por dt\n Acacio Labrador 
Ralrw uts contra acuerdo de la Asam■ 
lúea de ¡a Real y M il i ta r  Orden de San 
Hermenegildo sobre ingreso en la c ita• 

j da Orden.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fe:hn 27 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que? dice así 

«En ni recurso de agravión interpuesto 
por don A rado  Labrador Rodríguez, T e 
niente de O f i c i n a s  Militares, contra 
acuerdo de la Asamble. de la Real y 
Militar Orden de Snn Hermenegildo de 
'¿5 de septiembre do 1952 que lo denegó el 
Ingreso en la Orden, y 

Resultando que J  recurrente. T en ien 
te del Cuerpo Auxiliar de Oficinas M i 
litaren. solicitó el ingreso en la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo con 
la categoría de Caballera Cruz, acordan
do la Asamblea de la citada Orden, en 
L’S de septiembre de 1952, denegar la so- 
licitud porque, descontad el tiempo que 
permnnecio como escribiente eventual del 
Ramo de Guerra basta que ingresó en la 
primera Sección del C. A. S E no re
unía el mínimo de servicios necesarios 
para ingresar en ia Orden;

Resultando que contra este acuerdo In
terpuso el interesado, dentro de plazo, re* 
curso de reposición. y entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo r  forma en agravios, 
fundándose en que. según el artículo 17 
del Reglamento de la Orden, aprobado 
por Decreto de 25 de mayo de 1951. se 
entenderá por tiempo electivo de servi
cio válido para ingreso y ascenso en la 
O len «el prestado en los Cuerpos. A f 
inas o Institutos de fas Ejércitos de T ie 
rra. Mar y  Aire que las Leves, regla
mentos o disposiciones de carácter per
manente consideren de abono para e fec
tos de retiro», y como el articulo 12 de 
la Ley de 12 c3e mayo de 1932 establece 
cue ni personal de este Cuerpo se le con- 
sld*rnró como tiempo de servicios a efec
tos de retiro incluso pava los proceden
tes de contratados, temporeros y even- 
tunle." el que lleven prestándolo a) Es
ta es evidente que el tiempo servido 
como escribiente eventual se le debe 
comm:tar_ para el ingreso en la Orden 
de San Hermenegildo, romo lo hn reco
nocido el propio Conselo de Ministros al 
resolver el recurso de agravios interpues
to por el Capitán de Oficinas Militares 
dnn Gaspar Suárez Fernández:

Resultando ene el Fiscal m il itar in fo r
mó. a propósito del resguardo de reposi
ción. one la Asamblea ele la Orden, en 
su acordarla de 8 de trnyo de 1952. inter
pretó el m-tírulo 17 del Reglamento  v i 
gente. en el sentido de que el t iempo ser
vían como obrero o escribiente eventual 
no es válido para efectos de ingreso en 
la misma y, por lo tanto, debía desesti
marse;

Visto? los artículos 11 v 17 del R eg la 
mento ele la Real v Mil itar Orden de 
v r í  ” f‘rnienegildo de 25 de mayo de 

v . fj ' - d i s p o s i c i o n e s  que se citan; 
Considerando ql2e ia cuestión plantea

ba en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el tiempo ser- 
V*.ü? „ ?or eI ocu rren te  como escribiente 
e\er¡itt..i en el R a m o  de Guerra  es

efectos d^ su ingreso en 
i? v Orden de Sr.n Herme-
Crfr- con la cat°Soría de Caballero

Cünsidoiando cue. según el artículo U
Mi,?.'Vl£?̂ te% Regiamente de la Real y 

i - ar Orden de San Hermenegildo, de
f i i l íll3yo c!e (T a r a  ingresar en la 
¿•I, °-s ní*cesarlo haber servido relntl-
rú f íL  a i ‘c,f  0n aI$uno o algunos de los

e institutos de los Ejér- 
« i  «J?/ ^ ‘erra* Mar v Aire, cuvo tiempo 

lnrÁ- J,nra tos efectos de esta Or- 
u u, a partir de la fecha de la disposi

ción para la que fueron nombrados ca
detes o alumnos de las Academias M i
litares o cío la de ingreso o filiación en 
Cajt. o voluntariamente como soldados 
marineros, después d cumplida la edad 
de catorce años. ,̂ue sr f i ja como mínimo 
para todas las procedencias...»: 

Considerando que de este precepto se 
desprende que el momento decisivo a 
partir del cual empieza a correr el t iem
po válido para la Orden de San Herm e
negildo es la de Ingreso en filas, en vir
tud del nombramiento de cadete, de la 
fi liación como soldado o del Ingreso en 
el Cuerpo procedente de qpísano ( véase 
párrafo segundoL lo cual está do acuer
do con la finalidad de la Orden, que se
gún el artículo primero es recompensar 
la larga e intachable permanencia en f i 
las. pero no los servicios esporádicos ene 
eventualmente se puede prestar p.l E jér
cito sin estar incorporad' al mismo:

Considerando que a partir de este mo
mento de la filiación o del Ingreso en el 
Ejército, y para computar el tiempo efec
tivo de servicio, ciue se requiere en cada 
categoría, ps  cuando entra en luego el 
articulo 17. que dice: «Se  entenderá por 
tiempo efectivo de servicio, computándo
se en su total!ciad: l r En la categoría 
de Oficial General o asimilado, todo el 
nue permanezca en ella, sea en si t inc ión  
de actividad o de reserva. 2.° Fn las de
más categorías, el prestado en los Cuer
pos. Armas o Institutos de los Elércltos 
de Tierra. M ar o  Aire cue las Leyes, re
glamentos o disposiciones de cerácter 
permanente consideren de abono paro, 
efectos d* retiro», precepto que sólo sir
ve pnra valorar las distintas situaciones 
en c¡ne puede estarse dentro del Bijéroí- 
to í actividad, supernumerario, reserva, 
e tcétera ), . que no están reglamentadas 
p-.r i2uiai en todos los Cuerpos, pero que 
en modo alen no pueden abarcar las si
tuaciones civiles;

Considerando, en conclusión, que como 
mientras el recurrente sirvió en calidad 
de escribiente eventual en el Rom o de 
Guerra no pertenecía a ningún Cuerno. 
Arma n Instituto de los Ejércitos de T ie 
rra. Mor o Aire, es evidente oue no le 
es comptitable dicho tiempo a efectos de 
ingreso en la Orden de Snn Hermene
gildo:

Considerando aue esta Jurisdicción, al 
resolver el recurso ríe neravios interpues
to  per el Capitán de Ofic inas Militares 
don Acacio Labrador Rodrigue/., la Asam
blea de la Real y  M il itar Orden de San 
Hermenegildo, con fecha 22 de abril de 
1948. estimó oue el t iempo servido como 
obrero y escribiente eventual era válido 
para el ingreso en la Orden, fuó porque 
entonces es! aba vigente el antiguo R eg la 
mento de 16 de junio do 1S70. y  coma con 
avrosrlo o! art. 10 de este Recd.ameno sólo 
podían ingresar en la Orden los M il i ta 
res pertenecientes a determinados Cuer
pos. el articulo noveno sólo establecía dos 
puntos de arratmue para e) cómputo de 
ios vientielnco nños. el lucrrpso en la Aca
demia el inqreso en Caja, y a  pair.ir 
de estos momentos se computaba, seeún 
el articulo 14. todo el oue fu ese de abo
no para efectos de retiro: pero vino la 
Ley de Reformas Militare», de 1918 y ex 
tendió el beneficio de la Orden a todas 
las Armas v Cuerpos del EJcrcJto. con lo 
cual, al crearse los Cuerpos politicos-mi- 
litares. cuyos componente ni procedían 
de Academia M il i tar  ni de soldado, ya  
no st pudo aplicar el articulo noveno del 
Reglamento, sino tan sólo el 14. el cual, 
puesto en relación cor» el 12 de la Ley  
constitutiva del C. A. S. E.. llevaba for
zosamente a la conclusión de que el t iem 
po servido como obrero o escribiente 
eventual era abonable a efectos de in 
greso en la Orden; pero hoy día. adapta
do ei Reg lamento a la realidad, ya no 
hay razón para aplicar el articulo 17, 
prescindiendo del 11. seguir mante
niendo ese criterio tan opuesto al carác

ter militar de la Orden de San Hermene
gildo. que ha de ser siempre algo mas 
que una mera ventaja  económica.

De conformidad con ei dictamen em i
tido por el Consejo cié Estado, el Consejo 
de Ministros hn resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O FI-  
CLAL D E L  E S T A D O  para conocimiento 
de V. E. y notificación al Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el r.ú- 
mer primero de la Orden de esta Presi
dencia de! Gobierno de 12 de a b r i l  
de 1945

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid. 22 de nmrzo de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 2? ce marro <1: 1954 por la 
Que $c resuelve ei recurso cíe agravios 
in terpuesto por don Pedro Urraca  C a r - 
cia contra  acuerdo del T r ibuna l Eco* 
noTiiioo-adrnir.ie '.nUiio C e n tra ’ sobre ha*
te r  pasivo com o Cartero urbano.

Ecmo S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de ios corrientes, tomó el 
acuerdo que dice a.u:

«En  el expediente cíe recursos d agra
vios promovido por don Pedro Urraca 
García, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico .Administrativo Cent:s i  sobre ha
ber pasivo como cancro  urbano;

Resultando que don Pedro Urraca G ar
cía, Cabo primera de la Policía Armada, 
en situación de retirado, solicitó tí: la 
Dirección General de ia Deuda y Clases 
Pasivas, en 17 de enero de 1952. el reco
nocimiento ele servicios civiles prestados 
por el interesado como cartero uruano en 
Arcila desde el 13 de julio de 1915 hasta 
ei 31 de marzo de 1921. c:i que fue baja 
en el expresado servicio;

Resultando que ei expresado organis
mo so declaro incompetente pura realizar 
¡a expresada declaración, per cuanto, a 
su entender, sus maniíe>laciones en esta 
clase cíe expedientes de Ciases Pasivas 
militares únicamente temar, ei carácter 
de in forme al Consejo Supremo de. Jus
ticia Militar, ante quien, en definitiva, 

.debía recurrir el interesado;
Resultando que contra tnl resolución 

Interpuso el ir.lercsndu recurso económico 
administrativo ante  el Tribunal Econó
mico Administrativo Central. instando le 
fuese reconocido ei tiempo prestado como 
Cartero urbano en Arcila desde 13 do 
julio c e  1915 a 31 ce  marzo de J921:

Resultando que el expresado Tribunal, 
en 18 de noviembre tío 1952. declaró, ció 
una parle, cue la res*:/.lición cm la Dírer- 
ciúni General de Ir. Deudo y Clases P a 
sivas era revisable por e! propio 'D  ¡bu-  
nal. por cuanto, si bien no era otra cosa, 
que un informe, no ora menos cierto que 
tenia todas las características de un netn 
económico administrativo recurrible Pero 
manifestando respecto al fondo de la cues
tión que el citado tiempo de servicio r.o 
era acumuiable a  los servicio- militares 
prestados por el recurrente, por cuarto  
las realas generales cid Estatuto de C ia
ses Pasivas exigen., para ci abono c\? ser
vicios. el percibo de sueldo detallados en. 
presupuestos, circunstancia que r.o puede, 
darse en ios de referencia, porque lor Car
teros no tuvieron sueldo hasta el año 
1933. y si antes percibieron retribución 
consignada en presupuestos lo fue con 
cargo a un crédito global, sin especifica
ción de sucido deterniin ndo, que no :3 ¡o 
ex lg ‘ le q;i el Estatuto;

Resultado que el Interesado interpuse 
en tiempo y forma el presente recurso 
de agravios, insistiendo en que la resolu
ción de! Tribunal Económico-administra
tivo Central parte de un error de hecho, 
por cuanto por dahír de 13 de ju lio  cc
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1915, el recurrente fué nombrado Cartero
interino.con sueldo anual cc í.üüü pese
tas, y en. 1 de enero ele 1916 se le con
cedió .electividad con el sueldo anual de 
1.500 ’ pesetas, y en 1 ele enero de 1921 
se ie concedió el sueldo de 1.80U pesetas, 
todo ello consignado en los presupuestos 
de la ¡tona clel Protectorado, que, a di
ferencia de los Generales del Estado, re
cocían en forma detallada el sueldo ele 
ios Carteros Urbanos,

Resultando que, remitido el expediente 
al Consejo de Estado, dicho Alto Cuerpo 
Consultivo intereso, el 18 de marzo de 
1953. se uniese ai expediente oficio clel 
Tribunal cte Cuentas de la Nación, en el 
que se manifestase si en los archivos del 
mismo constaba que el interesado había 
percibido o no sueldo detallado en los 
presupuestos ele la Zuna clel Protectorado 
entre las techas por él mismo indicadas: 

Resultando que en 11 de mayo de 1953 
el Tribunal de Cuentas manifestó que. 
examinados los Justificantes correspon
dientes a la Delegación de Fomento de 
la Ceeeión de Acción n i Marruecos ele los 
presupuestos de 1915 a 1931, ambos luclu- 
Dve, lio ha sido hallado ninguno en que 
figure el aludirlo funcionario,. por lo que 
no era posible expedir la certificación 
pedida por el Consejo de Estado:

Visto* el Estatuto cíe Clases Pasivas, 
en sus artículos quinto y 24;

Considerando que la única cuestión que. 
se suscita en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si son acu
muladles a los servicios militares que ya 
tiene el interesado reconocidos los que 
prestó como Cartero en la Zona del Pro
tectorado entre los años 1915 y 1921:

Considerando que para que dichos ser
vicios sean abonables es requisito impres
cindible. según dispone el Estatuto de 
Clases Pasivas er: sus artículos quinto y 
24, que los mismos tengan asignado un 
sueldo detallado en presupuestos, circuns
tancia de hecho que. según se desprende [ 
del oficio ele) Tribunal dv Cuentas de 1L , 
de maya de 1953, no concurre en :4 caso 
presente;

Considerando por lo expuesto que no 
es posible realizar la acumulación solici
tada pur el interesadu.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, ti Cíenselo 
de Ministros ha resuello desestimar ei 
presente recurso de agravios.))

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO pava conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia clel Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V  R  muehoj año??. 
Madrid, 23 de maro cié 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministre de Hacienda.
i

ORDEN de 23 de marzo de i 95* ;x>r la 
que .*• resuelve el recurso de agravios 
prómorido por don Angel Ruiz Parra 
contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nació» ah
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 

ron fecha 12 del actual, tomó el acuerdo 
que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por clon Angel Rui/, Farra contra Orden 
del Ministerio de Educación Nacional ele 
n de ocMiore du 1952:

Resultando que al posesionarse en 1 de 
septiembre de 1951 en sus destinos de 
Maestros en la localidad de Carroviüas 
tCuceres) clona Florencia Sauz Rubio y 
con Angel Ruiz Puvra, y por existir una 
«ola vivienda en la localidad para aloja- 
intento do Maestros, se concedió la fa 
cultad de elección a que se refiere el ar
ticulo 135 clel Estatuto del Magisterio Al

 segundo de los nombrados, el cual opto 
por recion indemnización;, por io que 
la vivienda fue aajucucao.a a la señora 
Nanc Rubio, co.'itnmameme a los deseos 
de esta, que prefería ser indemnizada.

Resaltando que por la Maestra en 
cucstiuii se dedujeron cu: erenies leciu- 
maciones contra la adjudicación cucha,

. hasta que por Oí cien ae 19 de Horero 
de 1952 de ia Dirección General de En
señanza Primaria, se acordó aesestimar 
sus peticiones y confirmar el Inicial 
acuerdo, según el cual el señor Ruiz Pa
rra, por poseer mejor número escala!o- 
nai que la señbra feanz Rubio, debia ser 
preferido a ésta en cuanto al reconoci
miento del derecho a elegir entre la in
demnización o la vivienda;

Resultando que por la señora Sanz Ru
bio “»e interpuso en tiempo habu recurso 
de alzada contra aquella lesoiución. ale
gando mayor antigüedad de servicios que 
ei señor Kuiz Parra, ya que eL am an o  
185 clei Estatuto ciei Magisterio se limita 
a tener en cuenta ei «orden de escala
fón». solo atendible cuando los dos Maes
tros concurrentes pertenecen al mismo 
escalafón; mns cuando concurren, como 
suceae en el presente caso, individuos 
pertenecientes uno al escalafón de Maes
tros y otro al de Maestras, debe resolver
se el conflicto a favor de quien tenga 
mayor antigüedad:

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 de octubre de 1952, el Ministerio de 
Educación Nacional resolvió revocar la 
resoiuclon impugnada y declarar el de
recho preferente de la señora Sanz Ru
bio. u elegí i* entre la vivienda o ia in
demnización. pues que. según la Real Or
den ele 7 de enero cíe T.)o(J, el escálalo:i 
del Magisterio llene por objeto «clasifi
car v ordenar n todos los Maestros, con- j 
forme a sus años de servicios», y la se- ; 
ñora San/, Rubio había sido eluda de alta , 
en su escalafón en 15 de marzo de 1936, 
en tanto que el señor Ruiz Parra r.o -o 
:ué hasta el 1 de Julio de 1940;

Resultando que en 3ü de octubre de 
1952 recurrió el señor Rulz Parra en re
posición iü extractada Orden ministerial 
de 4 c!e octubre de 1952. y no habiendo 
sido resuelto expresamente tai recurso en 

. tiempo hábil, interpuso el presente recur- 
I so de agravios, pidiendo la revocación de 

tal Orden ministerial, y que le Hese 
concedido a él el derecho a elegir entre j 
•:i vivienda o la indemnización, alegando 
pura- d io  vicio de íorma en i a resolución i 
impugnada, pur haberse dictudo sin ser 
oicio el ahora : ocurrente, con lo que se 
quebrantaba lo dispuesto en el numero 
quinto de la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947: y. en cuanto al fondo, 
que él ostenta el numero 16.436 en su es
calafón. en tanto que la señora Sauz Ru
bio tiene el número 17.495 en el suyo, y 
siendo iguales ambos escalafones en nu
mero de pinzas, categorías y número de 
puestos en cada uno de ellos, es visto su 
mejor derecho: que no es posible supo
ner que el articulo 185 del Estatuto se 
refiere sólo a los cosos en que ios Maes
tros en conflicto pertenecen al mismo es
calafón, porque ello significaría que el le
gislador incurrió en el olvido de dejnr 
fin  regulación casos como el que ahora 
se examina; que de aceptarse el criterio 
de la Administración, las soluciones cam
biarían seún las fechas en que se produ
jeran tales conflictos, pues, la situación 
relativa ele los Maestros de un escalafón 
respecto al otro varían con el tiempo; y. 
filialmente, que su puntu de vista fue \
aceptado por Orden de la Presidencia del
Gobierno de fecha 8 de julio de 1952
(BOLETIN O F IC IAL  DEL ESTADO de 
lo  ele octubre siguiente) y por el propio 
Ministerio en otro caso análogo, resuelto 
por Orden de -5 de mayo de 1951:

Resultando que en 5 de mayo de 1953 
informó sobre el asunto la Subsecretaría 
ciei Departamento, romitiéndose a los !

propios fundamentos de la resolución 
impugnada;

Vistos :u Orden de) Ministerio r.te Ecíu- 
! caeion Nacional de 25 de mayo ce isói- 

el Estatuto del Magisterio en* sus artícu
los 185. la Orden de 3 de dieic-more 
ae ;947;

Considerando que poi lo que hace ai 
vicio (le i orina apuntado poi ei señor 
Ruiz de Parra, ha de notarse que el :xi- 
mero 5 de la Oraen ministerial de 3 ce 
diciembre de 1947. se limita a indicar 
que la «Sección de Recursos podra co
municar ni posible perjudicado copia, clel 
recurso interpuesto, de donde se deduce 
que siendo facultativa tal comunicación 
con su omisión no se incumple lo estaba*, 
cldo en t;ú proyecto, y si bien es cierto 
que en ningún caso medio debe ser con- 
ctenacio o privado de sus derechos sin srr 
oído (principio recogido coa carácter ge
neral en la Base X  de los de procedi
miento de 19 ele octuore de 1889). la omi
sión de tal requisito en la Orclen impug
nada queda subsanada con i a , admisión 
;; examen de las alegaciones que en este 
tramite de Impugnación tormma ahora 
vi interesado; y por razón de economía 
procesal, y atendiendo a que en cieiinm- 
va cí señor Ruiz Parra ha tenido ocasión 
de hacerse oír antes de la resolución úh- 
finifiva clei asunto, no resulta aconseja
ble'anular por tal vicio de forma la Or
den impugnada y demorar el examen ca* 
la cuestión de fondo hasta que tal trami
te—oue nada nuevo había de a por l a r -  
fuese cumplido;

Considerando, en cuanto al fondo, que 
no sun de aplicación al presente caso m 
:a Orden de 25 de mayo de 1951 ni el 
acuerdo de este Consejo de Ministros dr
il de Julic de 1952: la primera, porque so 
limita a resolver el conflicto sui-gldo en
tre Maestros de distinta categoría, y en 
e] presente caso los dos interesados tie
nen ia misma, y en el segundo, porque 
aparte de ano los supuestos de hecho r.o 
son iguales al recurso de agravios que en 
aquella ocasión se resolvió íuó declarad!» 
improcedente por vicio de íorma. sin que 
llegara por tanto a establecerse doctrina 
alguna en cuanto al fondo;

Considerando que el articulo 185 de! 
Estatuto del Magisterio se limita :i dis
poner que cuando se nombren vanos 
Maestros para una misma localidad la 
adjudicación de vivienda e indemniza
ción se llevara a electo eligiendo por or
den del .escalafón: más como según, el 
articulo Í41 hay dos escalafones en ei 
Magisterio totalmente incomunicados, es 
obvio que el articulo 185 no previo casos 
con.o el presente, y que. en consecuen
cia. la Orden de 4 de octubre de 1*j32. 
que es la impugnada, se limita a ejercer 
las facultades reglamentarias que a! M¡- 

í n igerio reconoce la quinta de los c!is;v- 
i  siciones finales y transitorias tíei propio 
; Estatuí o: y no quebranta lo ciispuesp» 
i en el citado articulo 185. quebrantamien

to que seria imprescindible para que el 
presento recurso de. agravios púdica 
prosperar, en cuanto al fondo.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Corne
jo de Ministros ha resuelto-desestimar «.i 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
O F IC IAL  DEL ESTADO para conocí* 
miento de V IC. y notificación al inten
sado, de conformidad con lo dispuesto 
en c-1 número primero de la Orden ce 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 11)45.

Dios guarde a V. E. muchos año?,
Madrid, 23 de marzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na* 
croncü.
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ORDEN d? 23 de marzo de 1954 por  la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña H erm in ia  Yáñez 
Canelo contra resolución del M in is te 
rio de Educación Nocional  ¿obre abono  

'de determinados haberes a la in te re 
sada.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 dei actual, lia tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
po» doña Herminia Yañéz  Canelo, contra 
resolución del Ministerio de Educación 
Nnciona.. que vino a confirmar otro de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
marla sobre abono de determinados ha
beres a la interesada:

Resultando que la Comisión Perm a
nente del Consejo Provincial de Educa
ción de Lugo, dispuso el cese de doña 
Herminia Yáñez Canelo, y su suspensión 
en el peicibo de haberes en tanto se trá* 
miraba la Instrucción de un expediente 
gubernativo que. para puntualizar le exis
tencia de determinados hechos y sancio
narlos. en su caso, se seguía a la señora 
Yaúez Canelo, contra cuyo ecuerdo re
damó la interesada, ante la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, por en- 
tendei que la citada Comisión Perm a
nente carecía de competencia para dic
tar aquellas medidas, a las que incluso se 
preteraia dar carácter retroactivo;

Resultando que en 18 de febrero de 
1552. la Dirección General de Enseñanza 
Primaría, acordó desestimar el referido 
recurso por lo que la interesada impug
nó tn! resolución ante el Jefe del Depar
tamento* y no habiéndose resucito expre
samente por entonces este último recur
so. la señora Yáñez  Canelo, lo entendió 
desestimado por aplicación del silencio 
administrativo, previsto en la Orden de 
3 cié diciembre de 1947 e interpuso, con
tra tal resolución desestimatoría tácita, 
recurso de reposición en 24 de septiem
bre de 1952;

Resultando que no habiéndose resuelto, 
expresamente, este recurso de reposición 
en plazo hábil, la señora Y áñ ez  Canelo, 
interpuso, en 9 de diciembre de 1952. el 
presento recurso de agravios, en el que 
insistía en su pretensión de que le fue
ran abonados los sueldos dejados de per- ' 
cibir aurante la tramitación del expe
diente gubertnatlvo. n la sazón resuelto 
ya sin declaración, de responsabilidad pa
ra i a interesada:

Resultando que por Orden ministerial 
de 12 de marzo de 1953. el Ministerio de 
Eduancón Nacional, acordó estimar en 
su totalidad el recurso de reposición in
terpuesto en 13 de septiembre de 1952. 
por riuender que si bien la recurrente, 
susprsa de empleo durante la tramita- 
c on cl«M expediente, no podía pretender 
el abono de tales haberes como contra
partida de unos servicios, puesto, que no 
los .labia prestado, ello no Impedía oue. 
en denr.it i va. tal abono resultase preco- 
oenre. por cuanto .os na be res satisfechos 
curante la suspensión de la recurrente a 

Maestra que la sustituyó. Jo habían 
•sicio. no cargo al propio sueldo de aqué- 
i.a s:no con cargo al concepto presupúes- 
ra.no. específicamente prpvsito para sus
titución de Maestros por ausencia v otras 
causas leca les: *

Visin ja l^ v  de 18 de marzo de 1944: 
^cusioerando que conforme ha decla

rado reiteradamente la judisprudenria 
u. esta Jurisdicción, el recurso de agra
rios nene por objeto el examen de una 
rnf, '>’-lon fundada del recurrente v des- 

Por la resolución Impugnada: 
po. oue la estimación del recurso de 
n posición, aun tardía, deja  sin objeto el 
r 'cnr;'.e cié agravios;
rín i :‘s/!51eJrrtndo que dados los términos 
o*» Ja.-o ^h iis ter ia l  de 12 de marzo
u  A i *  *sp£lin Ia cual se acuerda revocar 
±  ,^ ‘V* o cu rr ida  y la de 23 de octubre 
ril m A  . es fum ado  el expresado recurso i

a Pretensión de la señora 
rancio, aueda satisfecha en todas

sus partes, y ía ito  de objeto él presente 
recurro de agravios.

De con:ortiuciad con el dictamen* emi- 
do por el Consejo de Estado, el Conseje 
cíe Ministros ha acordado declarar que 
no ha lugar a resolver el presente recur
so de agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EL  E S T A D O  para conocimientc 
de V E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abrí! 
de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na* 
clon a i.

O R D E N  de 23 de marzo de 1954 sobre 
Tccurso de agravios prom ovido por d o  
ña Elena Pérez Delgado contra  acuerde 
del Consejo Suprem o de Justicia M i l i 
tar re lat ivo a su pensión de viudedad

Excmo. Sr.* El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 del actual,* ha tomado el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promivide 
por doña Elena Pérez Deigudo. contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Milita!* re lativo ‘ti su pensión de viude
dad ; y

Resultando que doña Elena* Ferez D e l
gado. es viuda del Capitán de la Guardia 
Civil don Luis Ramos Merchñn. quien 
paso a la situación de retirado voluntario 
en 1947. obteniendo el señalamiento co
rrespondiente al amparo del Estatuto de 
Clases Pasivas, y posteriormente solicitó 
me|ora de su haber pasivo en aplicación 
del articulo tercero de la Ley  de 19 ce 
diciembre de 1951. lo que le fué denegado 
al causante por acuerdo dei Consejo Su
premo de Justicia M il itar de 23 de sep
tiembre de 1952. momento en que éste 
ya había fallecido;

Resultando que la interesada recurre 
en reposición, dentro de plazo, contra d i 
cho acuerdo, y entendiéndolo desestima
do por aplicación del silencio adminis- 
promueve en l iem pc y forma, recurso de 
de agravios, insistiendo en ¡a pretensión 
que ya había formif 'adn ;,u espeso antes 
de fallecer, por estimar que ia Ley de 
19 de diciembre de 1951. se refiere a to 
dos ios retirados, cualquiera que fuese 
ia causa de! retiro:

Resultando que el Conseje Supremo de 
Justicia M ilitar al resolver la reposición 
planteada, lo hace en sentido estimato- 
rio. puesto que habiendo prestado, el cau
sante. relevantes servicios durante la 
Campaña de Liberación, y habiendo si»- 
Ücitado los beneficios de la Ley  de 19 de 
diciembre de 1951 antps de fallecer, su 
viuda tiene personalidad paru continuar 
!a acción en virtud riel articulo 201 del 
Reg lamento para aolicación del Estatuto 
de Clases Pasivas, ñor lo que se procede 
a reconocer al causante un nuevo seña
lamiento con arreglo a la mencionada 
I.ev de 19 de diciembre de 1951 y dispo
siciones concordantes, a percibir desde el 
día i de enero de 1944;

Vista la Ley de 18 rie marzo de 1944 y 
disposiciones de general y p e r t i n e n t e  
aplicación:

Considerando que el recurso de agra 
vios «sólo podrá fundarse en vicio de fo r 
ma o fracción expresa de una Ley. un 
Reglamento u otro precepto administra
t ivo». y si bien en el presente caso, sí 
existía dicha fracción, por io que no pue
de afirmarse que el recurso no estuviera 
fundado pero habiendo sido corregido en 
el trámite  previo de reposición que acep
ta plenamente la pretensión de la recu
rrente es a todas luces evidente que el

presente caso ha desaparecido el objeto 
o materia deJ recurso.

Üe conformidad con el d ictamen em i
tido por ei Consejo de Estado, el Conse
jo ae Ministros ha resuelto que no ha lu
gar a resolver el presente recurso.»

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para conocimiento 
do V. £.. y notificación a  la intei'esada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta P re
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos añes. 
Madrid, 23 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

I O R D E N  da 23 de marzo de 1954 p o r  ¡a 
que se resuelve el recurso de agravio  
prom ov ido  por doña A n ton ia  A lbarrán  
M a rt in ,  contra  acuerdo del Consejo Su~ 
prev io  de Justicia M i l i ta r  re la t ivo  a 
pensión .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de marzo corriente, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En  el recurso de agravios promovido 
por doña Anton ia  Albarrán Martín, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M il i ta r  re lativo a pensión; y 

Resultando que el Cabo del R eg im ien 
to de In fan ter ía  Arge l 27. Felipe Zancos 
Albarrán. murió en acción de guerra en 
15 de marzo de 1937. y que posteriormen
te por Orden de 30 de abril siguiente, fue 
ascendido al empleo de Sargento, cor; 
efectos referidos al día 22 del própio mes.

Resultando que en acuerdo de 3 de d i 
ciembre de 1940. el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, reconoció a los padres 
del causante, don Teodoro Zancos y  do
ña Antonia Alcarrán, el derecho a  unn 
pensión de 3.500 pesetas, equivalentes al 
sueldo de Sargento;

Resultando que promulgada la Ley cL- 
6 de noviembre de 1942, solicitaron los 
citados padres que se les reconociera una 
pensión equivalente al sueldo de Brigada, 
petición que fue denegada, en 26 de mu
yo de 1943. por estimar que el causante 
habla sido ascendido por méritos de güe
ra con fecha posterior a la de su fa l lec i
miento y con efectos referidos a un me
mento posterior al óbito de referencia, 
por lo cual no cabía ya la aplicación de 
la Lev mencionada;

Resultando que en 1952 la reurrenL- 
reprodujo la petición, que fué asimismo 
denegada, en 23 de septiembre del propio 
año. ñor los propios fundamentos de la 
resolución de 1943;

Resultando que interpuso recurso cíe 
reposición, y denegado éste por el silen
cio administrativo, recurrió en tiempo y  

! formo en agravios, insistiendo en su pr» - 
i tensión:
¡ Vista la Ley  de 18 de marzo de 1944. 

artículos tercero y cuarto de la - Ord»*:i 
ministerial de 3 de julio de 1944;

| Considerando que es doctrina reitent- 
1 da de esta Jurisdicción, que son improo*.»- 
j denles los recursos de agravios que im 

pugnan resoluciones anteriores a la v i 
gencia de ia Ley de 13 de marzo de 1944 
y  aue. por ello, deben asimismo ser d e c o 
rados improcedentes aquéllas.que se diri
gen contra resoluciones que reproducen 
aquellos fielmente; ✓

Considerando que en el presente caso 
la pretensión de la interesada va Lió (:•- 
negada en acuerdo de 26 de mayo de 1 5 4 ::.

El Consejo de Ministros, d e ’ con form i
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar Im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se puhüca en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para conocimiento 
de V E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con *io dispuesto en * 1 nú-
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mero prim ero  de la Orden  de esta Pre
sidencia del G ob ierno  de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E. mucho?, anos. 
M adrid, 23 de marzo de ¡954.

C A R R E R O  

E::cmo. Sr. Ministre del Ejército.

ORDEN de 24 de m arzo  de 1951 por  la 
que se resuelve el recurso  d e  a q rcx w s  
in terpuesto  por d on  A n ton io  Chocarro  
Alonso  Sa7ciento de tu Guardia C iv ü , 
separado  del serv ic io , c o ; : í r a  acuerdo  
del C on se jo  S uprem o de Justicia Milu 
tar Que le declaró  sin d er ech o  a pensión.

E x c m o  Sr.r El C onse jo  de Ministros, 
coi:  fecha 24 de ju lio  de  1953,. tom ó  el 
acuerdo  que cilec asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
p or  don  A nton io  C h oca rro  Alonso. Sar
gento de la G uard ia  Civil, separado del 
servicio, contra  acuerdo  del C onse jo  Su
prem o üe Justicia Militar ele 10 de octu 
bre de !952. que le dec laró  sin derecho  a 
pensión : y

R esultando que el recurrente, separado 
del servicio por condena ,  solic itó  del C on 
sejo  S u p rem o  de Justicia  Militar el se
ñalam iento  rie habCT pasivo, a cordando  
la Sala de G o b ie rn o  ciel c i ta d o  Suprem o 
Consejo ,  en 10 6c  octubre  de 1952. decla 
rarle sin derecho  a pensión, de con fo rm i
dad con ios art icu les  23 y 32 del Estatu
to d? Clases Pasiva3. por no  reunir los 
veinte años  de servicios que. co m o  míni
m o. se requieren, y  no hallarse Tampoco 
com prend ido  on el art ícu lo  tercero de la 
Ley de 19 de d ic iem bre  de 1951. porque 
su situación n o  es la de retirado, sino 
separado riel servic io :

Resultar.do que  cen tra  este acuerdo 
interpuso el interesado, dentro  de plazu. 
recurso ele reposición, y e n t e n d ié n d o lo . 
desestimado por  el s i lencio  adm inistrati
vo, recurrió, en t iem po  y  form a , en agra
vios a legando  que se cons idera  com pren 
dido  en el artícu lo  tercero  de la Lev ele 
19 «le dic iem bre de 1951. por el que se 
conceden pensiones extraordinarias a los 
militares que no hubieran tom a d o  p a n e  
en la C am pañ a  de -Liberación, cualquie- * 
ra qu? sea la causa d e l . retiro, y con  in
dependencia  de los años de serv idos  que
lut editen;

R esu ltando  que el Fiscal militar in for 
mó. a propósito  del recurso de reposición, 
c;ue com o  estas a legaciones habían  .sido 
ya tenidas en cu en ta  por  la Sala al d ic 
tar ia acordada  recurrida, procedía  des
estimarlo;

Visto el nr: [cíalo tercero  de ia Ley de 
19 do d ic iem bre  de 1951 y demás dispo
siciones que se  c i ta n ;

 ̂ Considerando  que la cuestión p lantea
da r.n 'ei presente recurso, consiste en 
determ inar si el recurrente. Sargento  de 
la G uard ia  Civil, separado  del servicio 
después de haber tom a d o  parte en la 
C am paña  de Lioeracuón. tiene derecho  a 
los beneficios del artículo tercero de la 
Ley de 19 (ie d ic iem bre  de 1051: 

CorisiísRraudo que según el articulo  ter- 
c*vo de la l^»y de 19 do d ic iem bre  c;e 1951.
<fa los em pleados  cem pren d id os  en el pá 
rra fo  sexuado  cicl articu lo  cuarto  de ia 
Lev do i;< de d ic iem bre  de 1J43 íes decir, 
los Generales. Jefes. Oficiales. Subofic ia 
les y personal de  les Cuerpos Auxiliares 
Subalternes do, los trrs E jérc itos  aue hu- 
M cvtn  tem a d o  parte  en la C am pañ a  ríe 
L ib era d jn > .  in c l in o  los determ inados  tm 
el Drc? ?to de I I  cié ju l io  rio 1949. los 
serán da aplicación, cualquiera que fuese 
ia causo del refrfo- con  independencia  de 
que ha van estriño acogidos o no a! ré
gimen de dorerJho* pasivos m áximos, las 
pensiones extrnordinc .nas establecidas en 
el artir.ut) segundo dv* la c itada  Ley ríe 13 
de dic iem bre cte 1943»:

C on s ideran do  que co m o  el recurrente

está separado del servicio, que es una si-  
tuarióíi militar distinta a lá cíe reí h ado, 
tanto  para irs Oficiales com a ’ pnrn los 
Suboficiales, según se desprende del De
creto  de 23 de septiembre de 1939. del 
R eg lam ento  de 10 de ju lio  de 1935. nu 
puetie teñe: derecho a los beneficies del 
articulo tercero rie la Ley de 19 de d i 
c iem bre  rie 1951 pues esta jurisd icc ión  
ha venido dec larando reiteradam ente, si- i 
guleudo ei tenor iifera! y  el espíritu de i 
la Ley cié U» de d ic iem bre de 1951 que 
los ben°ucloF que en ella se con ceden .  . 
precisamente por foner carácter  rie r e 
com pensa. sólo son aplicables a  ¡os que 

¡ cu lm inan cíe una m anera  honrosa, coniu 
es ei pase a la situación de retirado, su 
carrera militar, no a los que son sepiva-  

; cc.s de ella por no haberse con d u c id o  d ig 
nam ente  en su profesión. ¡

De ccnlorniidnci con el d ictam en e m i 
tido po: el Consejo  rie Estado, ol C onse jo  
de Ministros ha resuelto tíer.estlmr.r Vi 
presente recurso rie agravios.»  i

Lo que publica en el BO LETIN  O F I-  | 
C1 AL DEL E S T A D O  para con oc im ien to  
do V E. y notificación al interesado, de  ¡ 
con form id ad  con  lo d ispuesto en  el nú- • 
mero primero de la Orden de esta Pro- ' 
sicienc!:» riel G ob ierno  cié 12 c e  abril 
de 1943. .

Dios guarde a V. E. m u ch os  años. ¡ 
Madrid. 24 de  m arzo de 1954. •

C A R R E R O  J
i

Excmo. Sr. Ministro d f?  Ejército .  ¡

i

ORDEN  de 24 de m arzo  ele. 1954 pni ta ! 
que se resuelve el recurso  de agravios  
in terpues to  par don Enrique Tfroits 
González.  Capitán de OUcinas Milita
res. con tra  acuerdo  de la Asam blea  de  » 
la Real y  Militar Orden de Sari l !* rm e-  ■ 
nec/ifdn, de 2G de junio  de 1952. relativo  ¡ 
e l  inpreso en la Orden.  |

i

Excmo. S r . : El C on se jo  de Ministros. ¡ 
con  fecha  5 cu* manto actual, lumó ei | 
acuerdo que dice a s i ; !

«En el recurso de agravios intorpues- ¡
: to por  don  Enrique T h óu s  González .  Cn- |
| pitón  rie Oficinas Militares, con tra  ncuer- I 
i do  de la Asamblea rie la Roa! y  Militar í 
i Orden do San H erm enegildo  ¿¿» tío 
¡ Junio rie 1952 relativo a su Ingreso en la 
•¡ O r d e n ;  y
j Resultando que. por resolución do la i 

Asamblea c,e la Real y .Militar Orelen de  ¡ 
San Herm enegildo  de 21 rio m a y o  rie 1942. ! 
so conced ió  o! ingreso en la m ism a a! Cp- 1 

; \yirán rie o r iem u  Militaros Ion Enrique | 
i T h ou s  G onzá lez  y que d icha Resol ación i 
i fút.* revocada poi la de 2G rie Junio riel ¡
¡ propio  año  !55'j. porque «con  fecha  P rio 
. inuyo c:.;l actual, acorrió la Asam blea  que |
, el t iem po se.»viro com o  eventual no  es i 

crm puutb le  para ingresar en ¡a Orden, se- ! 
gi;n lo disnuesto en e! articulo  IV riel vi- ¡ 
gente  R eg la m en to  rie la Orden». Con  i 

¡ a n e c i o  a esto último acuerdo, el huero -  j 
i sari») r.o cuenta  con l»:>s plazos para sil !
; ingreso en. la Orden, uim vez descontados ! 
1 los circe riñes y  velnre rilas que oerm a-  i 
i necio  en situación rie escribiente eve ;>  ' 
i l u a b ; : |
I Resultando eme contra  este último ¡
■ acuerdo diario. el señor T h o u s  interpuse, i 
I (¡entro de  niazo, recurso «rie reposición, j¡* !
¡ :\.i considerarlo desestimado en aplicación  !
. del si Ir: r io  íidiT.iuisíraiivo. recurrió en 
> tiempo y form a en agravias, insistiendo 

rn a m oos  i c cm a os  en eme fuere reronr.cl- 
| rin ¡a; derecho  n ingresar en I?. Orden. al 

amp.-iro de lo dispuesto pir ol c n i c u ’ n IT 
rie! vidente R eg lam ento  rie !a misma, en 
relación ron  la Ley const itut iva  riel 
C. A. S. E. de 13 rie m ayo  de 1922. que 
co n re p ‘ uabn enmo abonable, n e fectos  de 
retiro, v cons ícu ientem eníe .  a e fectos  rie 
ingreso en la O rden  rie San H erm enegil 
do, el t iem po servido com o  eventual, c i 

tando al prop io  t iem po diversos 
resoluciones de recursos rie agrá» v.V*rv*

en tí o of»as. el interpuesto n;;j 
G aspar  Suárez  •Fernandez— habi.v» 4  •, 
noc ido  la legalidad rie su pretensión " y .  

propio  tiempo pone ele mar.iiicsto c-i ■ ' r e v 

e r e n t e  ¡a injusticia rie la Orden n co - i 'v V  
el y rio nal yo  rio 1952. teda vez cm:<- r ¡ , ‘ \

una desigualdad ontre diversos í 5nw.;,r.'..¡“ 
ríos militaros que soliciten lm»re:--ar"e--' \  
Orden.-,según que se haya resuelto* 
tardón antes c  después de la fech* • m, 

* c a c a :
Rrsulínnrio oue el Fiscal Militnr c¡¿ la 

.Asamblea, al In form ar el recurso rio : ’o- 
pusición. propuso su desestimación nr-- 
oropií.-s fia ',clámenlos rie la resoluck-*1, 
p u g n a d a :

Vistas la? disp oF ic lc ne s  citadas v rio- 
m a s  de p e r t i n e n t e  a p l i c a c i ó n ;

C onsiderando  que la única ci:c-.-*t ir.n 
plan i.caria en c*l presente  recurso cíe aqra- 
vios se reduce a  determ inar si. a f>Vc- 
tos de ingreso, en la Real y  Militar Or
den rie San H erm enegildo  es cumpatzbie 
n no p! L em p o  rie servicies prestado* co
m o e v e n tu a l ;

C onsiderando  onc. según el articule U 
riel v íren le  R e g la m e n to ’ rie ¡n Real y Mi
litar Orden  rie Sun Hermeengüclo. rie 25 
rie m uyo cié 1951. «para  ingresar er. la 
Orden es necesario haber servido veinti
c inco  años en crimino o algunos rie T.n¡; 
Cuerpos. A rm a s  p Institutos  rie los Friér
on os  rie T u - ira  M ar y Alrp. cuyo t¡emr,r> 
s® contará, para los e fectos  de  e?ta Or- 
rl^n. a  np.j*tlr rip la fecha c!p ¡a riisno.-l- 
ciá.í por  ln que fueron norrib». a do;; Cade
tes o a lum nos  de las Academ ias  Milhaips. 
o cié la de ínareso o  filiación en Caja n  

v o h a r a r ia m e n to  co m o  soldados o marine
ros. después de currujllria 1.a edad cíe ca
torce :*r.a$ que .se tija com o  m ínim o pnra 
rorirs ia? p r o c e d e n c ia s :

Cunsicleranrio que cíe este precepto se 
desprende que el -m om ento decisivo a par
tir riel cum empieza a correr el tiempo 
válido para la Orden de Sar. Hermene
gildo f»s la de uagreso en ñlas. en virtud 
de! nombrarr.iehtó rie" Cadete, de la !Ilu
d e n  ro m o  so ldado o  riel ingreso cu el 
Cuerpo procedente  de paisano (véase pá
rrafo st'simclo». io cual está rie acuerdo 
ron la finalidad de la Orden, que. srqún el 
articulo  primero, es recompensa: la lar
ga e intachable  perm anenc ia  en rilas, 
pero n o  los servicias esporádicos que 
pvcutuolrr.cr.te se puedan prestar al Ejer
cito  s:n astnr Incorporado a! m ism o ;

C onsiderando  que a partir  de er.:e mo
m ento  rie la filiación o  de 1 Ingreso cu el 
F U u ntv  y. pn»a com pu tar  el tiempo efec
tiva de  servicies que se requiere cn '¡irla 
'Tremería, es cuan do  entra  el articuM 17, 
»r;.e riiiec: «Se  er-tenrlerá por tiempo e:>c- 
l ivo dn sendeio  com putándose  pp. s*: '•> 
tiiüriari: Primero. En la categ:.*r:¿i de
Oñctul genera! o asimilado, torio el que 
p er tcn e /ca  en ella, sea en situación de 
actividad o de  reserva. Segundo. En ¡os 
demás categorías, el prestado cui los 
C u erp o j. Armas o  Institutos de los Ejér
citos de  Tierra. M ar o Aire que la? Leyes, 
R eglam entos  o disposiciones de ca r .L v r  
perm anente  consideren  de abono para 9?s 
eferh-s de retiro», precepto  que sólo sir
ve para valorar las distintas situaciones 
en que p u -d c  estarse dentro del Ejérci
to (aotíVkiad. supernumerario ,  reserva, 
etcétera- que no están realarnentada? por 
liTUifi en todos  les Cuerpos, pero que. 
innrio rrio-imo. puede abarcar las sitúa* 
cior.es c iv i l e s :

Considerando, en conclusión, que r~rr,o 
mientras el vecurrentp sirvió c-n m á  íaci 
riie escribiente eventual en el R am o de la 
Ouerr.i  n o  pertenecía  a -ningún Cuerno. 
Arn'.i. o  Inr.t tuto de los Ejércitos rie Tie
rra. M ar o  Aíre, es evidente que r.n le 
f ?  com pnrntóc  d icho  t iem po  a efectos de 
ingrese» en la O rden  de San llermcue- 
gil rio;

C onsiderando  que si bien ns cierto que 
esta Jurisdicción, al resolver el recuiso
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de egrnvios ir.íerp:icsLü púi’ el C ap i tán  do Oficinas Mi i ir."¡res don G a s p a r  Suárez  Fernández c o n t ra  resolución de ia Asam- 
idea cié !a Real V M il i ta r  O rd en  de* S an  Hermer.esiiclo de 22 cíe abri l  de 1943. os- 
timó ene el tic-mpo servido re trobo):  rere v escribiente even tua l  o ra  válido pnra  el 
irctreso en la O rden fuá porejuo ru loneos  c-:ran-i •. ¡youíe e; an t ig u o  R eglam ento .  de 1¿ cíe j.inio de :r:7:i. y como con a r ro l lo  
a! articulo K) cíe este líeglume*:*! o sólo podían i!:ür e e n  la  Orden, las m il i ta res  perteneciente^ a  d '-tevmiñudos Cuei-pos, eí ;irtin:1.'*) r.nvc-nn sólú e s t á ’.)u-na cus  p u n 
tos d? o .nanque p a ra  el cóm pu to  ele i es veinticinco a ños ni . ingreso en ia Academia o e! in.nT'O on C eja ,  y a  p a r t i r  do 
csl-s rr.orni*:uos so com pu taba .  según el articulo 1:. rodo el c;ue fuese.de abono p a ra efectos d.» ivíAro; provino la Ley de Reformas Milita» r->\ de lfUfí. v e.\ter.ciió el 
beneficio fie la O rd en  a  todas las A rm as y Cuerpo» riel Ejercito. con lo cual, ni ere?:re ios cuerpos  político-militares.  on- vus compon»::ite*¡ ni Divcc-rium do Academia Mi’itar ni do soldado. a no se pudo aplicar el a r t icu lo  noveno ciol R ec lám en
lo. sino tan  sólo eí 14. el cunl. puesto  en reinen»:: ce-r; oi 12 de ¡a Lev C ons t i tu t iva  cel C. A S. E. llevaba forzoso m em o  a la conclusión de c.ue el t iem po servido corno obrero o escribiente* even tua l  e ra  a b o n a ble a efectos cié ingreso »*n la O rden ,  pero hoy riia. a d a p ta d o  e! R eg lam en to  a  la realidad, ya no doy razón p a ra  ap l ica r  el articulo 17. pr< sr i t id iendo del 11 y seguir  
uMuteniencif' ese c r i te r io  t a n  opiiesto ni carácter m ili tar  de In O rden  de S an  H ermenegildo. que no ha  de se r  .siempre algo más que u n a  me va v e n ta ja  peonó mica.

Do conformidad coa el d ic tam en  em it i da por el Consejo ele Estado, el Consejo 
de Ministros n a  resucito  deses t im ar  el presente recurso ele agravios.;)

I.o que se nubíico en el BO LETIN  OI-T
OTAL DEL ESTADO p a ra  conocim iento  de v E. y notificación al in teresado  de conformidad cor. lo d ispuesto  en el n ú mero primero de la  O rden  de es ta  Presidencia del G obierno  de 12 cíe abr i l  de 1940.Dios guarde  a  V. E. m uchos años.

Madrid, 24 cié m arzo  de 1554.
CARRERO 

Excmo. Sr. M in is tro  del E jérc i to .

OPDEN* de 24 efe marzo de 1954 por Ja (jvc *e resuelve el recurso de agravios  promovido vnr don  Rodrigo Echevarría  Jiménez Cnni lán dn In fan te r ía  contra  resolución de! Minis ter io del Ejérci to  Que te denend me jora  de an t igüedad.
Excmo. S r . : El Consejo Ministros, 

con fecha 11 de d ic iem bre  último, tomó el acuerdo que dice a s í :
«En el recurso de  agrav ios  in te rpu es to  por don Rodrigo E chevarr ía  J im énez .  Capitán de In fa n te r ía ,  c o n t ra  resolución riel Ministerio del E jé rc i to  de 22 de sep tiem bre de 1952. que le denegó m e jo ra  de an-  tiüiledad ;
Resultando que el recurrente, procedente drl Cuerpo de Suboficiales, solicitó, al amparo de la Ley ele 17 de julio de 1951. que se le concediese en el empleo de Te- ^ r .te  in antigüedad de 31 de marzo de f̂ir.u que gozan les procedentes de la Rai.-sf .rñmción. en lugar de la dp IB de njcstu del mismo año aue tiene asignada: a.cgnhn que los servicios que prestó son tan valiosos como los de los oficiales pr>  vi.^oun’f.q a los que sé concedió ia citada anticiipclncl. que se da la circunstancia de slcio también Alférez provisional, per 11cv;• más de dos años en el empleo de Sargento, y que si en el Arma de In- unir na. >e hubiese hecho Ivieñ !a aplica* JM>n de la Orden circular de 29 de rao r- oe 1927. le hubiera correspondido el a&-

r cr.ee e. .Alférez erc*r*!dvr» c«*>n esa a n t ig ü e 
d ad  :Rr-sult amelo que d ich a  solici tud fue rie- 
r.en aria en 22 de sep t iem b re  de 1952..por  h a b e r  d e jad o  t r a n s c u r r i r  los plazos e s ta blecidos por la O rd en  de la Presidencia  del G obie rno  cic 23 do m arzo  do 1950 y Real O rden  de 17 de nov iem bre  de 1914 
p a r a  l e c í a n a r  rect i f icac iones  cío a n t ig ü e 
dad :Rosa!te : ido  que c o n t r a  osla resolución denegatoria. in te rpuso  el in teresado ,  t ientan ce  plazo, recu rso  de- reposición, y v\  serle deses t im ado  exp resam en te ,  recu rr ió  eu agravies ,  ins is t iendo  c-n su p re tens ión  y r.locaciones a n te r io re s ;

R esu l tan d o  que ¿a Sección de I n f a n t e ría de* la Dirección G enera !  de Recluta-- m ien to  y Persona!  p ropuso  la d e se s t im ación clel recu rso  por  les propios íurula-  r re r . tc s  rie »'n resolución Im p u g n ad a ,  h a 
ciendo c o n s ta r  a d e m a s  que la Ley de 17 do Julio de 1551 sólo au to r iza  la  rec t i f i cación de a n t ig ü e d a d  en les oscn’a íoncs  de Suboficiales,  y que  ya en 27 de feb re 
ro do 1940 lo h a b ía  sido d e n e g ad a  la  mism a p e t i c ió n .

Vistos !a Ley de  17 cíe Julio dé 1951. 
p L  a r t icu lo  4 de .a Ley de 18 de m arzo  
fie 1944 y la  O rd en  de  la  P re s idenc ia  do! G obierno  de 3 cié ju lio  cíe 1944;C ons ide rando  q u e  a  t e n o r  de  lo d ispuesto  en !a O rd en  de la P res id en c ia  de  3 de iulio cíe 1944. son im p ro ced en tes  los recursos do agrav ios  in te rp u es to s  c o n t r a  re soluciones a n te r io re s  a T a  v igencia  de la Lev de IB de  m a rz o  de 1944. h ab ien d o  a ñ a dido a  ia Ju r i sp ru d e n c ia  oue  son as im ism o im pro ceden tes  los fo rm ulados  c o n t r a  re soluciones que. a u n  s iendo  posteriores,  vien en  a  rep roduc ir  o r e i t e r a r  o t rn s  a n t e riores i\ la e n t r a d a  en  vigor de la c i ta d a  
Ley; pu.es de lo con tra r io ,  b a s ta r ía  con p rovocar  u n a  nueva resolución ad m in is 
t r a t iv a  p a r a  b u r l a r  esn l im i tac ión  tem p oral es tab lec ida  p e r  el leg is lador:  C o n s id e ra n d o  que en  el p re se n te  caso ia resolución im p u g n a d a  p s  m e ra  rep ro 
ducción do la dé 27 de febrero  de 1940. por la que  se le denegó al r e c u r re n te  la m ism a  p re tens ión  que a h o r a  deduce, y que  
e s ta  última. es a n te r io r  a  l a  v igencia  de la Ley de 18 de  m a rz o  de  1544;C o n s id e ra n d o  que no  v iene  a  desvirtuar,  este r a z o n a m ie n to  el hech o  de que se Invoque en las a legaciones  !a Ley de 17 de Julio uc 1951. u u rs  si bien es c ierto  que esta  Ley conceá .6  a  la A dm inis trac ión ,  ron  c a rá c te r  excepcional,  un  plazo de dos añ o s  p a r a  rectif icar los e r ro res  padecidos en el s e ñ a la m ie n to  do an t ig ü ed ad ,  esa a u to r i zación se concedió ta n  sólo p a ra  revisar  ins escalafones de Suboficiales, pero no p a ra  las aaMgüeriades en e! empleo de 
Oficial “ ✓De con fo rm id ad  con o! exntr.eft em it ido  por el Consejo  do E stado ,  eí Consejo de Ministros ha  resuelto  d e c la r a r  im proced en te  el recurso de agravios.»L,o que se publica  en el BO LETIN  O F I CIAL DEL E ST A D O  p a r a  conocim iento  de V. E. y notificación ni Interesado, de confo rm idad  con lo d ispuesto  en el n ú m ero  o r im ero  de la O rden  de e s ta  P res idenc ia  de: G obierno  de 12 de abril  de 1945. 

Dios g u a rd e  a V E. m uchos  años. MacirJd. 24 de m arzo  de  1954.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de  m arzo  de  19Z4 por Ja  ove  se resuelve e * recurso de agravios  in terpuesto  por doña María G onzá lez  Linares contra acuerdo del Consejo Su* p r c m i  de Justicia Militar re la t ivo  a pensión.
Excmo. S r . :  El Consejo de Ministros,  

con fech a  12 de los corr ien tes ,  tom ó el 
acue rdo  que dice a s i :

<cEn r-l rr-rtrso ele agravios promovido por daña. M-.u-ia González Linares cont ra  acuerdo del Consejo Supremo do Just ic ia  Mdif.nv relativo :i pensión; ylo que duna Mar;a González ¡.ir.ares solicitó del Consejo Supremo de .Jos:icio. Militar !n cnncrsión de Ir. pensión extraordinar ia  que Duc:i*?ra correspon- derle nv.nn yr.^rhr- do» Sarg '  ntn de Regulares clon Amuiuo Ortecn González, fn- Üf f'ido en aceté:', de guerra  en 17 du cuero 19U9;
E x u l t a n d o  que o! Fiscal Togado Informo que (ion fLuaei Ortega García  cou- i'.r.jo matrimonio al K’< de diciembre de ¿507 Cw.¡ doña Jriscfa Linares Ahr.a- cuy;*, unión subsiste por no h a b e r  ic.n ninguno cié ios cónyuges. qu<? el r r  asfalto nució el dia 2* c!e me rito de 19! 9 cir clnn Rafael Ortega Garc ía  y diiña María González Limire.s.-hnblcmdo.'e inserí la dicho nacimicmio oti el Rc-gisim Civil el cita ¿9 cié febrero de hacSán- dusr comóar >! nombre de los padres pero u.o su esindo °ivil: que vi articulo fi6 riel Es ta tuto de Olasrs Pasivas reg.da las pensiones cxlraordlunr .as  do f a t u r a .  que ri art iculo 71 ck-1 propro cuerpo legal r?- lableco que par familia se entenderá a !c> efectos de porcr-pción. y dLir 'ue .  en pr;- mvr lugar, la v iuda;  en. segundo, ios lujos. y en tercero, los padres legiiinms o u.oturnies en quienes c m c u r r a n  las ci:- runst .anrías que especifica, y que como son lujos n í u m a ’.es según ei articulo 19. purrafo segundo riel Có’di^o Civil. t;ú- cicins fuera de matr imonio  ce podres qu.o al t iempo de la concepción puc í ican  casarse sin dispensa o con rila», os incuestionable qno en el presente caso cu rece la recurrente  cíe derecho a  lo pre'Midido. por ser ei causan te  hijo ilegítimo, no n a tural  ;
Resul tando que. en 10 de o c t u b r e  de 1952. la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Just ic ia  Miütnr  desestimó la pretensión deducida, de acuerdo cor* t i  Informe d°i Fiscal Togado;Resul tando que interpuso la interesada, recurso de reposición, que fné desest imado por el silencio admin is t ra t ivo:Resul tando c;ue interpuso recurso ce agravies  insistiendo en su pretensión;Vistes eí Es ta tu to  de Ciases Pasivas, a r ticulo 71; Código Civil, articulos 119t* 1 Vtl *N *%j v  •Considerando que la cuestión p 'nnícadn en ei presente  recurso de agravios consiste en de te rm inar  si el causante  t i m e  o no la condición de hijo na tura l  a c ie r tos cié lo dispuesto en el articulo 71 del Es ta tu to  de Clases Pasivos:Considerando ene el articulo 119. p á r r a fo segundo del Código Civil d i spone : «son hijos na tur ales ios nacidos fuera del mutrimr.nío de padres  que al t iempo de la concepción de aquello pudieran casarse sin dispensa o ron elía»;Cor.sírieran.in que aun  cuando en virtud de lo dispuesto en el art iculo 130 riel Córiiuo Civil pudo. !n  recurrente  por t u  condición de soltera haber  reconocido a! causante,  con lo cual hubiera  podido a m pararse en la presunción establecida en dicho precepto es evidentó que dicha presunción ha  quedado destruida en el prc- ^etjte caso toda vez que consta en el expediente el aute  dictado por el Juzgado de Pr imera  Instancia  y de Instrucción ele Olvern autor izando ia inscripción on et Registro Civil de don Rafael o r t e g a  González como hijo de don Rafael vdoña María González Linares, y quo rl bien en este auto no se expuso el cMatln civil de los promotores del expediente, rs  indudable cue dada  !a fecha de nacimiento del causante,  en 1519 teniendo cu cuenta oue su padre  estaba casado desde 1997 has ta  o: momor.L) actual se nalia ncreriíínrln plenamente,  y a tocios los r .er-  tos. que o! fallecido Sargento  fie Recula- tes clon Antonio Ortovn González no tiene 1a condición de h i jo ‘'‘natural ,  sino la de ilegitimo no n a t u r a l / p o r  quo c a r o
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ce la recurrente de derecho a lo que so
licita. teda vez que no está comprendida 
mi el articulo 71 del Estatuto de Clases 
Baelvas.

De conformidad con el dictamen emiti
do por c; Consejo de Estado, el Consejo 
de. Ministros ha resuelto desestimar el 
presente lecurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
o? V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el núme
ro primero de la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno ce 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
’ Madrid, 24 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORREN fl? 24 de marzo de 1954 por la 
que  se resuelve el recurso de agrav ios  
'promovido por don Tomás Bote Fer
nández. Teniente, de la Guardia Civil, 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar relativo a su 
habar pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice as i:

«En el recurso de agravies interpuesto 
por don Tomás Bote Fernández. Tenien
te de la Guardia Civil, retirado, centra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que. por acuerdo de la Saín 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
.Justicia Militar de 22 de noviembre 
de 1950. fueron aplicados los beneficios 
ael Decreto de 11 de Julio de 1949 al Te
niente de m Guardia Civil, retirado, don 
Tomás Bote Fernández, que fue clasifica
do con una pensión de retiro de 825 pe
setas mensuales, equivalentes al 90 por 100 
cfel sueldo de Capitán vigente en 1943. y 
tres quinquenios, apercibir desde el dia 
12 de julio de 1949:

Resultando que dicho acuerdo fué re
vocado por el de 28 de octubre de 1952 
emanado de la propia Sala de Gobierno, 
siendo clasificado el interesado con una 
pensión de G37.50 pesetas mensuales, que 
son los 90 céntimos del sueldo de Tenien
te vigente en 1943. más tres quinquenios, 
a partir del día 1 de enero de 1944;

Resultando que contra el último acuer
do citado, el señor Bote Fernández inter
puso recursos de reposición y* agravios so
licitando en ambos el ser repuesto en el 
disfrute de su anterior señalamiento de 
pensión;

Vistas las Leyes de 13 de diciembre 
de 1943. 19 de diciembre de 1951 y la Or
den ministerial de 19 de mayo de 1944;

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar impugnado r.e halla plenamente 
ajustado a derecho, ya que por una par
te- se ha producido dentro del plazo de 
cuatro años, en el que la Administración 
puede volver sobre sus propios actos de
clarativos de derechos, según doctrina 
reiterada de esta Jurisdicción, y por otra, 
es legitima la causa motivadora cié ciicho 
acto por haber incurrido el Consejo Su
premo de Justicia1 Militar en un error in
terpretativo de la Orden ministerial de 
19 de mayo de 1944 sobre sueldos regu
ladores. error que lia subsanado por el 
acuerdo impugnado.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emit ido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero do la Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madriu, 24 de marzo de 1954.

i

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de marzo de 1934 por la 
que $c resuelve el recurso de agravies 
promovido por doña Angela Bravo He
rrero contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilita r relativo a 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En ei recurso de agravios interpuesto 
por doña Angela Bravo Herrero contra 
acuerdo del Corwsejo Supremo de Justicia 
Militar de 4 de noviembre de 1952 re
lativo a pensión de viudedad: y.

Resultando que el Guardia civil, retira
do, don' Andrés Puente Herrero falleció 
el 29 de abril de 1947, y que por acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Miiitar de 28 de Julio 
de 1948 fué clasificada la viuda de aquel, 
doña Angela Bravo Herrero, con una 
pensión de viudedad de 980.40 pesetas 
anuales, que es la tercera parte del suel
do tomado como regulador;

Resultando que al publicarse la Ley 
de 19 de diciembre de 1951 la interesada 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le fuera mejorada su pensión, 
al amparo de lo establecido en el articu
lo tercero de la misma: petición que fué 
denegada por acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 4 de noviembre de 1952. 
por entenderse que la Ley Invocada por\ 
la reclamante no comprendía en su cam
po de aplicación a las familias de las 
Clases de Tropa de primera categoría: 

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la señora Bravo, dentro de pla
zo. recurso de reposición, y al conside
rarlo desestimado, en aplicación del si
lencio administrativo recurrió en tiempo 
y forma en. agravios, insistiendo en am
bos recursos en su primitiva, .pretensión 
y alegando, en fundamento de la misma, 
oue no parece lógico que ln Ley de 19 
de diciembre de 1951 excluyera precisa
mente de sus beneficios a las clases más 
modestas, cuando la finalidad de esta 
disnosición. así como de las que le pre
cedieron. fue el otorgar nn premio a los 
que tomaron parte en la Campaña de L i
beración. circunstancia en la que se en
contraba su fallecido esnoso:

Resultando que el Fiscal militar de! 
Conseio Sunremo de Justicia Militar, al 
Informar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación, por no apor
tarse por la recurrente hechos ni invo
carse disposiciones que no se hubieran 
tenido en cuenta en la acordada recu
brida:

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación: 

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la recu
rrente, viuda de un Guardia civil y. por 
tanto, .clase ele Tropa, tiene o no derecho' 
a que le sea otorgada una pensión ex
traordinaria de las previstas en la Ley 
de. 19 de diciembre de 1951. en relación 
con la de 13 de diciembre de 1943.

Considerando Que en ninguna de las 
Leyes mencionadas ni en las disposicio
nes complementarias de las mismas se 
incluye a las Clases de' Tropa entre los 
beneficiarios de las pensiones extraordi
narias de retiro, reguladas en la norma
tiva legal mencionada, por lo que es evi
dente en el estado actual de la legisla
ción y en tanto en cuanto no se dicte

una disposición de rango legal que com
prenda a las Clases de Tropa o a sus 
familias en ei campo de aplicación ciel 
régimen de pensiones establecido en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 y dispo
siciones complementaria*, carece de dere
cho la recurrente a lo que preten.de 

Considerando, en conclusión, que ei pre
sente recurso carece de fundamento le
gal y debe, por ende, ser desestimado 

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
ei presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO para conoci
miento de V . E. v notificación a la intere
sada. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta. Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

»

ORDEN de 26 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido pgr don Bernardo Valverde 
Maniega contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar relativo c su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de enero último, tomó ol 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravies interpuesto 
por don Bernardo Valverde Maniega. Te
niente de Carabineros retirada contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo 
de retiro; y

Resultando que don Bernardo Valverde 
Manieva, Teniente de Carabineros, i eti
cado, al publicarse el Decreto de II ele 
Julio de 1949 solicitó del Consejo Su
premo cíe Justicia Militar que le fueran 
aplicados los beneficios de pensiones ex
traordinarias de retiro establecidas en 
el mismo, en relación con la Ley de 13 
de diciembre de 2943. alegando, en fun
damento de su petición, que prestó ser
vicios como movilizado en Zaragoza du
rante más de dos años, según podía 
justificar por certificado que obraba en 
e! propio Supremo Consejo, por haberlo 
acompañado con' su solicitud de pensión 
de la Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo;

Resultando que el Conselo Supremo de 
Justicia Militar pidió al Gobierno Mili
tar de Almería, en que se encuentra do
miciliado el, peticionario, la remisión de 
un certificado acreditativo de los servi
cios prestados por éste durante la. Cam
pana de Liberación, y que una vez cum
plido dicho trámite se hacia constar en 
el certificado que e! señor Valverde fp 
presentó en la 5* Compañía de In 100 
Comandancia exenta de la Guardia Civil 
de Zaragoza el 23 de julio de 193G. de:-r¡p 
cuya fecha quedó Incorporado a la refe
rida Unidad, prestando cuantos servicios 
le fueron encomendados hasta el 16 de 
julio de 1938 en que cesó de hacerlo, en 
virtud de orden del Inspector genera! 
del Cuerpo;

Resultando que a la vista del anterior 
certificado ei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar acordó el 26 de septiembre 
de 1952 denegar la petición formulada 
por el señor Valverde «por no acreditarse 
en su expediente que haya prestado ser
vicias activos durante la Guerra de Li
beración»:

Resultando que contra dicho acuerdo 
Interpuso el interesado recursos de repo
sición y agravios insistiendo en su pre
tensión y añadiendo que había prestado 
servicios de guarnición en Zaragoza desde
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* d r t r '  *  1 n o o  « i  t
i b o u  O  A J u u <  W i  d i  k i i t M W W  M i  ■ t j k A C«mes se ha  hecho referencia;Resultando que el Fiscal militar del Consejo Supremo de Justicia Militar propuso la desestimación del recurso de reposición por no aportarse nuevas pruebas por ei interesado que Justifiquen la modificación de la  acordada recurrida;Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente aplicación;Considerando que la tínica cuestión  planteada en el presente recurso de agravios se reduce a determinar si el interesado ha tomado parte o  no en la Campaña de Liberación, a  los efectos de tener derecho a una de las pensiones extraordinarias establecidas en el artículo secundo de la Ley de 13 de diciembre ce 1943. en relación con el Decreto de 11 de Julio de 1949;Considerando eme con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 30 de enero cíe 1953. para que a los efectos expresados se entienda que un militar, ha tomado parte en la Campaña de Liberación es preciso que acredite haber prestado tres meses de servicios de frente o que baya permanecido prestando los servicios propios de su Arma o Cuerpo durante las tres cuartas partes de su permanencia en Zona Nacional;Considerando que es evidente que el interesado permaneció durante la ^Campaña en zona liberada y concretamente  en la plaza de Zaragoza, sin que haya  justificado debidamente el liaper prestado el tiempo de servicios exigido por el Decreto de 30 de enero de 1953 para que tenca derecho a la pensión . extraordinaria que solicita, por lo que debe desestimarse el actual recurso,De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento  de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V E muchos años. Madrid, 26 de marzo de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro, del Ejército.

ORDEN de 26 de m arzo  de 1954 por Ja que 9p resuelve el recurso de agravios  promovido por d o n  Hilarlo Salvador  Bullón, contra Orden del Ministerio de  Educación Nacional sobre oposiciones a cátedras de Legislación Mercantil,
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 30 de octubre último, tomó el acuerdo que dice así:
«En el recurso üe agravios promovido por don Hilario Salvador Bullón, contra  Ord*n de¡ Ministerio de Educación Na- cior.a de 23 de octubre de 1952. sobre aposiciones a cátedras de Legislación Mercantil; y
Resultando que en 7 de mayo de 1951 publicó convocatoria de oposiciones pa- cátedras de Legislación Mercantil en  Lscuelas de Comercio, a  las que dentro ele ulazo. que venció el 19 de Julio del rnismo año, concurrió entre otros don hlum o Salvador Bullón, presentando los documentos y  acreditando las clrcunstan-- cías necesarias para tomar parte en las mencionadas oposiciones;
Resultando que en 22 de Junio del mismo ano 1951 se dictó Orden ministerial Puoitcada en el BOLETIN OFICIAL DEL 

l i t a d o  del día 21 de Julio siguiente, y potincada personalmente al interesado  4 cel inmediato mes de agosto, por la que. a consecuencia de expediente admi

nistrativo se le daba de baja en el Escalafón de Catedráticos de Escuelas de Comercio, en virtud de lo cual y por resolución de 31 del propio mes de Julio, apareció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 20 de agosto, la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica le excluyó, provisionalmente, de ¡as oposiciones convocadas en 7 de mayo anterior;Resultando q u e  en 27 de agosto del propio año 1951. don Hilario Salvador Bullón elevó escrito al Ministerio de Educación Nacional en el que manifestaba  Que el día 19 de Julio, fecha en que expiraba el plazo para tomar parte en las oposiciones convocadas en 7 de mayo anterior. reunía las condiciones precisas pa* ra concurrir a las mencionadas oposiciones. que la fecha en que ta les requisitos habían de reunirse era. precisamente, la mencionada del 19 de julio, sin que tuviese  trascendencia alguna para su admisión  o exclusión de las mismas el que con posterioridad p e r d i e s e  alguna de los expresados requisitos; que la notificación  de la Oraen por la  que se le dió de baja en el Escalafón de Catedráticos de Escuelas de Comercio había tenido lugar en 4 de agosto de 1951. fecha hasta  la que, en consecuencia, no tuvo eficacia ¡a expresada resolución, dictada en 22 de Junio anterior; v que la exclusión tuvo lugar el día 31 de Julio del propio año. con lo que tal exclusión había de considerarse nula, puesto que tomaba como fundam ento una resolución, la oue le separó del servirlo, que carecía todavía de efectividad por no haberle sido notificada: que de todos modos, la separación del servicio cíe ninguna forma es motivo que im oida r»nos|rar en lo sucesivo a los afectarlos Dor tal sanción: por todo lo cual, solicitaba la renovación de la  resolución •de ’a Dirección General de Enseñanza  Profesional v Técnica que le excluye provisionalmente de las expresadas oposiciones:
Resultando que tal escrito fué inform ado en diciembre del año 1951. por ,1a Sección de Recursos del Ministerio, que maní testó que siendo como era la sanción  de separación del servicio, una sanción  definitiva implicaba la imposibilidad absoluta de aue el interesado volviese a prestar a la Administración sus servicios en el mismo Cuerpo del cual se le expulsó. puesto que, de otra forma, el carácter definitivo de tal sanción Quedaría puesto en entredicho: que la Orden de 22 de jum o de 1951 que lo dió de baja en el Escalafón, era ya eficaz cuando, en 31 cíe julio siguiente la Dirección General le excluyó de aquellas oposiciones, por todo 

10 cúa' proponía la desestimación dtjl expresado recurso:
Resultando que en 23 de octubre de 1952 el Ministro de Educación Nacional resolvió. expresadamente, el expresado recurso en sentido ci^psU hiato río de conformidad  con la propuesta de la Sección de Recur- sos.contra cuya resolución interpuso, en 9 de noviembre, el señor Salvador Bullón recurso de reposición y en 16 de enero de 1953 recurso de agravios insistiendo en  su anterior pretensión y alegaciones;
Resultando que entretanto, en 27 de Julio de 1952, el interesado elevó nuevo escrito al Ministro de Educación Nacional contra la exclusión definitiva, realizada en  fecha que no consta en el expediente, interponiendo. en 16 de enero de 1953. recurso de agravios contra la denegación tácita de este último escrito;Resultando que en 30 de marzo de 1953, Informó la Subsecretaría del Departam ento insistiendo en las razones alegadas anteriorm ente por la Sección de Recursos del Ministerio:Vistas la Ley de 18 de barzo de 1944 y Orden de 3 de diciembre de 1947;Considerando que el recurso de agravios interpuesto por el Interesado, en  fecha 16 de enero de 1953. ha de ser necesariam ente reputado improcedente por

cuanto, si bien es cierto que ha sido precedido del correspondiente recurso de reposición interpuesto en escrito fecha 9 de noviembre de 1952. no es menos cierto que cote recurso se  encuentra fuera ele plazo respecto a la resolución del Ministerio de* Educación Nacionul, ya. que interpuesto, en 27 de agosto üe 1951 p'jr e l  señor Salvador Bullón, recurso de alzada  co m ía  resolución de una Dirección General. tal escrito hubo de entenderse des- estimado tácitam ente por aplicación de 
i a doctrina nel silencio administrativo, establecido en la Orden de 3 de’diciembre de 1947. a los cuatro meses de su interposición. e s t o  es en 27 de diciembre de 1951: por lo que el recurso de reposición interpuesto en 9 de noviembre de 1552 se encuentra m anifiestam ente in terpuesto fuera de plazo, sin que sea óbice a esta conclusición el que se encuentre  dentro de plazo respecto a la resolución  expresa del escrito fecha 27 de agosto  de 1951. que tuvo lugar en 23 de octubre de 1952 ya que es doctrina reiterada por esta Jurisdicción de agravios que la resolución exuresa de recursos en  los que se admite la resolución tácita  por silencio administrativo, no abre ni rehabilita  ¡os plazos ya vencidos;Considerando que en cuanto al recurso de agravaos interpuesto con fecha 16 de enero de 1553 contra la denegación tácita  del escrito fecha 27 de junio de 1952. elevado al Jefe del Departam ento contra la  exclusión definitiva de i interesado de las oposiciones de referencia, igualm ente ha  de ser considerado improcedente por cuanto no ha sido precedido del correspondiente recurso de reposición;Considerando oue ello.no impide la acumulación de los dos recursos de agravies mencionados r»ue tienen por objeto una  única pretensión.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente los dos recursos de agravios interpuestos por don Hilario Salvador Bullón contra exclusión provisional, primero. y definitiva después, tío oposiciones a  cátedras de Legislación Mercantil.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO oara conocimiento  de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 cié marzo de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Educación N acional.

ORDEN de 26 de m arzo de  1954 por la qut >:2 resuelve el recurso de agrazaos intct puesto por don Teófilo Ortega Calvo. Brigada de la Guardia Civil retirado. solicitando revisión del acurado del Consejo de Ministros de 17 d t  diciembre de 1952 desestimatorio  de! recurso de a g r a v i o s  que habia interpuesto.
Excmo Sr.: El Consejo de Ministras, con fecha 12 de marzo actual, tomó ei acuerdo que dice asi:«En ei recurso de agravios promovido por don Teófilo Ortega Calvo. Brigada de la Guardia Civil, retirado, solicitando  »evisión del acuerdo del Consejo de Ministras .de 17 ae diciembre de 1952. desestimatorio del recurso de agravios que había interpuesto: y Resultando que el Consejo Supremo tía Justicia Militar en resolución de 2 de enero de 1952. fijó al recurrente haber pasivo mensual de 883.75 pesetas, que son 1 os 90 céntimos del sueldo de Brigada. incrementado en dos trienios y  gratificación de destino, contra cuyo acuerdo
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promovió recurso de reposición y  agravios pretendiendo «e aplicase el coeficiente del 90 por 100 al sueldo de Capitán» más trienios y gratifcación de destino por reunir más de trein ta Qfios de servicios*Resultando que el citado recurso de agravios fué desestimado por resolución del Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 1952. pues los coeficientes de la ta ri;a  segunda del articulo noveno del Estatuto de Clases Pasivas no pueden aplicarse a  sueldos reguladores ce  Oficiales;Resultando que el interesado interpuso recurso de reposición insistiendo en las mismas peticiones formulados en el de agravios y alegando que a su Juicio habla existido «una errónea interpretación en p! planteamiento de su recurso»;Vistas Lev de 18 de marzo de 1944, Estatu to  de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926 y demás disposiciones aplicables;Considerando qne la cuestión planteada en este recurro es idéntica a la formulada en el agravios ya desestimado, pues se reduce a pedir un sueldo regulador de Capitán, más trienios v gratificación de destino, y  un porcentaje del SO por 100. según lo dispuesto en la t a rifa segunda del articulo noveno del Estatu to  de Clases Pasivas;Considerando que según tiene establecido en reiterada jurisprudencia esta Jurisdicción no se puede promover el re curso de revisión an te la misma, más que en el supuesto de error de hecho en que hubiera podido incurrirse al resolver el de agravios, o conducta criminal que conste debidamente;Considerando que ta l error no ha existido en el presente caso, pues el recurrente se Umita a reproducir unas pretensiones. c.uvn denegación ha sido suficientemente resonada en el recurso de agravios anteriormente resuelto;“Considerando que. por todo lo expuesto. no procede modificar la resolución del Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 1952. pues no existe causa que justifique la interposición de un recurso de revisión.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha  resucitó declarar que no h a  'ugar a  resolver e l  presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 19-15Dios guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 26 de marzo de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de marzo de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Luis F, Pancorbo y Martínez, Profesor adjunto numerario Ce Pedagogía en relación-con el acuerdo del Consejo de Ministros resolutorio de un recurso de agravios por él interpuesto,
Excmo Sr.; El Consejo de Ministros, con fecha 12 de marzo actual, tomó el acuerdo que dice asi:«En la petición deducida por don Luis F. Pancorbo v Martínez. Profesor adjunto numerarlo de Pedagogía, en relación por el acuerdo del Consejo de Ministros resolutorio de un recurso de agravios in terpuesto per él; y Resultando que en 14 de Junio de 1952 el Consejo de Ministros resolvió el recurso de agravios interpuesto por don Luis P. Pancorbo y M&rí.íne2, Profesor adjunto  numerario de Pedagogía do las

Escuelas del Magisterio de Palencia, contra  Orden del Ministerio de Educación Nacional de 9 de ma5*o de 1951. sobre gratificación por acumulación de cátedra;Resultando que en 25 de mayo de 1^53 tiene su entrada en la Presidencia del Gobierno un nuevo escrito del interesado. en el que solicita la aclaración de determinados conceptos de la resolución;Vistas 1 ey de 18 de mrazo de 1944. a rtículos tercero y cuarto:Considerando'que el acuerdo del Consejo ri* Ministros resolutorio de un recurso de agraváis constituye la terminación del procpdimlento. y que no existen otros recursos utilizables c o n t r a  el referido acuerdo. «alvo la revisión, que tan  solo puede prosperar cuando con posterioridad a  la resolución aparezcan circunstancias de hecho cuya ignorancia, no imputable al recurrente, hubiese sido causa principal determinada de un fallo desfavorable ;Considerando que en el presente caso no ccncu'ren Ir.s circunstancias mencionadas, toda vez que el recurrente pudo alegar, a su debido tiempo, cuando invoca como base, do su nuevo escrito, siendo Improcedente' en el presente momento procesal examinar de nuevo las razones de fondo que pudieron servir de base al acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de Junio de 1052:Considerando que tamooco se tra ta  de un recurso de aclaración, sino de una Orden rectificadora de la resolución recaída. para 'a cual faltan términos procesales hábiles en esta Jurisdicción.De conformidad con el dictamen emitido oor el Consejo de Estado, el Consejo ce Ministros ha resuelto declarar Improcedente la. petición deducida p o r  don Luis P  Pancorbo en su escrito presentado a lo Presidencia del Gobierno en 25 de marzo de 1953.»Le que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al Interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Díc'S guarde a V. E. muchos años. Madrid. 26 de marzo de 1554.
CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional.

ORDEN de 26 de marzo de' 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Nicolás Lobera Cuadrado contra Orden del Ministerio de Educación Nacional relativa a la adjudicación de becas por concurso-oposición.
m

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, con fecha 12 del actual, ha tomado el acuerdo que dice asi.«En el expediente de recurso de agravios promovido por don Nicolás Lobera Cuadrado contra Orden del Ministerio cíe Educación Nacional, de 5 de marzo de 1952 relativa a la adjudicación de becas por concurso-oposición:Resultando que por Orden ministerial cíe 28 de Julio tíe 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fecha 29 de agosto siguiente i se estableció qu? Dar la Sección Deleeada del Distrito Universitario cíe Protección Escolor de Madrid había de convocarse concurso-crposición para i a adjudicación hasta noviembre de 195L de las bocas que en aouelln misma Orden se creaean, puntualizándose que en ln adjudicación de las mismas, los organismos encardados de ellas cuidarían «de extremar lo estimación de las condiciones.morales. do inteliaeneifl y aptitud para el estudio»* celebrándose, en efecto, el correspondiente concurso-oposición en el que tomó parte la alumna señorita Pe

tra- María de la Concepción Lobera Cria- i do. y resolviéndose en diciembre de 1901;Resultando que el padre de ia intensada. dun Nicolás Lobera Cuadrado, titular de .carnet de Familia Numerosa, elevó en 27.de noviembre tío 1551 sendas instancia» al Subsecretario del Ministerio ele Educación Nacional y p.l Presidente á e 1 Patronato Delegado de Protección Escolar de Madrid, manifestando que. a su Juicio, la convocatoria del concurro lesiona los derechos que cree tener reconocidos per la Ley tíe protección a lamillas numerosos, por cuur.lo en dicha Lev artículo 17, se previene que «los alumncs protegidos por el régimen ele familias numerosas habrán de regirse por sti legislación especial», sin que por otra parte, en dicha Ley de protección escolar .<¿ señale el concurso-oposición como medio de adjudicación de becas, sino, únicamente las excelentes condiciones morales, intelectuales, etc., que se puedan' justificar mediante las correspondientes certificaciones Per todo lo cual, terminaba ambos escritos suplicando que el concurso-oposición tuviese lugar, únicamente, en el case ele igualdad de circunstancias y . cuando las disposiciones vigentes no concedan la preferencia a uno de los solicitantes.Resultando que el Rectorado de la Universidad de Madrid informó a la Subsecretaría  sohrp la petición indicada en sentido desestixnatorio. por entender que. según el articulo cuarto del Reglamento de Protección de Familias Numerosas ele 31 de marzo de 1944, «cuando el ingreso se efectúe mediante selección dp rapacidades realizado por concurso de méritos previamente establecido por oposición», no son cíe entender las preferencias establecidas a favor de las familias numerosas: y siendo nsi que en la convocatoria. *n cuestión de estípula, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 28 de Julio de 1947. a exigir en los solicitantes la concurrencia de excelentes condiciones morales de Inteligencia y aptitud para el estudio;Resultando que trasladado el expresado informe al interesado, elevó nueva instancia en la que insiste en su pretensión y alegaciones insistiendo en que la Lev de protección escolar no establece el concurso-oposición para la adjudicación ce becas sino que. únicamente, se atenderá a las revelantes condiciones morales e intelectuales del alumno y a  la condición económica;Resultando que en 5 de marzo resolvió la Subsecretaría del Departamento las instancias presentadas en n o v i e m b r e  de 1951 por el seño: Lobera, tíesetímáii- dolas por las propias razones del informe del Rectorado de la Universidad' de Madrid y de acuerdo también con el realizado por la Asesoría Jurlciica; contra cuya resolución Interpuso, el señor Lobera, recurso de alzada, en 23 del propio mes, an te el Jefe del Departamento;Resultando que el expresado recurso de alzada fué resucito, expresamente en 3 de febrero de 1953 en sentido desestima torio por los propios fundamentos de los informes anteriormente extractados; cuando ya el interesado había Interpuesto en 5 de agosto de 195? y en 20 de septiembre siguiente recurso de reposición y el presente recurso de agravios, en los que insiste en su pretensión y alegaciones;Resultando que en 5 de mayo de 1953. informó el presente recurso la Subsecretaría  del Departamento asimismo en sentido desestima torio, por entender de una parte ouc tratándose de la anlicnclón de Ir. Ley de protección a familias numerosas no era competente la Jurisdicción de agravios, y de otra, por entender que. en cuanto al fondo, no se había infringido ninguna de las disposiciones invocadas por el interesado:Vistas la Lev de 18 de marzo de 1944. O r d e n  ministerial de 3 de diciembre de 2947. Lev de 19 de Julio de tffi4;Considerando que. el recurso tíe ogra-
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t ^5 ei medio hábil para la impugnn- 
IÍiót 4e resoluciones cié la Administra-
1 ción cm materia de personal, que el Inte- 
ií r¿<ado juzgue derivar de sus derechos; 
í de donde se infiere que el primer requi- 
'í -tío p?ra que siquiera pueda entrarse en 
úe' examen de todas las cuestiones que la 
^'interposición de un recurso plantea, in-
■ - ciusi-1 de la competencia de esta Jurlsdíc- 

ción e* la existencia de una resolución 
administrotiva: pues es obvio que si ella

2 nc existe falta base material para que 
ti! ésta jurisdicción pueda, incluso, conocer 
‘/isTes o no competente;

Considerando que en el presente caso 
•fpA ha impugnado lu resolución producida 
:lix jr aplicación de 1?. doctrina administra- 
'•jtiva a los cuatro meses de interpuesto el 
$ recurso de alzada íOrden de 3 de dlciem- 
■Oijre de 1947. número 6 ). esto es. en 23 c:e 
?! septiembre de 1953; por lo que el recurso 
ríde reposición v el subsiguiente de agra- 
S vi os i n t e r p u e s t o ,  respectivamente, en 
£¡5  de agesto y 20 de septiembre de 1953, 
;ílun de entenderse interpuesto en tiempo 
•.jy forma;
/« Considerando que la segunda cuestión 
i  a examinar es ¡a de sí tal resolución ha 
’.jcle ccnsicerarse com o dictada o no en ¡ 
;?materia de «personal», a cuyo efecto ha 
:¿de ■atender,e que invocando el interesa- í 
■■•do come '.nfrigidos m Ley de Protección i 
,j'Escolar y el Reglamento de la Protección 
i a Familia* Numerosas, ningún obstáculo 
?se opor.p a que la resolución impugnada 

•¿se considere com o dictada en materia de 
¿persona) p u e s  esta última’ calificación 

merece, <egún reiterada doctrina de esta 
^jurisdicción, quienes colaboran, han cola- 

horado u van a colaborar en la presta- 
velón de servicios por la Administración,

■ ¡y quienes invocan la lesión de un derecho 
;;?iirirninistratlto reconocido, a su favor per 
•¿Ley. Reglamento u otro precepto de igual 
.^naturaleza; y si es evidente que la condi- 
'fción de becario de la Administración no 
'■imp’ ica. de suyo, por lo m enc9 en este 
•icaso. colaboración ninguna con ella en 
■̂ cuanto a ¡a prestación de servicios, no lo 
Qes meros que la mecánica de su otorga- 
... miento nace nacer en los favorecidos y 
?.? niega a los que no las consiguieron de
rechos de índole administrativa; siempre 
vque se trate, como en el presente caso 
>ocurre de becas otorgadas por la Adrul- 
í ni s t i  a c i ó n  ccn cargo a sus propios 
uondes;
) Considerando que, en cuanto hace al 
.-fondo del asunto, es expresa y manifiesta 
ha excepción introducida en el apartado c) 
¡del artículo sóptimo del Reglamento de
• Protección a Familias. Numerosas, exclu
yendo de su aplicación equelios casos en 
?que determinados beneficies se otorguen 
¡por concurso-oposición; de donde se in- 
jfiere que no puede alegarse la Lníracción 
;de tal Reglamento;
5 Considerando que tampoco puede ale- 
,;Bftrse que la Orden de convocatoria de 
;28 de Julio de 1947 conculque la Ley de 
Protección Escolar, porque el articulo 7.° 

;C«e >a misma se Umita a disponer que su
•otorgamiento se haga en atención a «las
• re,erantes condiciones morales e intelec-

V a la situación económ ica del .
3lI'or Sin alüc*lr para nada a los sís-

i 1119 puedan ponerse en Juego por 
íoríf 1,a Administración para calibrar 
caaa uno de dichos tres extremos; de don- 

¡Cie se infiere que si la Administración ell- 
conciiisc-opcsición p a r a  apreciar 

partieularmento las condiciones intelec- 
en nada quebranta aquella Ley.

De conformidad con el dictamen exni- 
rif1 n?m el Consejo de Estado, el Consejo 

03 acordado desestimar el 
presente recurso de agravios.»

p tÍ  Publica en el BOLETIN OFI- 
fí¿ u 5  ESTADO para conocim iento 

V notificación al interesado, de 
t rrn lo dispuesto en el nú- 

) primero de- la Orden de esta Pre-

t 1 O p ía
U W  tftW Ai t f  t e C  U M » * «

de 1945
Dio* guarde a V. E. muchos años. 
jVIadriu, 26 de marzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional,

•
CRDEN de 26 de marzo de 1954 por. la 

que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por don José Iglesias Ga•
voso, Teniente de Infantería de Mari- 
na contra acuerdo del Consejo Supre
m o de Justicia Militar sobre concesión  
ingreso en la Orden de San H erm ene
gildo»

Excmo. Sr.: El. Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de marzo actual, tom ó el 
acuerdo que dice asi:

«£n el recurso de agravios interpuesto 
por don José Iglesias Gayoso, Teniente 
ce Infateria de Marina, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
sobre concesión de ingreso en la Orden 
de Son Hermenegildo; y 
• Resuitando que don José Iglesias G a

yóse, Teniente de Infantería de Marina, 
solicitó el ingreso en la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo con catego
ría de' Cruz, siéndole denegada esta peti
ción e' 13 de enero de 1951 por la Asam
blea de la Real y Militar Orden por -no 
reunir el interesado los cinco años efec
t iv a  eu el em pico de Oficial, requeridos 
por el Reglamento entonces vigente de 
16 de Julio de 1879, ya que no podrán ser 
ele abono en ningún caso para los retira
dos que hubieren prestado servicios con 
posterioridad, en la Campaña de Libera
ción. los que hubieran realizado después 
del 30 ue Junio de 1940, puesto que en 
dicha stiuación se hallaba el solicitante 
de conform idad con la Orden de 10 de 
junio del mismo año;

Resultando que interpuso recurso de 
reposición insistiendo en sus pretensiones 
y reiterando la denegación la referida 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, en. base a idénticos 
argumentos, por lo que el interesado pro
movió recurso de agravios el 5 de marzo 
de 1952. alegando que si el Reglamento 
de la Orden exigía cinco años eñ el em
pleo de Oficial, y el interesado había des
empeñado el empleo de Sargento prime
ro, no era menos cierto que había ascen
dido a Oficial acogiéndose a las ventajas 
cíe la Lev de 1C de julio de 1911, que fue
ron las de contárselo el tiempo que le 
faltaba hasta cumplir la edad de cin
cuenta y un años, fecha de retiro, com o si 
efectivamente hubiese prestado servicios, 
teniendo en cuanta que en la citada fe
cha contaba treinta y ocho años de edad, 
creía haber ostentado el empleo de Ofi
cial durante trece años, y asimismo ale
gaba. en defensa cié su pretendido dere
cho. la Ley de 15 de marzo de 1940. la 
cual disponía que el abono de tiempo de 
la Campaña de Liberación, que en el ca
so del recurrente' era de veintidós mese9 
y catorce días, sería aplicable para me
jorar las pensiones ae retiro y para per
feccionar los derechos a las ventajas de 
la Orden de San Hermenegildo, tanto 
para el personal activo com o para el que 
se hallase ya en situación do retirado: 

Vision la Ley de 18 de marzo de 1944, 
Reglamento de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo de 25 de mayo 
ie  1951 v demás disposiciones aplicables: 

Considerando oue la cuestión plantea
ba en el presente recurso se reduce a 
determinar sí el interesado ha ostentado 
?1 empleo de Oficial el número de años 
precisó nara que se le reconozca el dere
cho a ingresar en la Real v Militar Or
len ele Sun H erm an eado:

Considerando que el artículo 11. pá
rrafo trím era del vísente Reglamento de 
a Orden, exige com o requisito necesario

L á U ,  L U  . M, *  ¿ r f . W k J w * .

do veinticinco años de servicios efectivo* 
desde su incorporación al Ejército, y cin
co años comu Oficial «con empleo efec
tivo». aclarando el articulo 12 que. «es 
condición indispensable para ingresar en 
ia Orden ser Oficial efectivo o asimilado 
efectivo a Oficial, y sin que en conse
cuencia pueden optar a esta Condecora
ción quienes perteneciendo a ios E jérci
tos disfrutan equiparación, sueldo o  ven
tajas eeonómicias iguales o  análogas a 
las de este empleo, pero sin ostentar ni 
poseer el de Oficial o asimilado a O ficial 
efectivo», es evidente que la equiparación 
a Oficial de que ha disfrutado el peticio
nario para efectos pasivos no pueden ser
vir para fundamentar su derecho a in
gresar en ln tan repetida Ord^n de San 
Hermenegildo;

Considerando que la Ley de 15 de mar
zo de 1940. en su artículo cuarto, al re
conocer como abonable el tiempo de Cam
paña en lo relativo a la Real y  Militar 
Orden ce San Hermenegildo, se refiere 
a quienes ostentasen el empleo de Oficial 
y pudiesen con dicho tiempo perfeccionar 
los derechos a  las ventajas de la tan 
repetida Orden, pero sin que en ningún 
caso el mencionado tiempo sirviese por 
si solo para adquirir los citados derechos;

Considerando que por iodo lo expuesto, 
el peticionario carece de 103 requisitos 
precisos para ingresar en la Real y Mili
tar Orden q? San Hermenegildo.

De conformidad con el dictamen emi
tido por ol Consejo cié Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conform idad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre- 
sideiicia del Gobierno de 12 de abril 
c**e 1943.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marco de 1954.

CARRERO 

Excmc. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 26 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Cristóbal Torres 
Barca. Teniente de Infantería, retira
do. co7z¿rc acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 17 de octu
bre de 1952 que le rectificó el sena?a- 
miento de haber pasivo.

Excmc. Sr.- El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso tíe agravios interpuesto 
por don Cristóbal Torres Barea, Tenien
te de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 17 de octubre de 1952, que le rectificó 
el señalamiento de haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de la Sa
la de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 4 de julio de 1950. le 
fué señalada al recurrente, que se halla
ba m ira d o  al iniciarse el Alzamiento Na
cional v prestó servicio activo durante la 
Gueira de L ib ra ción , la pensión extraor
dinaria de retiro de 900 pesetas mensua
les que son las 90 centésimas del sue!dr> 
de Capitán, vigente en 1943. Incrementa
do con cinco quinquenios que tenía acu
mulados en la fecha de su retiro, a per
cibir desde el día 12 de Julio de 1949. co
mo comprendido en el Decreto de 11 ce  
Julio deí mismo año;

Resultando que al publicarse la Ley de 
19 ie  diciembre de 1951, cuyo artículo 
tercero retrotrae los erectos ‘económicos 
del mencionado Decreto de 1 de enero 
de 1944. el recurrente solicitó la revisión 
del anterior señalamiento, acordando la 
Sala de Gobierno del m encionado Conse
jo Supremo de Justicia Militar, en i?  do
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octubre de 1952, señalarle com o fecha 
de arranque en el percibo *de la pensión 
extraordinaria el 1 de enero, pero reba
jándola n 712.50 pesetas mensuales, 90 
por 100 del sueldo de Teniente en 1943, 
iiuis los quinquenios que tenia p cr fe cc lo  
nados en la fecha de su retiro;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición y. entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiem po y form a en agravios, 
fundándose en que con arreglo a la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 y  a las dispo
siciones al am paro de las cuales obtuvo 
el pase a la situación de retirado, tiene 
derecho a regular su pensión de retiro 
por el sueldo de Capitán, y asi lo recono
ció el propio Consejo Supremo de Justi
cia Militar al concederle los beneficios 
del Decreto de 11 de juilo de 1949, que 
ahora se le merman con grave quebranto 
cié sus intereses económ icos;

Resultando que el Fiscal militar in for
mó. n proposito del recurso de reposición, 
que como no se aportaban nuevos hechos, 
ni se Invocaban disposiciones que no hu
bieran sido tenidas en cuenta por la Sa
la al dictar lu acordada recurrida, proce
día desestimarlo;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949. 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y la 
Orden de 19 de mayo de 1944:

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios, 
consiste en determinar si el recurrente, 
que so hallaba retirado con el empleo de 

• Teniente al iniciarse e! Alzamiento y  pres
tó  servido activo durante la Guerra de 
Liberación, tiene derecho a que se le 
apliquen los «beneficios d e 1 Decreto de 
] 1 de julio de 1949 y la Ley de 13 deN 
diciembre de 1943. a que se remite sobre 
el sueldo regulador de Capitán;

Considerando que según el articulo úni
co del Decreto de 11 de julio de 1949, «los 
beneficias de pensiones extraordinarias 
establecidos en la Ley tíe 13 de diciembre 
de 1943. y en- la form a determinada por 
las Ordenes de 19 de mayo de 1944 del 
Ministerlrj.de Marina, para los retirados 
por edad 'en tre  el 18 de ju lio de 1936 y 
13 de diciembre de 1943. alcazarán a los 
Generales. Jefes. Oficiales. Suboficiales y 
Cuerpos Auxiliares Subalternos de los tres 
Ejércitos. que. encontrándose retirados, 
prestaron servicio activo durante la Gue- 
ira  de Liberación, y volvieron a .su situa
ción de retirados al ser desmovilizados a la 
liquidación de la misma»:

Considerando que la form a determi
nada por lo Orden del Ministerio del 

«Ejército de 19 de mayo de 1944 para apli
car los beneficios de’ la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 a los retirados por edad 
et'.ire esta fecha y c-1 18 de julio de 1936. 
es* la siguiente: «Sueldo regulador, el del 
emnleo que ostentaban en la fecha de su 
retiro. Como mejora de pensión se con
siderará el sueldo actual (es decir, el con 
signado en el Presupuesto de 19431 y los 
cmlnnuenios acumulados hasta la fecha 
de su retiro»;

Considerando aue com o el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el em 
pleo de Teniente es el sueldo de este 
empleo, en la cuantía señalada en el Pre
supuesto de 1943, más los quinquenios 
acumulados hasta la fecha de su retiro, 
el oue debe servir de regulador para apli
carle los beneficios de pensiones extraor
dinarias establecidos en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. ral com o acertadamen
te ha hecho el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en la acordada- recurrida;

•Considerando que si bien es cierto que 
t*l recurrente por sus años de servicios, y 
con arreglo a las disposiciones al am oaro 
de las ctiales obtuvo el retiro, tiene dere
cho a reeul«r su pensión de retiro por el 
sueldo de Canitán, no lo es menos que, 
eee'hi hn declarado reiteradamente esta 
jurisdicción. In Ley de 13 de diciembre 
de 1943 v sus disposiciones com plem enta
r l a  constituyen un régimen de. derechos

pasivos independiente de todo otro, de 
rorm a que, com o se dice en el articulo 
eegundo de la misma, los interesados po
dran optar entre las pensiones extraor
dinarias de retiro concedidas por esta 
Ley y las que tuvieran consolidadas con 
arreglo a la Legislación vigente, pero no 
acumular uno y otro sistema en lo que 
tengan de favorable.

De conform idad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
ae Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de V. E. y notificación al interesado, <ie 
conform idad con lo  dispuesto en el nú
m ero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 19454.

Dios guarde a V. E. muchos ciñes. 
Madrid, 26 de marzo de 1954.

CARRERO 

Exorno. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 26 de marzo de. 1954 por la 
cjue se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Díaz G on - 
zález. Teniente de Infantería . retirado . 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a 'su haber pa
sivo, y _ i

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, j  
con fecha 18 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

En ei recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Díaz González. Tenien
te de Infantería, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M ili
tar relativo a su haber pasivo de retiro;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Suprema de Jüs- 
tlcia Militar de 13 de Junio de 1950. fue
ron aplicados los beneficios del Decreto 
de 11 de julio de 1949 al Teniente de In 
fantería. retirado, don Antonio Díaz G on
zález. que fué clasificado con una pen
sión de retiro de 900 pesetas mensuales, 
equivalentes al 90 por. 100 del sueldo de 
Capitán, vigente en 1943. y cinco quinque
nios. r percibir desde el día 12 de julio 
de 1949;

Resultando que dicho acuerdo fué re
vocado por el de 16 de junio de 1952. 
emanado de la propia Sala de Gobierno, 
siendo clasificado el interesado con una 
pensión de 712.50 pesetas mensuales, que 
son los 90 céntimos del sueldo de Tenien
te. vigente en 1943. más cinco quinque
nios: a partir del día 1 de enero de 1944;

Resultando que contra el último acuer
do citado, el señor Díaz González, inter
puso recurso de reposición y agravios, so
licitando en ambps el ser repuesto en el 
disfrute de su anterior señalamiento de 
pensión:

Vistas las Leyes de 13 de diciembre 
de 1943. 19 de diciembre de 1951 y la 
Orden ministerial de 19 de mayo de 1944: 

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar impugnado, se halla-plenam ente 
ajustado n derecho, ya que por una par
te. se ha producido dentro del plazo de 
los cuatro años en el que la Administra
ción puede volver sobre sus propios actos 
declarativos de derechos, y por otra. e9 
legítima la causa motivadora de dicho 
acto por haber incurrido el Consejo Su
premo de Justicia Militar en un error 
interpretativo de la Orden ministerial de 
19 de mayo de 1944. sobre sueldos regula
dores. error que ha subsanado por el 
acuerdo impugnado.

Do conform idad con el dictamen emi- • 
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de V. E. y cotifipación a l interesado» de

conform idad con lo dispuesto en el nú- 
mero primero de la Orden de esta pr«f 
sldencia del Gobierno de 12 de nhr! 
de 1945. r“

Dios guarde a V. E. muchos año* 
Madrid. 26 de marzo de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr.- M inistro del Ejército.

O R D E iN  de 26 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravio¿ 
promovido por don Manuel Alonso Gar• 
cía contra presunta resolucxóji que le 
denegó ingreso en  la Real y :m tar 
Orden de San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministro* 
con lecha 23 de octubre ultimo, tomó 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Alonso García, Auxiliar 
M ayor de Oficinas Militares, contra pre« 
sum a resolución que le denegó el ingresa 
en la Real y M ilitar Orden de San Her
menegildo;

Resultando que don Manuel Alonso 
Garcia, Auxiliar Mayor de Oficinas Mili, 
tares del Cuerpo a extinguir «de. perso* 
nal del Material de Artillería)), elevo, con 
fecha 21 de enero de 1953. recurso di 

i agravios ante la Presidencia del Gobier
no. alegando que el 26 de noviembre de 
1952 elevó instancia al Ministerio del 

| E jército en súplica de que se le recono
ciera» el derecho a Ingresar en la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo: 
«que por no haber sido resuelta la ln¿ 
tancia anteriormente citada Interpuso, e! 
23 de diciembre del propio año. recurso 
de reposición ante el mismo departamw- 
to, y que por rio haberle sido notificada • 

' resolución alguna a su recurso de reper 
sición, formulado, interpuso ei de agrá- 

l vios, insistiendo en su primitiva preten* 
sión e Invocando a su favor diversas di* 
posiciones legales;

Resultando que del expediente forma 
parte un inform e del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en el que se expresa 
que aún no se ha dictado resolución al
guna sobre el ingreso pretendido po; el 
interesado en la Real y Militar Orden fie 
San Hermenegildo;

Visto el artículo cuarto de la Ley ce 
18 de marzo de 1944;

Considerando que es presupuesto cbje* 
tivo para la admisibilidad del recurso de 
agravios la existencia de una resolución 
de la Administración Central, en materia 
de personal, que vulnera derechos e In
tereses legítimam ente protegidos por L> 
yes, Reglamentos u otros preceptos tío 
carácter administrativo;

Considerando que en ei presente caso 
es a todas luces evidente, por confesión 
del propio interesado, que la Administra* ‘ 
cióri no ha dictado resolución expresa a!*[ 
guna sobre su petición de ingreso en !& 
Real y Militar Orden de San Hermene*. 
gildo. sin que quepa tampoco admitirse 
que se haya producido una resolución t¿*. 
cita cié la Administración, ya que el He* • 
glamento de Procedim iento administra* . 
tivo vigente para el Ministerio del Ejér* 
cito no establece plazo de silencio alguno . 
por el que se entiendan desestimadas las 
peticiones cursadas por los particulares • 
al mismo;

Considerando, por tanto, que mientras 
no se dicte resolución expresa por la; 
Asamblea de la Real y Militar Orden & ¡ 
San Hermenegildo, por la que se otorgue 
o  deniegue ei derecho al recurrente di 
ser admitido en dicha Crden. es eviaenie : 
que el presente recurso de agravios r* . 
rece de objeto y debe por ello ser decla
rado improcedente,

De conform idad con el dictamen erc-’ ■ 
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro- \ 
ceden te el presente recurso de agravio*1
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Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL ivEL ESTADO para conocimiento 
ce V. E. y notificación al interesado, de 
coiToYinidad con lo dispuesto en el nú- 
j-»ero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de -12 de abril ele
J945. * ’ '
• Dios guarde a V. E. muchos anos.

Madrid, 26 de marzo de 1954.

CARRERO 

£>:exnc. Si\ Ministro del Ejército.

ORDEN •Je 20 de marzo de 1954 por ¡a 
.que re resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Gabino del Val Zu
mel contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
cor. techa 117 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Gabino del Val Zumel, Teniente ■ 
de h iiarteria, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que don Gabino del Val Z li
ntel ascendió a Sargento en 1908 y pasó 
a-ia situación de retirado extraordinario 
e:i 1931:

Resultando quo en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 11 de julio de 
h49. el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le reconoció el derecho a una pen
sión óe retiro de 862,50 pesetas, que son 
ios 90 céntimos del sueldo de Capitón 
vigente en 1943, incrementado en cuatro 
quinquenios;

Resultando que promulgada la Ley de 
19 de diciembre de 1951, el Consejo Su
premo de Justicia Militar, en acuerdo de 
4 de julio de 1952. resolvió reducir a C75 
pesetas la pensión concedida, toda vez 
que el regulador que en el presente caso 
corresponde es el del empleo de Teniente, 
pero en la cuantía vigente en ios Pre
supuesto de 1943;

Resultando que interpuso recurso de
reposición en solicitud de que se .e reco
nociese de nuevo la pensión de retiro con
cedida en 1951. y de que se ¡e acumulase 

Resillando que interpuso recurso de
(¡a cuenta de tiempo de servicios presta
dos durante la Guerra de Liberación;

Resultando que el recurso de reposición 
íu¿ denegado en 2 de enero de 1953 por 
a* propios fundamentos del recurso ím- 
pngnndu;

Resultando que interpuso recurso de
agravas insistiendo en su pretensión;

Vistos la Ley de 13 ele diciembre de ; 
1943 y e: Decreto de 11 de Julio de 1049. • 
la Orden Circula rde 19 de mayo de 1P44;

Considerando que en el presenta recur
so cíe agravios se plantea e: análisis de 
flus cuestiones: primera, si tiene derecho 
H recurrente a que se le reconozca una 
Pensión de retiro tomando como regula- • 
dor el sueldo dei empleo dé Capitán: 
segunda, si el tiempo de servicios pres
tados d u ra n te  ia Guerra de Liberación 
fon pos ion cridad al retiro es acumuiable 
a efectos de perfeccionar quinquenios:
 ̂Considerando que ha sostenido reitera- 

namen-o esta Jurisdicción que el régimen 
de pensiones etxraordinarias derivadas de 
ja Ley ríe 13 de diciembre de 1943 y del 
Decreto cíe 11 cié julio de 1949 tiene un 
carácter autónomo y sustantivo, y que las 
cuestiones planteadas en ia determina
ron c:p jas mismas deben resolverse, en 
primer lugar, acudiendo a las normas que 
específicamente las regulan;

Considerando que el recurrente pasó a 
función de retirado cor. el empleo de 

gemente, y que hasta la fecha de su re- 
vlV0̂  tan sólo perfeccionó el derecho a 
cuatro quinquenios, por lo que es evlden- ' 

Que. ton arreglo a lo dispuesto en la 
Oruen Circular de 19 de mayó de 1944 -

 el sueldo regulador debe ser el del empleo  
de Teniente, en la O 1.41* a vigente en los 
Presupuestos de 1943, incrementado en 
cuatro quinquenios.

De conformidad con 'e l dictamen emi- 
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de 'Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para- conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN.dc* 2C> de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
■promovido por cfo?i Antonio Flores Gar
cía contra, acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a con
cesión de beneficios del articulo terce
ro de la Ley de i$ de diciembre de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo ele Ministres, 
con fecha 29 de enero último, tomó el * 
acuerdo que dice así:

«En ei recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Flores García, Sargento 
de Ingenieros, contra acuerdo ciel Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 10 
de octubre de 1932 que ie denegó ios be
neficios del' articulo tercero de ia Ley de 
19 de diciembre do 1951; y 

Resaltando .que el recurrente, Sargento 
de la reserva de Ingenieros, licenciado en 
15 de julio de 1944 por haber cumplido 
la edad reglamentaria señalada para el 
retiro forzoso de los de la escala activa.

, solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar los beneficios de pensiones extra
ordinarias que concede el artículo tercero 

' de la Le.v ele 19 de diciembre de 1951 a 
los que tomaron parte en la Campaña de 
Liberación, alegando que contaba con do
ce .años cuatro meses y veinte días de 
servicios abonables; acordando la Sala de 
Gobierno del citado Supremo Consejo, en 
10 de octubre de 1952, denegar la solici
tud por no tratarse c!c un retirado por 
edad, sino de un licenciado;

Resultando que* contra este acuerdj in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición, y.entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que en ia Orden de 15 de . 
julio de 1944, por la que causó baja en 
el Ejército, se decía que pasaba a la 
situación de licenciado, por haber cum
plido la edad reglamentaria para ei re
tiro, puniendo solicitar los haberes pasi
vos que le correspondan por sus años de 
servicia, y si bien entonces fue declarado 
.sin derecho a pensión, por no alcanzar 
los veinte años que. como mínimo, exige 
el Estatuto de Clases- Pasivas, hoy día se 
considera comprendido en el articulo ter
cero de la Ley cíe 19 de diciembre de 1951, 
que concede las pensiones extraordinarias 
de la Ley ele 13 de diciembre de 1943 a 
ios que tomaron parle en la Guerra de 
Liberación, cualquiera que sea la- causa 
del retiro, pues de lo contrarío se en
contraría en peor situación que los mili
tares de zona roja, a los que se les apli
can esos beneficios, aunque sólo cuenten 
con diez años de servicios»;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en 19 de diciembre de 1952. apartándose 
del dictamen del Fiscal acorde desestimar, 
expresamente el recurso de reposición.

no tratarse de un retirado forzoso 
por edad, como exige el articulo cuarto 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
sino do ua licenciado, - añadiendo que en

i

la misma situación se encuentran los Ofi
ciales de Complemento, que, a. pesar de 
haber tomado parte en la Campaña de 
Liberación, no tienen derecho a estas 
pensiones por no haber pasado a ia situa
ción de remados;

Vistos el articulo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951 y demás dispo
siciones que se citan;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en ceternunar si el recurrente, 
Sargento de Ingenieros de la Escala de 

! reserva, que se hallaba en situación, de 
; Ucencia absoluta al iniciarse el Movlmien- 
i to. y presto servicio activo durante la 
: Guerra de Liberación, y volvió a su si- 
\ litación de licencia por haber cumplido 
( la edad reglamentaria para ei retiró íor- 
j zoso de los de su empleo, tiene derecho, 
i al amparo del articulo tercero de ía Ley 

ae 19 de diciembre de 1911, a las pen- 
I sior.es extraordinarias que concede ia Ley 
í de 13 de diciembre de 1943;
) Considerando qtte por estar compren

dido en el articulo tercero de ia Ley ae 
19 de diciembre de 1951, es requisito in
dispensable haber pasado a la situación 
de retirado, bien sea después de haber 
tomado parte en la Campaña de Libera
ción, bien sea antes, si luego se presto 
servicio activo durante ia misma corno 
movilizado, que es el caso de los com
prendidos en el Decreto de 11 de Julio 
de 1949, ios cuales volvieron a su situa
ción de retirados al ser desmovilizados 
a ia liquidación de la Campaña;

Considerando' que como el- recurrente 
no ha estado en situación ce retirado, n: 
antes r.i después cíe la Campaña, sino en 
la ue licenciado, por pertenecer a la es
cala de reserva, es evidente que no se 
halla dentro del articulo tercero de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951 y, por lo tan
to. que r.o tiene derecho a las pensiones 
extraordinarias ce ia Ley de 13 de diciem
bre de 1943,

¡ De conformidad con e: dictamen emi- 
( tido por el Consejo de Estado, el Cor.se- 
I Jo de Ministros-ha resuelto desestimar el 

presente recurso de agravies.»
Lo que se puolíca en ci BOLETIN O F I

C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
dé s. E. y nulificación al Interesado, de 
contcrmtdad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos uñes. 
Madrid, 26 de marzo de 1954.

i

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del- Ejército.

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por le: 
que ¿e resuelve el recurso de agravies 
promovido por don Benjamín Serrano 
González contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
mejora de pc?ision.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
ron fecha 11 de septiembre ultimo, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Subohclai de. Infantería, retirado, 
don Benjamín Serrano González contra 
acuerdo ael Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 12 de octubre de 1952 que :e 
denegó mejora de pensión; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno riel Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 11 de muyo de I95C ie 
fue señalada al recurrente, que se halla
ba retirado al iniciarse ei Alzamiento y 
prestó servicio activo durante la Guerra 
de • iberación, la pensión extraordinaria 
de retiro de 562.5Ü pesetas mensuales, que 
son las 90 centésimas del sueldo de s.i 
empleo en 1943. mus eres quinquenios que 
tenía. acumulados en la fecha de su reu
ro, como comprendido en el Decreto de 
11-d e -Julio de' 1949,-
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Resultando que al publicarse la Ley de 
19 de diciembre de 1951 solicito del Con
sejo Supremo de Justicia Militar qu. se 
le mejorase la pensión de retiro, por en
tender que. con arreglo al articulo prime
ro de la mencionada Ley. la cual a su 
Ve2 se remite al artículo segundo de la 
de 13 de diciembre de 1943, le correspon
día el sueldo regulador del empleo que. 
de haber continuado en activo, hubiera 
podido alcanzar en la fecha de liquida
ción tíe la Campaña, más los quinquenios 
perfeccionados hasta esta misma fecha: 
acordando la Sala de Gobierno del citado 
Supremo Consejo, en 12 de octubre de 
1952, denegar la solicitud porque, según 
lo dispuesto en la  Orden ministerial de 
19 de mayo de 1944, debe temarse como 
sueldo regulador, en la aplicación de los 
beneficios del Decreto de 11 de Julio de 
1949, el del empleo que los beneficiarlos 
ostentase en la  fecha de su retiro, pero 
en la cuantía correspondiente ai año 1943;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administra
tivo recurrió en tiempo y forma en agra
vios, fundándose en que la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 ha venido, a su Juicio, 
a reparar la anomalía de que a los reti
rados en virtud de la Ley de selección 
de escalas de 12 de Julio de 1940 se le 
aplicasen los beneficios de la de 13 de di-: 
ciembre de 1943. en mejores condiciones 
que a los retirados que prestaron servicio 
activo durante la Campaña, ya que en 
virtud de la Ley de 17 de Julio de 1945 
se tomaba como sueldo regulador, para 
los primeros, el del empleo que. de haber 
continuado en activo, hubieran alcanza
do al cumplir la edad para el retiro, 
mientras^ que para los segundos, el del 
empleo que tenían antes del Movimiento, 
por lo cual entiende que después de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951, y de 
acuerdo con el propósito unificado anun
ciando en su exposición de motivos, debe 
aplicarse a unos y otros la Ley de 1 de 
julio de 19*45;

Resultando que el Fiscal M ilitar infor
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que como no 'se aportaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no hu
bieran sido tenidas en cuenta por la oala 
al dictar la acordada recurrida, procedía 
desestimarlo:

Vistes la Ley de 19 de diciembre do 
Iflftl. ol Decreto de 11 de Julio de 1949.

. la Orden del Ministerio del Ejército de 
19 de moyo de 1944 y demas disposicio
nes que se citan;

Considerando que la cuestión planteada
en t-i presente recurso de agravios con
siste en determinar cuál es ei sueldo que. 
después ce la Ley de 19 de diciembre de 
Ktoi, debe lomarse como reguiauor para 
aplicar los beneficios de" pensiones extra
ordinarias de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 a los militaros comprendidos -en 
el Decreto de 11 de julio do 1949. es decir, 
a ios que, hallándose retirados, prestaron 
servidlo activo durante la Guerra de L i
beración;

Considerando que el articulo tercero de 
la T oy de 19 de diciembre cíe 1951 esta
blece que «a  os empleados comprendidos 
en el púnalo segundo del articulo cuarto 
de la Ley de 13 de diciembre ele 1943. 
incluso h)> determinados en el Decreto 
de 11 de julio do 1949. les serán de apli
cación. cualquiera que luese la causa del 
retiro, cen independencia de que hnynu 
estado acogióos o no a» . ¿gimen ele de
rechos pasivos máximes. las pensiones 
extraordinarias establecidas en el ám en 
lo st-guntío de la citada Ley de 13 de 
dicieb-e de 1943». añadiendo en d  pirra* 
fo tercero que da revisión de Las clasifi
caciones de las pensiones de los retirados 
determinados por el Decreto áe 11 de ju
lio do 19-19 se practicarán dando efectos 
*'"onA:r.lcüs e los beneficios ele la citada

Ley de 13 de diciembre de 1943 desde 1 
de enero de 1944»;

Considerando, pür lo tanto, que la úni
ca innovación que introduce esta Ley por 
io que se refiere a los comprendidos en 
el Decreto de 11 de julio de *1949 es, apar
te la aclaración de que están compren
didos tanto los retirados ordinarios como 
los extraordinarios, retrotraer al 1 de ene
ro de 1944 los beneficios de mejora de 
pensión, unificando en esto el criterio a 
seguir en la aplicación de estas pensiones 
extraordinarias, pero dejando subsistente 
el Decreto de 11 de Julio de 1949. de don
de arranca el derecho del recurrente, el 
cual Decreto, en su artículo único, esta
blece que «los beneficios de pensiones ex
traordinarias establecidos en la Ley de 
13 de diciembre de i943. y en la furnia 
determinada por lás Ordenes de 19 de 
tris yo de 1944 del Ministerio del Ejército 
y 24 de agosto de 1944 del Ministerio de 
Marina, pnra los retirados por edad entre 
el 18 de Julio de 1936 y 13 de diciembre 
de 1943. alcanzarán a los Generales, Je
fes. etc.»:

Considerando que la forma detMinina- 
da por la Orden del Ministerio d E jér
cito de' 19 de mayo de 1944. 'para aplicar 
los beneficios de la Ley de 13 de. diciem
bre de 1943 a los retirados por edad en
tre esta fecha y el 18 de Julio de 1936 
es !a siguiente: «Sueldo regulador, el del 
empleo que ostentaban en la fecha de su 
retiro. Como m e jo rad o  pensión se consi
derará el sueldo actual <es decir, el con
signado en el presupuesto de 1943 y los 
quinquenios acumulados hasta la fecha 
de su retiro»;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el em
pleo de Suboficial, es el sueldo de este 
empleo, en la cuantía del año 19*: \ más 
los quinquenios acumulados hasta In fe 
cha de su retiro, el que debe servir de 
regulador para aplicarle los beneficios de 
pensiones extraordinarias establecidos en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, tal 
como acertadamente ha hecho el Conse
jo Supremo tíe Justicia Militar:

Considerando que no es cierto que con 
este sistema resulte un trato tí favor 
para los que, por no ser adictos al Mo
vimiento. fueron retirados de oficio en 
virtud de la Ley de 12 de julio de 1940. 
a los cuales se les toma corno sueldo re
gulador el ciel empleo que. de haber con
tinuado activo, hubieran alcanzado en 8 
cié julio tíe 1944. fecha de la liquidación 
de la Campaña, antes ni contrario si a l
gunos resultan favorecidos son lor com
prendidos en el Decreto de 11 de Julio 
de ‘ c«49. a quienes, a pesar de estar reti
rados. se les permite mejorar ei sueldo 
regulador y la tarifa aplicable, mientras 
que a los primeros se les ha truncado su 
carrera, y lo único que se hace es fijarles 
una fecha común de la selección tíe es
calas. autorizada por la Le>* de 12 de ju
lio tíe 1940, pora evitar que, como conse
cuencia do la aplicación suceslvb. de la 
Ley. se originasen en el mismo caso, lo 
cual es justo, puerto que todos hablan 
sido retirados por la misma causa, aun
que en fechas distintas.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo tíe Estado, ei ?qnsejo 
de Ministros ha resuelto. desestimar el 
presente recurso do agravios.» •

Lo que se publica en ei BO LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
tío V. E y notificación al interesado, 'ríe 
cutMormiclud on lu disparato en e) nú
mero primero tíe la Orden de esta Pre- 
xitíoíuia del Gobierno de 12 de abrJ1 tíe 
194.".

Dios guarde a V. E. muchos a .os,
Madrid. 26 de marzo de 1954.

CARRERO 

Exorno. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de marzo de 1954 sobre 
recurso cíe uyruviüa promociao por don 
Josc Piqueras Bueno, Guardia cun¡, re* 
tirada contra acuerdo del Cuuseju' Su* 
premo de Justicia M ibtar reiaiu-u a"sn 
haber pasivo.

Excmo S:\: El Consejo de Miniuros, 
con fecha 27 de noviembre de 1953, Lomó 
t*l arueido que dice asi:

«Fn  el recurso de ugravius promovido 
pur don José Piqueras Eueno, Guardia 
civil, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar relati
vo a su haber pasivo; y 

Resultando que don José Pioneras Bue
no, Guardia civil, íué retirado por Or
den de 27 de diciemoie üe ívaü; que re
unía en chelín fecha veintiocho años cilrz 
meses y quince días; que por acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
ae fecha 21 de abril de 1951 se le se
ñalo el haber pasivo mensual de 331.50 pe
setas (70 por 100 de su regulador, de 
545 pesetas, poi su sueldo y rionios., de 
conformidad con la Ley de 15 de marzo 
d i  194U. 31 de diciembre de 1921 v ar
ticulo sexto adicional del Estatuto r.¿ cia
ses Pasivas; que por acuerdo dei refe
rido Organismo de fecha 24 tíe octubre 
de 1552 se le hizo nuevo señalamiento 
de 227 pesólas (60 por 100 de su regulador, 
de 545 pesetas), anulándosele el anterior, 
por deducírsele tíos años seis meses y 
ocho días de permanencia en zona roja, 
áe conformidad con lo manifestado por 
el 36 Tercio de la Guardia Civil en 20 
de mayo de 1552;

Resultando que el interesado interpuso 
recuisos de reposición y agravios, alegan- 
tío que. «aun descontándole ei tiempo cío 
permanencia en zona ruja édos años seis 
m eso  y ocho chasj, in quedan válidos a 
electos de retiro veintiséis años tres me- 

lsps y veintisiete días, lo que le da dere
cho a) 65 por 100, en vez del 60 por 100 
que le na sido asignado», añadiendo en 
ei ele agravios que tíebíp. dictarse una dis
posición análoga a la puoueacia a :avor 
de ios empleado^ de la RENFE para con
ceder el cómputo, a efectos pasivos, dei 
tiempo de servicios prestados desde el 
18 de julio de 1936 hasta la fecha de 
readmisión, no obsiante haber sido san
cionados por motivos de índole político 
Social;

Resultando que por acuerdo del refe
rido Consejo Supremo tíe Justicia Militar 
c»e lecha 27 de enero do 1953 fue esti
mada la reposición, por lo que se le 
clasUicó ccn el haber pasivo de 354.25 pe- 
setos (65 por 100 do su regulador;;
■ Vistas la Ley de 18 de marzo cíe 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que hn sido estimada, al 
resolver el recurso de reposición, la pre
tcnsión del recurrente de que se le cuii- 
cediera pi 65 per 1Ü0 del sueldo regu
lador a efectos pasivos, en lugar ciel 60 
por 1QU CiCíO tenia reconocido, no-provece 
dictar revolución alguna sobre ei recurso 
ae agravies formulado antes de notificarse 
el acuerdo recaído sobre la reposición;

Considerando, en cuanto a la petición 
adicional en el escrito de agravios, que 
carece de procedencia en esta vía. por 
lo que tampoco cabe pronunciarse sobre 
ella,

De conformidad con el cllctp.men emi
tido por el Consejo do Estado, el Con
sejo de Ministro* ha declarado que no 
ha ’ugai a resolver el presente recurso de 
agravios

Lo  que se publica en el BOLETIN  OFI
C IA L  DEL, ESTADO para conocimiento 
tíe' V E. y notificación al interer-auo, 
ele conformidad cea lo dispuesto en el 
número primero tíe la Orden ele esia 
Presidencia del Gobierno de 12 de absil 
de 1545 /

Dios guarde a r'V. E. muchos años.
Madrid, 25 de mareo de 135*1.

CARRERO  
Excdio. Sr. Ministro del Ejército
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ORDEN de 26 de mareo de 1954 sobre 

recurro  de agravios promovido por dofta Marm Aguaviva M alvenda contra acuer-  , do del Consejo Suprem o de Justicia  M ilitar relativo a haber pasivo.
E\mio Sr.: El Consejo de Ministros, con iecna lo u¿ diciembre último, ha to- íuaciK ci acuerdo que dice asi:«En ci recurso de agravios interpuesto por ciona María Aguayiva Maluencla con- tía acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo; y Resanando' que el Sargento de la Guarnía Civil don Serafín Monieon Fuertes ' vilecló en el año 1945, «y que su viuda, clone Mana Aguaviva Maiuenda, elevó una instancia a) Consejo Supremo de justicia Militar, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 19 de diuiemre de 1951, en supura cíe que fuera revisado el seña- lamitiiiu de pensión ordinaria de retiro que disírutaba su esposo antes de fallecer por estimarlo comprendido en el Decreto de i l  de julio de 1949, ya que nn el año 1936 se nallaba retirado y prestó servicio» como movilizado durante la Campana de Liberación;fUsiL lando que el Consejo Supremo de Justicia Militar acordó el 26 de septiembre de lí'52 denegar la expresada petición, por entender que la reeuhnanLe ckweeia ce nt representación legal de su diiunto esposo y no tpnia. por tanto, personalidad para deducir su petición, de con- iurnuclud con lo dispuesto en el articulo 91 del vigente Estatuto de Clases Pasivas;Resultando que contra dicho acuerdo interpuso la señora Aguaviva recursos de reposición y agravios, insistiendo en ambos en su primitiva pretensión y ale- ganoo en fundamento de la misma que, a su Juicio, no podia ser aplicado como derecác supletorio el Estatuto de Clases Pasivas, ya que la Lev de 19 de diciembre de 1951 y el Decreto de 11 de Juilc de 1949 establecían un régimen de pensiones extraordinarias de retiro a las que en todo cuso puede aplicarse como derecho supletorio el Código Civil, con arreglo a cuyos preceptos, y como heredera forzosa del causante, se creia con personalidad para formular su pretensión,Resultando que el Fiscal Militar propuso en su informe la desestimación del recurso de reposición, por ios propios fundamentos de la resolución impugnada;vi3tas ios disposiciones citadas y demás de pertinente aplicación;Considerando que la tínica cuestión planteada en el presente recurso de agravios se reduce a determinar si la recurrente puede ejercitar en nombre de su esposo, fallecido en el año 1945, el derecho que a ésta pueda eventualmente asistir a que le fuera concedida una pensión extraordinaria de rétiro de las es-í r  ,£Íías en el decreto de 11 de julioGe 1949;
Considerando que dicha cuestión ha de ser resuelta negativamente, toda vez que, con ai reglo a lo dispuesto en el arteulo 91 api vigente Estatuto de Clases Pasivas, «tovas las pensiones habrán de rechi- rnar.̂ e por los propios interesados o por sus representantes legales, bien por sí ^  pui medio de apoderado, pero nunca, vn defecto de ellos, por persona que por cualquier concento traiga causa de los misnius.;; sin que pueda aceptarse el ra- .namiento aducido por la recurrente, de u» >ei aplicable el precepto legal al re- ganen rie pensiones extraordinarias pfc- .si c en la Ley de 19 de diciembre de ‘¡>i y lií-posiciones complementarias, ya 

m> e m i.ien es c'erto que esta jurisdicción n niiniercsas ccaníoues ha declarado la rilcriniPh i;:l‘*Kmd entre dicha regulación 
pvi^‘ ^víraorcinariGS y *a conte- pc'ru. la> pensiones ordinarias en el >igeme e . tatuto de Clases Pasivas, no os emito que igualmeme se ha de- **,fl er.^  Consejo d? Ministros que t-a •~-o*r.patiUlidad se entendía iimitada

a aquellos punto*. respecto a los que la legislación de pensiones extraordinarias a la que we ha hecho referencia contuviera determinación concreta, pero no a aquellos otros carentes de regulación en dicha legislación excepcional, los cuales se regirían por el Estatuto de Clases Pasivas. aplicable en concepto de derecho supletorio;Considerando que aun en el supuesto de no admitirse el razonamiento anterior y entenderse que, por el contrario, debería ser aplicado como derecho supletorio el Código Civil para la legislación ele pensiones extraordinarias mencionada, la conclusión sería igualmente contraria a la pretensión de la recurrente, ya que si b’.en es cierto que ésta tiene la condición de heredera forzosa del causante, no lo es menos que la sucesión únicamente alcanza a los bienes, derechos y obligaciones existentes en el caudal relicto al tiempo del fallecimiento, pero nunca a derechos que, como ocurre en el presente caso, ni siquiera habían nacido. ya que el esposo de la interesada falleció en el año 1U45 y el derecho a pensiones extraordinarias de retiro a  favor del personal m ilitar que se encontrara en sus condiciones no fué reconocido sino per Decreto de fecha muy posterior; concretamente, por el Decreto tantas veces repetido de 11 de Julio de 1949De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que se pubiiea en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 .de abril de 1945.Dioa guarde a V. E. muchos años, Madrid. 26 de marzo de 1954.
CABRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de marzo de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Celestino López Suárez contra resolución del Ministerio del Ejército sobre abono de tiempo a alectos de ingreso en la Orcten de San  Hermenegildo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 27 de noviembre último, tomó ei acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Celestino López Suárez, Capitán Ayudante de Armamento y Material, contra  resolución del Ministerio del Ejército que le desestima petición sobre abono de tiempo a efectos de ingreso en la Orden de San Hermenegildo; y Resultando que. formulada propuesta reglamentaria a favor del Capitán Ayudante de Anuamente y Material don Celestino López Suárez para la concesión de Cruz y Placa de San Hermenegildo, fué devuelta por la Asamblea de dicha Orden, basándose en que dicho C apitán no reunía el tiempo reglamentario, por no serle computadle el tiempo servido como obrero eventual en la Fábrica de Cañones áo Trubía, que, interpuesto recurso de reposición, fué también devuelto, alegando que no le había sido denegada por la Asamblea petición alguna, sino que la propuesta fué devuelta eq trám ite de la Fiscalía Militar; que. elevado recurso de agravios, fuá resuelto por el Consejo do Ministros en 7 de diciembre de 1951. estimándolo «al solo efecto de declara! nula y sin ningún valor la resolución impugnada, per haberse dictado con vicio de incompetencia y que se retrotraigan las actuaciones al momento

y e3tado procesales en el que se cometió la falta)';Resultando que, cursadas nuevas propuestas en cumplimiento d^l anterior acuerdo la Asamblea de Can Hermenegildo. en 2 de octubre de 1952, * resolvió que. «uniendo en cuenta el acuerdo de c-ota Añr'vnblra ríe C de mayo de 13o2, por que acordó que no es de abono u, efectos de la Orden el tiempo servido como eventual, procede concederle la Cruz pensionada de San Hermenegildo con antigüedad de 26 de noviembre de 1951, yt no con antigüedad de 15 de mayo de 1945. que s.e le asigna en la propuesta de la Cruz, ai no computársele once anos seis meses y siete días, que es el referido tiempo servido como eventual;Resultando que el interesado interpuso recurso de reposición y agravios, alegando que eí referido tiempo servido como obrero eventual lo tiene abonado por la Orden de 13 de diciembre de 1912, modificado por otra de 2 de noviembre de 1948; que el abono de este tiempo a efectos de la Orden ha sido reconocido tanto por la .jurisdicción cié agravios, en ei recurso promovido por don Gaspar Suárez Fernández, como por la Asamblea de San Hermenegildo, en repetidas ocasiones, y que se viola la segurada disposición transitoria del actual Reglamento, puesto que au solicitud es anterior al acuerdo de 8 de mayo de 1952, ya que trámites no imputables al interesado ocasionaron que las propuestas que fueron cursadas en 26 de julio de 1950 se presentaran a resolución del citado Organismo en 2 de noviembre de 1952;Resultando que lué denegada ia reposición porque las Ordenes que cita el inteiesado. de 13 de diciembre de 1912 y 2 de noviembre de 1948, se refieren exclusivamente al abono del referido tiempo servido como eventual a los solos efectos de retiro y derechos pasivos; tam poco puede alegar el recurrente el a rtículo decimoséptimo del Reglamento, ya que no ha sido interpretado en forma distinta por el acuerdo de la Asamblea de 3 de mayo de 1952, y este acuerdo lo es de aplicación, ya que las decisiones de la Asamblea entran en vigor y se aplican sin limitación alguna de tiempo, cualquiera que sea la iniciación de los expedientes; siendo asi. además, que la Asamblea tomó 6u primer acuerdo en 2 de octubre de 1952, siendo el tiempo anterior consumido en difei entes trámites; por último, en cuanto a los acuerdos de la Asamblea que cita el interesado, fueron tomados con anterioridad a 18 de mayo de 1952, asi como la resolución del recurso de agravios interpuesto per don Gaspar Suárez Fenián- rez;Vistos los artículos primero, dccimo- priniero y décimoséptimo de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, d'e 2b de mayo de 1951, y demás disposiciones que se citon;Considerando que la cuestión planteada en el preseúte recurso de agravios consiste en determinar si es válido a efectos de su ingreso en la Orden de San Hermenegildo el tiempo srvido por ei recurrente como obrero eventual;Considerando que, según el articulo dó- cimuprlmero del vigente Reglamento de la Real v Militar Orden de San Hermenegildo. de 25 de mayo de 1951. «para Ingresar en la Orden es necesario haber nervudo veinticinco años en alguno o algunos de los Cuerpos, Armas e Instituios de ios Ejércitos de Tierra Mar o Aire, cuyo tiempo se contará, pura los eí potos de esta Orden, a partir de la fecha de la disposición por la que fueren nombrados cadetes o alumnos on las Academias Militares o de la de lrcresos o filiación en Caía o voluntariamente eemo soldados o marineros aerpucs de cumplida la edad de catorce años, que se fija como mínimo para todas las procedencias ..a;
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Considerando que de es;a precepto Be 

desprende que el momento decisivo a par
tir del cual comienza a corre:' el tiempo 
valido para la Orden de San Hermenegil
do es ei ácl ingreso en illas, en virtud 
del nombramiento ele cadete, de la f i
liación como soldado o del ingreso en 

Cuerpo procedente ele paisano (véase 
párrafo segundo), lo cual está ele acuerdo 
ron ia finalidad de la Orden, que, sc- 
«íúu el articulo primero, es recompensar 
cada categoría, es cuando entra en Juego 
Ja larga e intachable permanencia en. 
filas, pero no los servicios esporádicos 
que eventuaímence se pueden prestar en 
*•1 Ejército sin estar incorporados ai mis
ino.

Considerando que a partir de este, mo
mento de la filiación o del ingreso en 
el Ejército, y para computar el tiempo 
efectivo de .servicios que se requiere en 
tuda categoría, es cuando entra en Juego 
el articulo decimoséptimo, que dice: «Se 
••nter.cterá por tiempo efectivo ele servi- 
c io, computándose en su totalidad: 1.° En 
•a categona ele Oficial General o asimi
lado. todo el que permanezca en ella, sea 
en stiuacion de actividad o de reserva,
2 ■ En ms demás categorías, el prestado 
i n ios Cuerpos, Armas o Institutos de 
ios Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, que 
¿as heves. Reglamentos o disposiciones de 
carácter permanente consideran de abono 
para efectos cío retiro», precepto que sólo 
Nrve pr.ra valorar las distintas situaciones 
r ¡i que puede estarse dentro del Ejército 
(actividad, supernumerario, reserva, e tc ),  
cine no están reglamentadas por Igual 
i-n todo? los Cuerpos, pero que en modo 
alguno pueden abarcar las situaciones ci
viles;

Considerando, en conclusión, que como 
mientras el recurrente sirvió en calidad 
'-.o escribiente eventual en el Ramo de 
la Guerra no pertenecía a ningún Cuerpo, 
Arma o Instituto de los Ejércitos ele T ie
rra. Mar o Adre, es evidente que no es 
eomputable dicho tiempo a efectos de in
greso en la Orden ele San Hermenegildo:

Considerando que, si olen es cierto que 
esta jurisdicción., al resolver el recurso 
de agí avíos interpuesto por el Capitán 
«ie Oficinas militares don Gaspar Sú.i-
3 pz Fernandez contra resolución de la 
Asamblea cié ia Reui y M illM r Orden 
de óun Hermenegildo de. 22 de abril cíe 
3 948 estimo que el tiempo servido eomu 
oorero y escribiente eventual era válido 
para el ingreso en la Orden iué porque 
entóneos estaba vigente el antiguo H<?- 
y.iamento. c;e 3ti do Junio ce 1379, y como, 
con arreglo al articulo décimo de este 
Reglamento sólo podían ingresar en la 
Orden ¿os militaros pertenecientes a de- 
1 enninacio.“ Cuerpos, el artículo noveno 
sólo establecía cios puntos de arranque 
para el cómputo cíe ios veinticinco años: 
e¡ de ingreso en la Academia o el in- 
Kreso en Caja, y a partir ne estos mo
mentos se computaba, según el articulo 
oécimoo.unrtu. toriu el que fuese de abono 
para efectos do ivínu; pero vino la. Ley 
ríe Reformas Militares: de 1913 y extendió 
el beneficio ele la Orden o todas las Ar
mas y Cuerpos cíe! Ejército, cor. lo cual,

ft! crearse los Cuerpos político-militares, 
cuyos componentes no procedían ele Aca
demia Militar ni de Soldado, ya no se 
pudo aplicar el articulo noveno del R e 
glamento. sino tan sólo el déclmocuarto, 
c\ cual, puesto en relación con el déci- 
meseguncto de in Ley constitutiva del 
C. A. S.E.. llevaba forzosamente a la con
clusión de que el tiempo servido como 
obrero o escribiente eventual era abona
ble a efectos de ingreso en la Orden: pero 
hoy día, adaptado el Reglamento a ia 
realidad, ya no hay razón para aplicar 
el articulo decimoséptimo, prescindiendo 
del décinioprimero. y seguir manteniendo 
ese criterio, tan opuesto al carácter mi
litar cíe la Orden de San Hermenegildo, 
que ha de ser siempre algo más que una 
mera ventaja económica,

j De conformidad cor. el dictamen emi- 
i ticio por el Consejo ele Estado, el Con- 
I sejo de Ministros na resuelto desestimar 
¡ el presente recurso ele agravie?.:>
! .1,0 que se publica ~n '•« AO LETIN  O F I

C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. B. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
numero' prim:ro de ia. Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 37 ele marzo de 1954.

CARRERO

Exona. Sr. Ministro del Ejército.
9

ORDEN ríe 2S de jebrero de 1955 por ia 
que .se resuelve t\ recurso de agravios 
promovido por don Fernando Iglesias 
Minquez, cz Coma.ndc.hic de Infantería, 
contra pretendida desestimación p o r  
'silencio administrativo de. petición de 
■pc.nrtón prevista en el Reglamento de 
I ji válidos.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
coa fecha 21 de en.ero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso cíe agravios interpuesto 
por don Fernando Iglesias Miguez, ex 
Comandante cié Infantería, contra la pre
tendida desestimación por silencio admi
nistrativo cíe petición de la pensión pre
vista en el Reglamento cié Inválidos; y

Resultando que e! recurrente, según 
manifiesta, se dirigió en 25 ue mayo 
de 1953 al Ministro del Ejército en su
plica de que se le concediera ¡a pensión 
del-erminacía en el Reglamento de Invá
lidos. de 13 c’.e abril de 1927, para los 
Oficiales calificados como tales que hu
bieran sido separados del servicio;

Resultando que en 2G de mayo de 1954 
y con e! carácter de recurso de reposi
ción elevó nueva instancia al Ministro 
del* Ejército insistiendo en su petición 
al entendrr desestimada por silencio ad
ministrativo su primera solicitud, al ha
ber transcurrido el plazo máximo de uu 
año que para la terminación de los ex- 

¡ podientes señala el articulo Iti del R e 

glamento de Procedimiento Administrati
vo del Ministerio del Ejército: 

Resultando que entendiendo denegado, 
también por silencio administrativo,- o! 
recurso de reposición, interpuso recurso 
de agravios insistiendo en su solicitudf 

Resultando que la Asesoría Jurídica 
de la Dirección General de Mutilados 
ha informado sobre el recurso ele repo
sición y sobre el recurso de agravios en 
el sentido de que ambos eran improce
dentes por no existir «ninguna disposi
ción ministerial que haya denegado al 
interesado petición alguna». Máxime 
cuando la primitiva instancia del inte
resado había sido favorablemente infor
mada por la propia Asesoría:

Vistos la Ley de 13 de marzo c!e 1944 
y el Reglamento de Procedimiento Ad
ministrativo del Ministerio del Ejército 
de 25 de abril de 1890;

Considerando que el recurso de agra
vios, por su carácter extraordinario, sólo 
puede interponerse contra resoluclcr.es 
de la Administración Central en materia 
de personal que hayan agotado la vía 
gubernativa. Siendo improcedente el re
curso de agravios planteado sin la exis
tencia de este fundamental presupuesto, 
según se ha declarado reiteradamente 
por esta Jurisdicción:

Considerando que en el presente caso 
no existe tal resolución, ni expresa ni 

¡ tácita. No existe resolución expresa por 
I la razón elemental y obvia de que no 
| ha sido dictada: y ho existe resolución 
I tácita, porque no puede darse tal valor 
1 en este caso al silencio de la Adrr.lnls* 
t tración ni interpretar en este sentido 

desorbitado el articulo 1G ciel Reglamento 
de 23 de abril de 1890. Para 'que al si
lencio administrativo pueda dársele el 
valor de una resolución, afirmativa o 
negativa es preciso que exista una ñor- 

• mn que asi lo diga clara y terminante* 
¡ mente, lo que notoriamente no es ei ca.so 

con respecto ni plazo del año establecido 
I en el Reglamento citado:
I Considerando que en consecuencia e! 
t recurso de agravios debe ser declarado 

improcedente, siendo imposible entrar a 
conocer, por consiguiente, en esie mo
mento, de la cuestión de fondo planteada 
c*n el mismo y sin perjuicio de reserva 
al recurrente clel derecho a recurrir en 
esta vía contra la resolución que en de- 
Unitiva se dicte y sin perjuicio, a?!mis
mo, de instar al Ministerio del Ejército 
a aue decida con posible prontitud.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de aspa*

. vios.»
Lo que se publica en. el BOLETIN* OFI

C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el del interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero (le la Orden cíe esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril cié 1945. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro ci el Eiército.


